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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey D. Alfonso y la R eina Doña 
María Cristina (Q. D. G.) continúan en Comillas sin 
novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serení
sima Sra. Princesa de Asturias, y SS. AÁ. RR. las 
Infantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

E xposición.
SEÑOR: Lo especial y penoso del servicio ele los em

pleados del destacamento penal de Madrid motivó el que 
por orden de Y. M. de 15 de Enero de 1877 se les conce
diera una gratificación ó sobresueldo, que lia venido sa
tisfaciéndose hasta el mes de Enero del corriente año*

El Ministro que suscribe, teniendo en cuenta que sub
sisten en la actualidad los mismos motivos que aconseja
ron entonces la adopción de aquella medida, cree de jus
ticia y juzga procedente se continúe pagando á los referi
dos empleados el mencionado sobresueldo como una in
demnización de gastos por razoxi del servicio especial que 
prestan.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter á la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 19 de Agosto de 1881.

SEÑOR: 
A L . R . P .  deV.  M.,

Venancio González.

R e a l  d e c r e t o .
En vista de las razones expuestas por el Ministro de 

la Gobernación, y de acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los pluses de los empleados del destaca

mento penal de Madrid, correspondientes á los últimos 
meses de Febrero á Junio inclusive, se abonarán con car
go al cap. 15, art. 2.°, concepto de Imprevistos del ante
rior presupuesto, y los correspondientes al mes de Julio y 
siguientes coñmgual cargo del actual vigente, sin exceder 
del crédito autorizado.

Art. 2.° Dichos pluses se considerarán como una in
demnización de gastos por razón del servicio especial que 
prestan aquellos empleados, y su abono se hará en la mis
ma pro’porcion que se ha venido verificando hasta el mes 
de Enero de este año.

Dado en Comillas á veintiséis de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,
V enanes®  G o n zález .

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la 

Gobernación, de acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° En virtud de lo dispuesto por el art. 16 de

la ley de 28 de Agosto de 1878, se llama al servicio de las 
armas á 45.000 hombres del sorteo del presente a ñ o , los 
cuales ingresarán desde luego en los cuerpos activos d e l, 
Ejército.

Art. 2.° El cupo de cada provincia será el que se de
signa en el adjunto estado general formado con arreglo al 
artículo 29 de la expresada ley.

Dado en Comillas á veintiséis de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro ele la Gobernación,
Veiasuaci© G m s a l e s .

Estado general demostrativo del contingente de hombres con 
que cada provincia ha de contribuir para el reemplazo de 
los cuerpos activos del Ejército en el -presente año.

NÚMERO 
de mozos sor- 

PROV1NCIAS. teados en 2 de CUPOS.
Febrero

último.

Alava  4.014 $87
Albacete  $.108 507
Alicante................... .......... ... ........  4.160 4.177
Almería............................................. 8.486 987
A vila .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.794 508
Badajoz.    4.009 4560
Baleares    2.425 686
Barcelona..............................  7.665 $.169
Burgos    8.495 989
Oáceres       2.853 807
Cádiz   3.481 985
Castellón.   2.961 838
Ciudad-Real....................................  2 593 734
Córdoba............. .............................. 3.341 945
Coruña................... ................ ....  5.$9$ 4.498
Cuenca.................................   $.475 646
Gerona       3.104 878
Granada...........................................  4,753 4.346
Guadalajara.  ...............................  $.443 006
Guipúzcoa.. . . . . .   ...........   4.855 525
Huelva...............................   *...........  4.964 556
Huesea. .........................  2.774 785
Jaén............................................    4.203 4.191
León.................................................. . 3 567 4.009
Lérida............................................. A 3.239 947
Logroño......................................  4.763 499
Lugo..........................................   4.759 4.347
Madrid......................    .4.93$ 4.396
Málaga.............................................  4.773 4 351
M u rcia ...............................   4.514 4.277
Navarra..................................    3.448 88$
Orense............................................... 3.823 4.00$
Oviedo  ...................... 6.26$ 4.77$
Palencia...........................................  4.865 578
Pontevedra................. .......... . 3.871 4.095
Salamanca .............    2.894 819
Santander............................ . ........... 2.369 670
Segovia     4.527 43$
Sevilla   4.304 4.217
Soria.........................    4.538 43o
Tarragona.................... ' . .................  3.373 955
Teruel     2.367 670
Toledo  ....................................   3.265 924
Valencia . . . , .............     6.486 4.835
Valladolid........................   2.445 69$
Vizcaya................     4.802 540
Zamora. . .  ....................................   2.667 755
Zaragoza...........................................  3.751 4.061

Totales  459.016 45.000
..........        -...... ..............— r—    ■

Aprobado por S. M .=M adrid 27 de Agosto de 4881 .=  
González.

CIRCULAR.

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
inmediatamente precedan Y. S. y esa Comisión provincial 
á cumplir lo prevenido en la ley de $8 de Agosto de 1878 
acerca del repartimiento del cupo de esa provincia entre 
los pueblos de la misma y demás operaciones del reem
plazo del año actual,.resolviendo al mismo tiempo que, des

de el dia 4.° al 20 de Octubre próximo sean entregados en 
las Cajas de recluta todos los mozos comprendidos en el 
articule 424 de la citada ley.

 ̂ De Real orden lo comunico á V. S. para su cumpli
miento. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 29 de 
Agosto de 4881.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de....

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

E x p o sic ió n .

SEÑOR: Al plantearse el servicio de vapores-correos 
trasatlánticos en 1861 se establecié la escala en Canarias, 
respondiendo á una gran necesidad. Pero al renovar el 
contrato en 34 de Enero de 4868 fue suprimida, olvidando 
las relaciones de todo género que existen entre aquel im 
portante Archipiélago y las Antillas.

Desdo entonces aca las corporaciones populares y las 
Saciedades Económicas y de Agricultura y Comercio de la 
provincia de Canarias se han dirigido repetidas veces al 
Ministerio de Ultramar en solicitad del restablecimiento 
de la escala mencionada, sin que á sus instancias haya  
podido accederse por falta do acuerdo con el contratista 
del servicio.

A este acuerdo se ha llegado felizmente: la empresa 
está dispuesta á hacer la referida escala con la concesión 
de algunas horas, sin aumento de la subvención estipa- 
lada, y designando para ello el puerto de Las Palmas, com o 
el que reúne más elementos mercantiles en el Archipié
lago.

Ln vista de lo expuesto, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el parecer del Consejo ue Ministros, tiene la 
honra de someter á la aprobación de Y. M. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 23 de Agosto de 4884.

SEÑOR: 

A L. R. P. de Y. M.,
F e r n a n d o  «le ]Le-s>5i y  C aslíE í© .

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, y previo el consentimiento de la 
empresa concesionaria del servicio de vapores-correos en
tre la Península y las islas de Cuba y Puerto-Rico,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 4.° Los buques destinados á la conducción de 

la correspondencia entre la Península y las islas de Cuba 
y Puerto-Rico, que salen del puerto de Cádiz para el de la 
Habana los dias 40 de cada mes, tocarán en lo sucesivo en 
el puerto de Las Palmas de la Gran Canaria.

Art. 2.° El tiempo señalado para cada viaje de Cádiz á 
la jíabana en el art. 3.° del pliego de condiciones que rige 
el "contrato se amplía en 28 horas para las nuevas expe
diciones con escala en Las P alm as: la detención en este 
puerto no bajará de cuatro horas.

Art. 3,° El Ministro de Ultramar queda encargado de 
la ejecución del presente decreto.

Dado en Comillas á veintiséis de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y uno. - -

ALFONSO.

El Ministre de Ultramar,
Fernando-de I*eon y Cártamo» ..
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O R D E N A N Z A S G E N E R A L E S
EE LA

RENTA DE ADUANAS DE LA ISLA BE CUBA (i),

CAPÍTULO IV.
De los delitos de contrabando y defraudación, y del procedimiento 

administrativo para imponer las penas,
Art. 435. Se incurre en cielito ele. contrabando:
4.° Por la introducción en el territorio de la isla de los efec

tos ele cualquiera especie, cuya importación esté prohibida por 
las leyes, reglamentos ú órdenes vigentes.

%.° Por el tráfico de estos mismos efectos ó por su conduc
ción en cualquier género de trasportes, y por la simple deten
ción de dichos efectos dentro de la isla, antes de haberse alte
rado sus formas y empleado de hecho en los usos domésticos, si 
el detentador no probase su legítima adquisición autorizada 
por la Hacienda pública, con arreglo a las leyes.

8.° Por ordenar, disponer ó hacer ejecutar por medio de 
otras personas cualquiera de los actos de contrabando que que
dan expresados, aunque el que los haya dispuesto en su bene
ficio no los cometa por sí directa y materialmente.

4.° Por asegurar ó hacer asegurar de cuenta propia ó por 
encargo de otro cualquiera operación de tráfico de efectos ó gé
neros prohibidos á la importación.

5.® Por ocultar alguna parte del cargamento del buque, ó 
dejar de m anifestar cuál sea este al requerimiento de las Au
toridades locales ó empleados de Haciendo en los casos de a rr i
bada forzosa á puerto no habilitado, bahía, cala ó ensenada 
de las costas de la isla.

Se incurre en delito de defraudación:
4.° Introduciendo en la isla géneros extranjeros ó peninsu

lares sujetos al pago de derechos de entrada sin haber hecho 
el portador su declaración en la prim era Aduana y pagado los 
derechos correspondientes.

%.® Exportando de la isla mercancías sujetas al pago de los 
derechos en las Aduanas de salida sin haberlo satisfecho ín te
gramente.

3.° Por la violación de las reglas adm inistrativas son ten
dencia manifiesta y directa á eludir ó dism inuir el pago de los 
que legítimamente debe satisfacerse por razón de una contri
bución directa ó indirecta.

Los delitos de contrabando y defraudación se castigarán ad-. 
Biinistrativamente, y además por los Tribunales ordinarios.

En la esfera adm inistrativa se exigirán por los procedimien- i 
tos que estas Ordenanzas establecen las m ultas y derechos que 
prescribe el párrafo segundo del art. 146, y se pasará sin de
mora el tanto de culpa á los Tribunales ordinarios para que 
procedan contra los delincuentes con arreglo á las leyes.

Art. 136. Los empleados é individuos de los Resguardos ma^ 
rítím o ó terrestre, que vean , descubran é sepan que se h a  co
metido un acto de los calificados de delitos de contrabando ó 
defraudación, darán parte á la Autoridad com petente, que lo 
será el Administrador ele la Aduana en cuya declaración se haya 
cometido.

Si al descubrir el delito-se verifica aprehension.de les gé
neros con que aquel se cometía, el aprchensor ó el principal de 
ellos, si fueren varios, extenderán en el acto una diligencia en 
que se hará constar:

4.° El lugar, dia, hora y circunstancias en que se verificó la 
aprehensión, haciendo relación de los hechos ocurridos.

2.° La filiación de los tripulantes, conductores ó tenedores 
ac los géneros, si fuesen aprehendidos con estos; y sino, las no
ticias que sobre ellos haya podido adquirir.

3.° La descripción de los bultos aprehendidos, especificando 
el número de ellos y las m arcas, clase y peso bruto de cada 
uno.

4.° El número, especie y señas de las caballerías y carrua
jes o la designación del buque en que se conducían los efectos.

13.0 Los nombres, clase y número de los apreliensores.
Esta diligencia, que se llam ará acta de aprehensión, se fir

m ará por el aprehensor si es uno solo, ó por el Jefe ó principal 
si son varios, por el Alcalde del pueblo en cuya jurisdicción se 
haya verificado la aprehensión si hubiese concurrido, y por los 
testigos que á ser posible sean diversos de los a prehensores.'

Si la aprehensión fuese en la mar, se procurará fijar la si
tuación de la nave en el acto de la presa.

E l acta de aprehensión y el parte que determ ina el artículo 
precedente se entregarán al Adm inistrador de la A duana, á 
cuya disposición se pondrán también los reos, si los hubiese, 
los géneros, las caballerías y carruajes y buques aprehendidos.

Art. i 07. E l Administrador de la Aduana, apenas reciba el 
parte y el acta, ordenará que se proceda inmediatamente al re
conocimiento de los géneros, carruajes, caballerías ó buques á 
presencia de los aprehensores y de los reos, si los hay.

El reconocimiento lo hará un Vista ó un Auxiliar designado 
por el Administrador, los cuales calificarán con arreglo al A ran
cel, y valorarán los géneros, las caballerías y los carruajes ó
buques; todo lo que se custodiará debidamente y bajo doble in 
ventario, del cual se dará un ejemplar á los aprehensores.

Terminadas las diligencias de reconocimiento é inventario, 
el Administrador de la Aduana convocará la Jun ta adm in istra
tiva, que se compondrá de las personas siguientes:

4.° El Administrador de la Aduana, Presidente.
%.° El Interventor de la misma.
3.a E l Promotor fiscal más antiguo.
4.° El Vista que designe el Administrador.
5.® Un comerciante matriculado, nombrado por el reo ó 

reos, y en su defecto por el Adm inistrador de la Aduana, y á 
falta de este por el Alcalde.

(1) Véase la Gaceta de ayer.

Si á la hora de la celebración de la Junta.' no hubiese con
currido cí comerciante designado, se sustitu irá por un vecino 
de la población nombrado en el acto por el Presidente.

Los Jefes de los Resguardos podrán ser oidos por la Junta, 
en representación de los aprehensores individuos de su cuerpo; 
pero no tendrán voto en ella, ni presenciarán la deliberación 
ni el fallo.

Art. 138. La Junta, en vista del parte y del acta, oyendo á 
los reos, si los hay y quieren dar explicaciones, oyendo también 
á los aprehensores y tomando cuantos datos estime necesarios, 
resolverá por mayoría de votos:

4.° Si existe ó no el delito áe contrabando ó defraudación.
Si liá lugar ó no á la m ulta de que habla el párrafo se

gundo del art. 416, con arreglo á la legislación vigente.
Si la Junta adm inistrativa declara el prim er extremo, el 

Administrador pasará en el término de 24 horas al Juez de 
primera instancia copia literal y autorizada del acta de apre
hensión y de las diligencias, y entregará tam bién los reos al 
Juzgado para que instruya la causa criminal con arreglo á de
recho.

Si la Junta declara no haber cometido el delito de contra
bando ó defraudación, el Administrador m andará poner los 
reos en libertad, bajo fianza, hasta que trascurra el plazo de 
apelación.

Art. 439. La resolución de la Junta será comunicada en el 
acto de dictarse á los reos, si han sido detenidos, y á los apre
hensores, pudiendo unos y otros apelar en el término de tres 
dias y con el expediente original á la Dirección general de 
Haciendo,

El Director resolverá, y su acuerdo sólo es revocable por la 
vía contencieso-administrativa.

La resolución se comunicará á los interesados en la forma 
ordinaria.

Declarado firme el fallo condenatorio de la  Junta adminis
trativa por haberse conformado las partes ó por haber pasado 
los términos para la apelación, ó resuelta esta confirmándose 
aquel fallo en últim a instancia, se hará efectiva la m ulta, de
clarándose abandonados los géneros si en el término de tercero 
dia no se pagase aquella.

Si el fallo declarado firme fuese absolutorio, se devolverán 
inmediatamente á los interesados los géneros aprehendidos.

Art. 440. El proceso judicial y el procedimiento adm inistra
tivo, si este se prosigue después de la .primera declaración de la 
Jun ta por haberse interpuesto apelación, se sustanciarán, te r
minarán y decidirán con absoluta independencia uno de otro.

E l Juez ordinario no podrá conocer en ningún caso sobre la 
procedencia ó improcedencia de la m ulta impuesta por la 
J unta.

Cuando en los casos de contrabando ó de defraudación no
Verifique la aprehensión m aterial de los géneros, pero tenga 

la Administración medios de probar el fraude, se procederá en 
la forma que en este capítulo se establece, salvas las diferen
cias naturales que produce la falta m aterial del cuerpo del 
delito.

T I T U L O  V .

DE LA CO NTABILIDAD DE LA E STA D ÍSTIC A , D IST R IBU C IO N  DE M ULTAS  

Y DISPOSIC IO NES G E N E R A L E S .

CAPÍTULO PRIMERO.

De la Contabilidad de las Aduanas.

Art. 444. La Contabilidad de las Aduanas tiene por objeto 
llevar la cuenta y razón de todos los productos de la Renta, 
cuyos conceptos son:

Peamos del Arancel.
•í.° Derechos de importación.
8.° Derechos de exportación.
3.° Idem de navegación.
4 ° Idem de depósito mercantil.
5.® Idem intereses de pagarés.
6.° £5 por 400 aumento á la importación.

Derechos menores.
L° Multas por infracciones.
8.® Abandonos y comisos.
Art. 44%. Los derechos que adeudan los víveres, caldos y 

tasajo introducidos bajo cualquier bandera se satisfarán tan 
luego como se liquiden, sea cual fuere su importe.

La misma- regla ha de observarse respecto de ios adeudos 
sin distinción de bandera, cuya cuantía sea menor de mil qui
nientos pesos en una sola declaración.

Los derechos de los demás efectos, géneros ó artículos, in 
cluso las harinas, la sal común y las m aderas cuando excedan 
de m il quinientos pesos, podrán satisfacerse d cuatro meses de 
plazo en Aduana habilitada, pero no en las Colecturías, debien
do el adeudante firmar un pagaré garantizado por dos casas 
de comercio 4 satisfacción del A dm inistrador é Interventor de 
la Aduana. El firmante del pagaré abonará al Estado el uno 
por ciento mensual de su importe por razón de interés.

Art. 443. Cuando Cualquiera de los empleados responsables 
subsidiarios de los pagarés crean durante el plazo de cualquie
ra  de estos que las firmas que los garantizan no prestan sufi
ciente seguridad, exigirán á los cedentes de aquellos efectos 
que presenten otro fiador en el término de 24 horas, á satisfac
ción y bajo la responsabilidad de los mismos funcionarios; y si 
no lo hiciesen, el Administrador de la Aduana reclamará desde 
luego el pago del importe íntegro de los pagarés respectivos, 
cualquiera que sea el tiempo que falte para su vencimiento.

Si los deudores no pagan, serán ejecutados por la via de 
apremio como cualquier otro deudor al Estado. E l mismo pro
cedimiento se seguirá contra el fiador del pagaré.

Art. 444. Si el deudor por un pagaré vencido tuviere á la

sazón existencia en géneros ó efectos de su propiedad en los 
almacenes de la Aduana, ó en los del depósito mercantil, ó á 
bordo de algún buque que esté con registro abierto, dispondrá 
el Administrador que se le retenga y que con citación del inte
resado, si quisiere hacer uso de este derecho, se proceda inme
diatamente y sin más trám ites ni demoras á su remate, en el 
tocio o en la parte que baste á cubrir, no sólo el importe del 
pagaré, sino también los derechos que correspondan á ios efec
tos que para su pago fueren rematados, y los gastos que origine 
el mismo remate.

No teniendo el deudor existencia alguna de géneros ó efec
tos de su propiedad, y toda vez que so le reconozcan otros bie
nes, procederá el Administrador sin dilación á su embargo en 
cantidad suficiente.

Si al otorgante del pagaré no se le conociesen bienes pro
pios, ó no fuesen suficientes los embargados para cubrir el total 
importe, se reclamará este ó la parte que faltare á la casa de 
comercio que garantizó, procediéndose con ella del propio modo 
que se hiciese contra el otorgante de aquel documento, en el 
caso de negarse la expresada casa de comercio á cumplir la res
ponsabilidad que contrajo.

Art. 445. Las reclamaciones sobre la calidad, cantidad y 
.valor de las mercancías no se adm itirán desde el momento err 
que estas hayan salido de la Aduana.

Las reclamaciones por error m aterial en la liquidación se 
podrán alegar en el término áe cuatro meses, contados desde 
la fecha en que se haya verificado este; pero si se hubiese pa
decido algún error en las liquidaciones, no se alterará ningún 
plazo por esta causa, y el responsable estará obligado á entre
gar su total importe, ó á lo ménos á la ley de depósito, sin per
juicio de representar después y hacer valer su derecho. La 
Hacienda puede reclamar de los deudores en el plazo de cinco 
años.

Art. 446. La contabilidad con todas sus incidencias, y es
pecialmente los libros de Contracción ó Intervención, así como 
las cuentas de rentas publicas, se llevarán por las Aduanas con 
arreglo á las disposiciones generales de Contabilidad y á las 
especiales que se les prevengan por la Contaduría general 
de Hacienda ó por la Administración económica de la pro
vincia.

Del impuesto de navegación.

Art. 447. El impuesto de navegación se cobrará del Capi
tán, y en su defecto del consignatario del buque.

El impuesto de navegación debe cobrarse antes de despa
charse ele salida los buques.

CAPÍTULO II.

De la estadística de las Aduanas.

Art. 448. La estadística de Aduanas tiene por objeto reunir 
todos los documentos necesarios para conocer el movimiento 
comercial de la  isla y el de su navegación con relación al co
mercio de importación y exportación. Para formarla se aten
drán las Aduanas á los modelos y á las reglas que les pres
criba la Dirección general de Hacienda.

La estadística se llevará con sujeción á las partidas del 
Arancel, dándose á las mercancías el valor de las tablas oficia
les que rijan en el período á que la estadística se refiere.

La Dirección general de Hacienda publicará anualm ente la 
estadística general del comercio y de la navegación exteriores, 
precisamente dentro del primer semestre del año siguiente al 
que corresponda, para lo cual las Aduanas facilitarán cuantos 
datos se les exija dentro de los plazos que dicha Dirección les 
señale.

Se incluirán en la estadística en sección separada todos los 
efectos que se importen y exporten que sean libres de derechos. 
Se publicarán mensualmente estados detallados de la recauda
ción de las Aduanas, y los datos relativos al movimiento co
mercial exterior de cada una de las de la isla.

CAPÍTULO III.

Distribucion  de las multas, recargos y comisos, y del producto 
de las mercancías abandonadas.

Art. 449. Las m ultas impuestas con arreglo á lo prescrito 
en el caso 4.° del art. 4%4, y casos %.° y 3.® del 4%3, corresponden 
en totalidad á la Hacienda pública.

Todas las demás m ultas y penalidades que imponen estas 
Ordenanzas se distribuirán por m itad entre la Hacienda y los 
démás empleados de Aduanas que hayan contribuido á descu
brir la falta.

Art. 450. La distribución se hará por partes iguales entre 
todos los empleados que hayan contribuido directa y oficial
mente al descubrimiento del hecho penable, teniendo el Ad
m inistrador una parte en todos los casos, y dos si asistió per
sonalmente al acto de la aprehensión, al fondeo ó ai reconoci
miento, no bastando en modo alguno el que haya puesto su 
rúbrica ú otra señal en los documentos de despacho.

Será requisito indispensable para que al liquidar los re
cargos impuestos por virtud de diferencias halladas en el des
pacho de mercancías en el muelle puedan los Administradores 
reclamar y percibir las dos partes de que hace mención este 
artículo, ó una los Interventores ó Contadores, el que conste 
su asistencia á los despachos por anotación practicada de su 
puño y letra en la libreta del V ista actuarlo, en que se consig- 

1 ne el pormenor del despacho, anotación que dichos Jefes deben 
I practicar en el momento en que se presenten á presenciar el 
jj acto, y nunca después que este se haya efectuado.

Los delegados por los Administradores para presenciar las 
visitas de fondeo sólo percibirán una parte.

Cada uno de los individuos del Resguardo que hagan las 
visitas de fondeo, y los que se hallen de oficio designados por 
el Administrador á bordo de los buques, al girar dichas vún-
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tas tendrán una parte en las multas y recargos que á conse
cuencia de ellas se impongan.

El Jefe de dichos individuos, en el caso de no asistir perso
nalmente, tendrá una parte sacada de las que correspondan á 
los partícipes subordinados suyos.

Art. 161. La parte de las multas y recargos que correspon
dan á los funcionarios quedarán en la Caja de la Adm inistra
ción, bajo la responsabilidad inmediata áel Administrador, 
liasta fia de mes, que será distribuida precisamente por el In 
terventor entre los partícipes, quienes firmaran el r e c i b í  en un 
libro, donde se copiarán las distribuciones con referencia á las 
declaraciones ó casos que las producen.

Art. im .  El importe de las multas y recargos de las mer
cancías que enajene la Hacienda, en los casos y en la forma 
establecidas en estas Ordenanzas, se entregará también al Ha
bilitado, sin verificar su ingreso en Tesorería.

Art. 163. Cuando se verifique alguna aprehensión con reo ó 
reos, las multas que se impongan adm inistrativamente corres
ponden íntegramente a los aprehensores, sin más deducción 
que la de los gastos de que hablan los artículos 155 y 158. 
Cuando la aprehensión de los géneros se ha hecho sin reo ó 
reos, corresponden á la Hacienda los derechos de Arancel de 
los géneros aprehendidos, y  el resto á los aprehensores, des
pués de deducidos los gastos,

En este caso, si el importe de los derechos ascendiese á 
más de la m itad de la multa, la Hacienda sólo percibirá dicha 
mitad.

Art. 454. Si la aprehensión se ha hecho á consecuencia de 
denuncia, el denunciador tiene derecho á la tercera parte de 
las multas que se realicen, siempre que concurran las circuns
tancias siguientes:

Primera. Que el denunciador no sea empleado de Aduanas 
ni pertenezca á los Resguardos.

Segunda. ''Que los géneros hayan salido del recinto de las 
Adueñas y no estén sujetos á su acción adm inistrativa.

Tercera, Q.ue la captura se haya hecho antes de la apro
bación.

El funcionario á que s@ presente la denuncia extenderá en 
el momento un acta que exprese todas las circunstancias del 
hecho, acta qiíe se entregará cerrada y lacrada al Adm inistra
dor de Aduanas, dando este recibo de ella, ó que se le rem itirá 
por el correo en pliego certificado cuando sea posible, excepto 
en las que se formalicen por consecuencia de avisos relativos ó 
proyectos ds fraude que se reciban del extranjero, en las que 
bastará-que al dar la Dirección sus instrucciones á la Admi
nistración les haga conocer la existencia de la denuncia.

Art. 155. La liquidación para la distribución de las m ultas 
se hará deduciendo de su importe total las cantidades por el 
orden que á continuación se expresan:

Primera. La tercera parte para el denunciador, si le h u 
biere.

Segunda. Los derechos de Arancel para la Hacienda en el 
caso de aprehensión sin reos y cuando dichos derechos n o  pa
sen de la mitad de la m ulta líquida, piles si pasan de dicha m i
tad se deducirá según lo provenido anteriormente.

Todos los gcistos que se hayan causado, incluso el reintegro 
del papel sellado invertido en el expediente, serán abonados por 
la persona que retire las mercancías aprehendidas, y árites de 
retirarlas.

Art. 156. En el caso de abandono de las mercancías apre
hendidas, la liquidación se hará deduciendo del importe de la 
cuanta en subasta de dichas mercancías las cantidades que se
ñala el artículo inmediato anterior, y además las siguientes por 
el orden qu® se expresan:

i.° Los gastos, expurgo, conducción,-conservación y custo
dia de los efectos y cualquiera otro análogo.

£.° El importe del papel sellado invertid® en el expediente.
Y S.® Los derechos del Escribano y de la-voz pública que 

asistan á la subasta, los cuales no podrán exceder de la parte 
que corresponda á cada aprehensor.

Art. 457. El resto líquido, después de hechas las deduccio
nes mencionadas, se distribuirá entre los aprehensores con su
jeción á las siguientes reglas:

Primera. Si la aprehensión se hizo por el Resguardo, la dis
tribución se hará atribuyendo:

(a) Dos partes ai Jefe aprehensor, sea cual fuere su clase y 
categoría.

(b) Una parte para el Jefe del Resguardo, y
(e) Una parte para cada uno de los individuos que perso

nalmente hayan concurrido al acto material de la aprehensión.
Segunda. Si la aprehensión se hace por cualesquiera otras 

fuerzas ó personas, todos los aprehensores tendrán igual parti
cipación, excepto el Jefe de la fuerza aprehensora, que recibirá 
doble parte.

Si la aprehensión se hace por buques de guerra, el resto lí
quido s© entregará al Comandante del buque, que hará la dis
tribución como proceda.

Tercera. Las Autoridades civiles, los Jueces, Alcaldes, No
tarios, alguaciles y agentes de seguridad y de policía sólo ten
drán parte en las aprehensiones que por sí mismos hagan di
rectamente; pero no en aquellas que intervengan por ©bligacion 
de su oficio á para facilitar la entrada en casas ó locales, con 
arreglo ¿ la Constitución y á las leyes.

Art. 158. La liquidación se hará por el Interventor ó Con
tador, y se-visará por el Administrador, disponiendo en el acto 
la  distribución material entre los partícipes.

Los derechos correspondientes á la Hacienda se ingresarán 
con hoja de adeudo, ó con cargarémes que detallen el motivo 
de la penalidad.

Los gastos especificados en los artículos 155 y 156 se satis
farán en seguida, recogiendo los recibos, que se unirán como 
justificantes al expediente de distribución.

El resto se distribuirá entre los partícipes por medio de nó
mina individual, en que cada uno firmará el recibí, debiendo 
verificarse la liquidación y pago inmediatamente después de 
realizadas las penas.

La parte perteneciente á aprehensores militaros ó m aríti
mos se entregará con copia de la nómina correspondiente al 
Habilitado riel cuerpo, que pondrá el recibí en la nómina gene
ral, y deberá justificar las entregas individuales en el preciso 
término de un mes, por ios medios que se hallan establecidos 
para la justificación de nóminas en general, y devolviendo y 
constituyéndose en depósito por término de un año las sumas 
que por cualquier concepto no hayan podido ser recibidas por 
los interesados.. Trascurrido el año sin que ss haya acreditado 
derecho apercibir dichas cantidades, ingresará definitivamente 
en el Tesoro. Los Jefes de la Intervención en las Administra
ciones superiores serán responsables del exacto y fiel cumpli
miento de esta disposición.

Cualquier partícipe tendrá en todo tiempo opcion á pedir 
á la Administración una copia certificada de la distribución.

Art. 159. Las mercancías aprehendidas que sus dueños 
abandonen se venderán por regla general en subasta en la for
ma prescrita por estas Ordenanzas, distribuyéndose su valor 
del modo que establecen los artículos precedentes.

Podrán, sin embargo, los aprehensores quedarse con los gé
neros mismos cuándo no haya denunciador , y siempre q*e lo 
pidan unánimemente por escrito al Administrador antes de 
anunciarse la subasta, ó en el acto de verificarse esta, por el 
tanto de la mayor postura que en ella se obtenga, cuyo esarito 
se canjeará por la entrega de los géneros, satisfaciendo los de
rechos de Arancel, si procede, y los demás gastos que se enu
meran en los artículos 155 y 456.

Art. 160. Compete al Director general de Hacienda enten
der en las reclamaciones que los interesados hagan acerca de 
las distribuciones, y de su fallo pueden alzarse los interesados 
por la via contencioso-administrativa.

(Se continuará.)

C O N S E J O  D E  E S T A D O .

REALES DECRETOS.

DON ALFONSO X II, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España:

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venid© en decretar lo siguiente:

«En el pleito conteneioso-administr&tivo que en única 
instancia pende ante el Consejo de Estado entre el Cabildo | 

1 catedral de Córdoba, y en su nombre el Licenciado Don 
Ferm ín Hernández Iglesias, y la Adm inistración general, 
representada por Mi Fiscal, sobre revocación de la Real 
orden de £7 de Marzo d© 1879, que dispuso la cancela
ción de una lám ina del 5 por 100 perteneciente á la fu n 
dación piadosa hecha en Córdoba por D. Fernando Ruiz 
de Aguayo.

Vistos:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que D. José Siclro y Surga, apoderado de la Junta pro

vincial de Beneficencia de Córdoba, acudió á la Dirección 
de la Deuda en 43 de Setiembre de 1865 exponiendo que 
incorporadas á la casa hospicio de aquella ciudad las obras 
pías fundadas por D. Fernando Ruiz de Aguayo, correspon
diendo á esta fundación la lámina de la Deuda corriente, 
número 37.997, por reales vellón £03.499, que fué amor
tizada come a® recogida, suplicaba se procediese á la con
versión y liquidación del capital é intereses con arreglo á 
la legislación vigente:

Que cursada esta pretensión, D. Alejandro Larrubiera, 
en nombre de varios Canónigos, Diputados de Hacienda 
del Cabildo catedral de Córdoba, elevó en 6 de Noviembre 
de 4865 otra instancia exponiendo que á los mismos cor
responden los intereses y capital de la lámina del 5 por 400 
no negociable, núm. 37.997, por valor de £08.499 rs., ex
pedida á favor de la fundación de D. Fernando Ruiz y 
Aguayo, reclamando la oportuna liquidación y abono:

Que practicadas diversas diligencias, y pedido informe 
al Gobernador de Córdoba para determ inar el derecho que 
á la lámina citada podian ostentar los reclamantes, acre
ditad© que dicha lámina no correspondía á la Junta pro
vincial de Beneficencia, y sí sólo la núm. 854.£97, se acor
dó que pasase el expediente á la Fiscalía de la Deuda, que 
opinó que á la representación del Dean y Cabildo, justifi
cada no sólo con el peder aducido, sino con certificación 
literal legalizada del acta en que los otorgantes fueren 
nombrados adm inistradares de la fundación, deberá ha
cerse la liquidación y abono indicados, previa inclusión 
en cuenta, y la cancelación de las carpetas-resguardos qu® 
habia» de presentar:

Que devuelto el expediente al Negociado, D. Alejandro 
Larrubiera presentó con instancia de %i de Abril de 1868 
un testimonio sacado por exhibición del acta de sesión ce
lebrada por el Cabildo en 16 de Febrero de 1865, en la cual 
se acordó apoderar á D. Feliciano Martínez y D. Alejan
dro Larrubiera para gestionar jun tas ó insolidum  cuantos 
créditos resultasen á su favor, cuyo documento le fué de
vuelto y presentó de nuev© debidamente compulsado con 
otra  instancia fecha ££ de Junio de 1868:

Que pasado otra vez el expediente á la Fiscalía, h a 
llando esta completa la prueba de personalidad del recla
m ante, opinó favorablemente á su pretensión; y la Junta  
de la Deuda en sesión de £9 de Octubre de 1870, de con
formidad con el Fiscal y el Departamento de Liquida
ción, aprobó la practicada en este expediente, resultando 
de abono á favor del Cabildo de Córdoba, como admi
nistrador de la obra pía de D. Fernando Ruiz de Aguayo, 
£.88£ escudos 90£ milésimas, ó sean £8.8£9 rs. £0 cén
timos, en Deuda amortizable de jsegunda clase, debiendo

devolverse el expediente al Departamento de donde pro
cede á fin de hacer la correspondiente conversión en ren
ta  consolidada del 3 por 400, incluso el crédito en cuenta 
de liquidación, cancelando el capital que representa la lá 
mina del 5 por 100, entendiéndose que á la entrega de valo
res que en definitiva se emitan precederá la recogida de 
la carpeta-resguardo respectiva ó la prueba de su ex
travío:

Que comprobada la liquidación practicada, la Junta 
de la Deuda en sesión de £5 de Octubre de 187£ acordó la 
baja en cuenta de la partida áe la Deuda amortizable, re 
conocida de abono en sesión de £9 de Octubre de 1870 á 
favor del Cabildo de Córdoba, y dispuso que en equiva
lencia se aumentasen en dicha cuenta y satisficiesen al 
mencionado Cabildo, en el concepto expresado, 1.761 escu
des 446 milésimas en títulos de la Deuda consolidada del 
3 por 400 y el residuo en metálico, con intereses desde 1.° 
de Julio de 1870, en virtud de cuya disposición se entregó 
á D. Alejandro Larrubiera la correspondiente factura, fir 
mando este la nota siguiente: «Recibí la factura de Deu
da consolidada dol 3 por 400 interior, núm. 86.5£8, ha
biendo exhibido la carpeta-resguardo que volví á recoger. 
Madrid £8 de Noviembre de 187£.=Alejandro L arru 
biera:»

Que en £8 de Noviembre de 4876 D. José María A rro
yo, apoderado del Cabildo catedral de Córdoba, acudió, 
con instancia acompañada de todos los documentos que 
conceptuaba necesarios á su propósito, manifestando que 
á dicho Cabildo, como patrono de la obra pia de D. Fernan
do Ruiz de Aguayo, se le abonaron sólo los intereses hasta 
30 de Setiembre de 1841, de la lámina de Deuda com ente, 
número 37.997, por reales vellón £03.499, y pidiendo se le 
abonaran el capital y los intereses-devengados desde 1841 
con respecto á dicha lámina:

Que seguida esta pretensión por los trám ites regla
mentarios, la Junta de la Deuda, en sesión de ££ de Ene
ro de 4878, de conformidad con el dictamen del Fiscal y 
del Negociado correspondiente, acordó la 'desestim ación 
de la instancia y que se estuviese á lo acordado en sesión 
de £9 de Octubre de 1870:

Que de este acuerdo se alzó D. José María Arroyo en 
£6 de Febrero de 4878 ante el Ministro de Hacienda, 
aduciendo que la resolución do la Junta de £9 de Octubre 
de 4870 no ha causado estado por haberse prescindido do 
la notificación de la misma al Cabildo catedral y á su apo
derado, constando sólo la firma de este en el Eecibí de la 
factura, y que en su virtud el plazo para reclam ar habla 
comenzado á correr en 5 del actual, en que se le notificó 
el último acuerdo de la Junta:

Que informando acerca de esta alzada la Junta de la 
Deuda, cm signa que atendiendo áque la notificación queda 
hecha., no sólo cuando consta de diligencia que lo expresa 
con toda claridad, sino también cuando se deduce de ac
tos, de los interesados, como sucede en el caso presente, y 
que el recurso do alzada de D. José María Arroyo sólo 
contiene la negativa de un hecho que resulta patento, es 
de resolver que se declare ha causado estado el acuerdo 
de la Junta de la Deudq de £9 de Octubre de 4870, deses
timándose el recurso interpuesto, con cuyo dictámcn se 
conformó el Ministro de Hacienda, dictándose en su v ir
tud la Real orden de £9 de Marzo de 1879 que desestimó 
la referida alzada.

Vistas las actuaciones contenciosas, de las que apa
rece:

Que contra la anterior Real orden presentó demanda 
contenciosa, en nombre de los Canónigos de la Catedral 
de Córdoba Diputados por el Cabildo de las obras pías de. 
su patronazgo, el Licenciado D. Fermín Hernández Igle
sias, con la súplica de que se dejase sin efecto la R e a fo r-  
den do £7 de Marzo de 4879, y se declarase que procedía y 
procedo revocar el acuerdo de la Junta de la Deuda de £9 
de Enero de 4870, y disponer se convierta el capital de la 
lám ina núm. 87.997, por reales vellón £03.499, en una 
inscripción intrasferibie de renta perpetua del 3 por 100 
consolidado interior, á favor de la fundación benéfica do 
D. Fernando Ruiz de Aguayo; que se abonen los intereses 
devengados par dicho capital desde 1.° de Octubre do 4841 
hasta 30 de Junio de 4851 en títulos al portador de la ex
presada renta con los cupones desde 1.° de Julio de 1867, 
y que se entregue todo á los demandantes para atender 
con sus productos á los fines de la fundación, avisando de 
ello á les Ministros de Gobernación y de Gracia y Justi
cia por la vigilancia que respectivamente tienen en estos 
asuntos:

Que declarada procedente la via contenciosa , y pues
tos los autos de manifiesto al actor para que ampliase la 
demanda, reprodujo la pretensión consignada en esta:

Que emplazado Mi Fiscal para que la contestase, pidió 
se consultase la absolución de la misma y la confirmación 
del acuerdo m inisterial reclamado:

Que habiendo solicitado el demandante en su escrito de 
ampliación por medio de otrosí que se recibiera el asun
to á prueba respecto de varios extremos, y opuesto á la 
misma Mi Fiscal, la Sección, al tener por contestada la 
demanda, acordó no haber lugar á la prueba pedida, sin 
perjuicio de las facultades que le otorga el art. 4 ££ del 
Reglamento; y de conformidad con lo pedido por Mi Fis
cal, que se trajera al pleito la carpeta-resguardo exhibida 
y recogida por el apoderado del Cabildo, reclam ándola al 
efecto ai representante del mismo:

Que notificada esta providencia al demándente presentó 
escrito manifestando que no podía cu m p lir lo  ordenado 
en la anterior providencia, porque el antiguo apoderado 
D. Alejandro Larrubiera no entregó al Cabildo el docu- 
ménto que debió devolverle, y cuya presentación se pide, 
de cuyo escrito se dió por enterado Mi Fiscal.

Visto el art. 45 del Real deeret© do 4.* de Noviembre 
de 4851, que establece, que del perjuicio que pueda irro 
garse al Estado ó á cualquiera acreedor por las declara
ciones de la Jun ta  queda á salvo el derecho de reclam ar 
al Ministerio de Hacienda, del que deberá hacerse uso en 
el térm ino de un mes, contado desde el día en que se haga 
saber la  declaración:

Visto el art. £6 de la instrucción de 31 de Diciembre
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del mismo] año, según el cual las reclamaciones de las 
partes contra las declaraciones de la Junta se harán  ante 
la misma en el término del mes establecido por el art. lo  
del Peal decreto de i.° do Noviembre:

Vista la Real orden de 8 de Febrero de 1887, que pre
ceptúa que siempre que se dicten resoluciones que puedan 
ser objeto de reclamación por la via contenciosa, se noti
fiquen á los interesados con las formalidades oportunas 
dentro de los térm inos'que según los casos están señala
dos ai efecto, y de todo modos en el plazo más breve po
sible:

Vistos los artículos 2 i, 2 b y 28 de la instrucción de 8 
de Diciembre de 1889, dictada para el cumplimiento de la 
Ley de 11) de Julio del mismo año sobre caducidad de cré
ditos contra el Estado, los cuales tra tan   ̂de las notifica
ciones , y establecen que para notificar á los acreedores 
las providencias que se acordasen se les llam ará por los 
periódicos oficiales si fuese necesario, y siendo posible se 
les hará firm ar el enterado en los mismos expedientes; 
que cuando los interesados no hubiesen acudido á ente
rarse del estado de sus expedientes se les llam ará en los 
periódicos oficiales y por medio de relaciones que form a
rá  el De parlam ento'respectivo, caducando los créditos si 
aquellos no se presentasen á satisfacer los reparos que se 
Labios n formulado, en el término de un año después de 
publicado el anuncio; y por último, que las resoluciones se 
harán  saber á los reclam antes ó sus apoderados en su pro
pio domicilio, en Madrid, cuando de antemano se hubie
sen declarado:

Vista la jurisprudencia del Consejo de Estado y del 
Tribunal Supremo, como Tribunal contencioso-adminis- 
tra ii vo, en cuya virtud en las alzadas de las resoluciones gu
bernativas á la via contenciosa suplen á las notificaciones, 
en la forma que previenen las Leyes, los actos claros y 
explícitos de los interesados que se m uestran sabedores 
de Jas resoluciones recaídas en sus expedientes:

Considerando que la cuestión que se ventila en este 
pleito se reduce á si la alzada interpuesta ante el Ministe
rio de Hacienda contra el acuerdo de la Junta de la Deu
da de 29 de Octubre de 1870 fué ó no entablada en tiem 
po oportuno:

Considerando que el punto de partida para esta decla
ración es la fecha de la notificación adm inistrativa de 
dicho acuerdo al interesado, desde la cual comienza á 
correr el plazo de un mes concedido para la interposición 
de Ja alzada:

Considerando que si bien las formalidades que las so
beranas disposiciones vigentes exigen para las notifica
ciones de todos los acuerdos sobre caducidad de créditos 
deben siempre ser rigurosam ente cumplidas, y contra esta 
obligación estricta no cabe extender violentamente á las 
alzadas en via gubernativa la jurisprudencia en cuya v ir
tud los actos de los interesados que de cualquier m anera 
manifiesten ser sabedores de los acuerdos recaídos en sus 
respectivos expedientes suplen la falta de las notificacio
nes oficiales; pueden darse sin embargo casos excepciona
les en que cese toda razón para reclam ar el literal cum 
plimiento de aquellas formalidades, y esto acontece cuan
do hay demostración evidente y hasta m aterial de que el 
objeto á que la notificación se dirige, que es dar conoci
miento al interesado del acuerdo que le concierne, produjo, 
su efecto cabal, concurriendo el interesado mismo con 
plena conciencia á la ejecución del acuerdo:

Considerando que el apoderado del Cabildo catedral 
de Córdoba D. Alejandro Laivubiera firmó en 28 de No
viembre de 1872, según consta del expediente gubernati
vo, una diligencia en que expresó que recibía una factura  
de Deuda consolidada del 3 por ICO interior, núm. 86.328, 
habiendo exhibido la carpeta-resguardo, sirviéndole en 
seguida dicha factura para recoger de la Caja los valores 
que le reconoció la Junta de la Deuda por su acuerdo de 
29 de Octubre do 1870, en equivalencia de los intereses 
vencidos hasta 1841, y no del capital, que quedó cancela
do; y que con este hecho se cumplió v irtuahnente lo pre
venido en el art. 24 de la instrucción de 8 de Diciembre de 
18G9, el cual exige que á ser posible se obtenga el ente
rado del reedamante:

Considerando que el referido L arrubiera, al firm ar el 
mencionado recibo de valores que se le entregaban por 
intereses, con eliminación del capital, concurrió al cum 
plimiento de lo que Labia resuelto la Junta por su citado 
acuerdo, y para  suponer que firmó sin estar enterado de 
lo que recibía, hay que suponer en él también una igno
rancia  de derecho, que en térm inos legales no le aprovecha:

Considerando que si fuera causa admisible para  dar 
por subsistente una obligación el alegar un acreedor que 
cuando firmó el recibo del pago ignoró lo que el deudor 
le entregaba, esta alegación valdría tam bién para toda no
tificación hecha por escrito con todas las formalidades de 
ley, siempre que el notificado opusiese que no se Labia 
enterado de la providencia notificada; lo cual es legalmen
te absurdo:

Considerando, por lo expuesto, que dada la inteligen
cia racional de las disposiciones relativas al modo de h a 
cerse las notificaciones, y toda vez que la presunción de 
derecho es que nadie concurre á un acto sin conciencia 
de lo que hace, cuando el interesado coopera al acto mis
mo de la ejecución de la providencia que le perjudica, 
como en el presente caso acon tece , la presunción se con
vierte en evidencia, y no hay necesidad alguna, de hacer 
aplicación violenta á la resolución de este pleito de la ju 
risprudencia del Consejo de Estado y del T ribunal Supre
mo, basada en el conocimiento presunto por actos más ó 
ménos significativos, la cual sólo se entiende respecto de 
las alzadas en via contenciosa contra las resoluciones ad
m inistrativas de carácter definitivo:

Considerando que el hecho de que D. Alejandro L ar- 
rubiera tuvo conocimiento cabal y perfecto del acuerdo 
á cuyo cumplimiento cooperó, es manifiesto; debiendo de
clararse por sofística cualquiera interpretación que se dé 
a  su propio acto, como no sea la de reconocer que se 
le satisfacían los intereses hasta fin de Setiembre de 1841 
y se le cancelaba el crédito del capital:

Considerando, por últim o, que del lapso de cua tro

años desde que Larrubiera recibió el importe de los in te
reses hasta que el nuevo representante del Cabildo de Cór
doba entabló sus gestiones para el abono del capital, nace 
una presunción vehemente de que el referido Cabildo h a 
bía consentido el acuerdo de la Jun ta  de la Deuda de 29 
de Octubre de 1870;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. José García Barzanallana, Presidente; D. Este
ban Martínez, D. Juan Jiménez Cuenca, ü . Fernando Vida, 
D. Augusto Amblard, el Conde de Tejada de Valdosera, 
D. Emilio Cánovas del Castillo, D. Ramón de Campoamor, 
D. Francisco Rubio, D. José Magáz, D. Joaquín Monte
negro, D. Enrique Cisneros y D. Pedro de Madrazo,

•Vengo en absolver á la Administración de la deman
da, confirmando la Real orden impugnada de 29 de M ar
zo de 1879, que declaró subsistente el acuerdo de la Junta 
de la Deuda de 29 de Octubre do 1870.

Dado en Palacio á veinte de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y uno.=A LFO N SO .=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicación.—Leído y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso de este Consejo, acordó que se tonga como re 
solución final en la instancia y autos á que se refiere; que 
se una á los mismos; se notifique en forma á las partes, y 
se inserte en la Gaceta: de que certifico.

Madrid 23 de Junio de 1881.=A ntonio A lcántara.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que en única 
instancia pende ante el Consejo de Estado entre partes, de 
la una el Licenciado D. Adolfo de Aguirre, en nombre del 
Ayuntam iento de Bilbao, demandante, y de la o tra  Mi 
Fiscal, en defensa de la Administración general del E sta
do, demandada, y coadyuvada por el Licenciado D. F ran 
cisco Silvela, en representación de D. Eusebio García, 
sobre revocación ó subsistencia de la Real orden dictada 
por el Ministerio de la Gobernación en 9 de Julio de 1878 
declarando: primero, que si D. Eusebio García y consor
tes prueban que la pérdida de las embarcaciones de que 
eran dueños dimanó de las medidas adoptadas para  la de
fensa de la plaza de Bilbao, debe concedérseles la indem
nización que de la tasación resulte corresponderles; se
gundo, que al Ayuntam iento de Bilbao corresponde satis
facerla con cargo al fondo creado por el Gobierno en 13 
de Agosto de 1874, y del cual se han pagado las cinco in
demnizaciones á que se refiere la certificación de 10 de 
Febrero de aquel año, que va unida al expediente; y 
tercero, que si dicho fondo se halla agotado, el Gobierno 
podrá pedir á las Cortes el crédito necesario para cubrir 

\ esta atención.
Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que D. Eusebio García, D. Alejandro de Tárrega y 

otros acudieron en 30 de Marzo de 1877 al A yuntam iento 
de Bilbao manifestando que como dueños de las em barca
ciones perdidas en la ria  durante el sitio de aquella plaza 
en la últim a guerra civil, habían reclamado su indemniza
ción á Mi Gobierno, por el que se les contestó que seme
jante reclam ación correspondía al A yuntam iento ó a l a  
Junta de arm am ento y defensa, para  lo cual se le había 
concedido un  arbitrio  especial, pidiendo en su virtud los 
mencionados reclam antes que se diera curso á la form a
ción del expediente, uniéndose al mismo los antecedentes 
y documentos que obraban en poder de la Corporación 
municipal:

Que acordado por ésta oír el dictámen de la Comisión 
liquidadora de la Junta  de arm am ento y defensa, resolvió 
en 23 de Noviembre, de conformidad con él, que no debe 
cargarse á los gastos de defensa de la invicta villa los de 
las indemnizaciones reclamadas, comunicándose esto á 
los interesados, quienes en 19 de Diciembre siguiente p ro 
dujeron nueva instancia ante el Ayuntam iento en solici
tud de que se revocase la anterior resolución, y se les in
demnizase de las gabarras, acompañando con aquella una 
certificación expedida en 10 de Noviembre áe 1877 por la 
Jun ta  de arm am ento y defensa de Bilbao, y firm ada por 
el Presidente y veinte Vocales de la misma, haciendo cons
ta r  que en las sesiones celebradas por esta en 23 de Agosto 
y 11 de Setiembre de 1873 acordaron que todas las em
barcaciones menores que existían en la ria fuesen á fon
dear á Sestao, á excepción de unas veinte, que debían que
dar en el muelle; por lo cual se encargó á la Autoridad 
superior que hiciera cum plir la orden de la Junta, á la vez 
que se comunicó la resolución al Gapitan del puerto; y que 
habiéndose negado algunos á obedecer, estimó aquella 
echar las embarcaciones á pique, ante cuyo m andato im 
perativo los dueños obedecieron:

Que oida nuevam ente la Comisión liquidadora de la 
repetida Junta, manifestó su extrañeza por el contenido de 
dicha certificación, é insistió en su anterior dictamen, con 
el que se conformó el A yuntam iento de Bilbao, comuni
cándolo así en 12 de Enero al Alcalde, que á su vez lo 
trasladó á D. Eusebio García y consortes:

Que estos recurrieron en alzada ante el Gobernador 
de la provincia pidiendo la revocación del acuerdo m uni
cipal, y acompañando una solicitud dirigida al ..Comandan
te de Marina, por cuyo m andato expresa á continuación 
el Capitán del puerto que por v irtud  de un  oficio enviado 
por el Presidente de la Jun ta de arm am ento y defensa ex
citando el celo de estas Autoridades se dictó el 12 de Setiem
bre de 1873 un bando m andando que las gabarras y demás 
embarcaciones menores fondeasen en Sestao, con excep
ción de unas veinte que debían quedarse en la ria  de Bilbao 
con la correspondiente seguridad; y una certificación ex
pedida por el Secretario del A yuntam iento para  acred itar

que entre los acuerdos tomados por la Junta  de arm a
mento y defensa se encuentran cinco concediendo otras 
tantas indemnizaciones reclam adas per daños y perjuicios 
causados con motivo del último sitio de aquella plaza:

Que pasado el expediente á informe ele la Comisión 
provincial, opinó ésta que debia confirmarse el acuerdo 
recurrido, fundándose para  ello en que la Junta  de arm a
mento y defensa sólo tenia facultades consultivas, y e n  
que la certificación aducida por los recurrentes nada pro
baba por no resultar iguales los casos á que aquella se 
refiere, y el de que se tra taba  y tra ta ; resolviéndose por el 
Gobernador de Bilbao, de conformidad con este dictámen, 
en 3 de Abril del repetido año 1878:

Que contra esta resolución se alzaron los interesados 
para ante el Ministerio de la Gobernación, por el que, de 
acuerdo por completo con el informe emitido por la Sec
ción correspondiente del Consejo de Estado, se dictó en 9 
de Julio la Real orden comunicada.

Vistas las actuaciones contenciosas, de las cuales 
aparece:

Que el Licenciado D. Adolfo de Aguirre, en nombre y 
con poder en form a del Ayuntam iento de Bilbao, dedujo 
contra dicha Real orden demanda en via contenciosa: 

Que en el trám ite previo de su procedencia, la Sala de 
lo Contencioso consultó que la expresada dem anda debia 
ser admitida sólo en cuanto se dirige á im pugnar la obli
gación im puesta por el segundo extremo de la Real orden 
sobre los fondos que adm inistraba el A yuntam iento de 
Bilbao:

Que al resolverse de Real orden en 14 de Diciembre 
de 1879 la admisión de la demanda, se declaró proceder 
en esto de conformidad con lo consultado por la Sección 
de lo Contencioso:

Que ampliada en su consecuencia la demanda, se soli
citó se consulte al Gobierno la revocación de la Real or
den reclamada, y se declare que aquella Corporación m u
nicipal no está obligada á satisfacer la indemnización que 
por la pérdida de las gabarras durante la últim a guerra 
civil reclam an de ella D. Eusebio García y consortes:

Que emplazado Mi Fiscal para que contestase la de
manda, lo verificó en efecto haciéndose cargo del segundo 
extrem o de la Real orden im pugnada á que se contrae la 
admisión del recurso, y solicitando que se absuelva a l a  
Administración general del Estado, y se declare firme y 
subsistente la resolución m inisterial reclam ada:

Que. personado en autos el Licenciado D. Francisco 
Silvela, en nombre de D. Eusebio García, se le tuvo por 
parte en la representación que ostenta como coadyuvan
te de la Administración, y en ta l concepto contestó tam 
bién la demanda con la pretensión de que se absuelva de 
ella al Estado, y se condene al A yuntam iento de Bilbao 
al pago de la repetida indemnización , acompañando á su 
escrito tres certificaciones, de las que aparece que el Ayun
tam iento demandante ha aprobado otros tantos dictám e
nes de la Comisión de Hacienda concediendo indemniza
ciones de.daños y perjuicios á las personas y Corporacio
nes que en ellas se expresa.

Visto el art. l.° del decreto de 13 de Agosto de 1874, 
por el cual se establece en la invicta villa de Bilbao un 
arbitrio  transitorio y extraordinario de guerra, que con
sistirá en un recargo de 30 céntimos de peseta en tonelada 
de mineral de hierro de todas clases que se embarque en 
la ria  y abra con destino á la Península ó al extranjero: 

Visto el art. 3.° del mismo decreto, por el que se dis
pone que el recargo se aplicará á enjugar el déficit del 
presupuesto municipal producido por los gastos de defen
sa, y continuará hasta que el A yuntam iento solvente la 
deuda ocasionada por la guerra civil:

Considerando que atendidos el carácter condicional de 
la Real orden im pugnada y el concepto en que ha sido 
declarada procedente la demanda contra ella interpuesta, 
la única cuestión que cabe hoy resolver en el presente 
pleito se reduce á si la indemnización que corresponda á 
D. Ensebio García y consortes por la pérdida de sus ga
barras, cuando hayan justificado que esta pérdida dima
nó do las medidas adoptadas para  la defensa do la plaza 
de Bilbao, debe ó no ser satisfecha por el A yuntam iento 
dem andante con cargo al fondo creado por el decreto del 
Poder Ejecutivo, de 13 de Agosto de 1874:

Considerando que, según se colige del preámbulo y del 
articulado de este Decreto, al crear á favor de la villa de 
Bilbao el arbitrio de 30 céntimos por tonelada de mineral 
de hierro que se embarcase en su ria y abra, como re
compensa excepcional otorgada á su constancia y patrio
tismo, el intento del Gobierno fué proporcionar á aquel 
Municipio medios con que reparar los sacrificios impues
tos al vecindario por las necesidades de la defensa, me
dios de que otros pueblos quebrantados por la misma 
guerra  civil han carecido:

Considerando que el arbitrio  establecido por el men
cionado decreto tiene el carácter de ilimitado y ha de 
m antenerse hasta  que el A yuntam iento de Bilbao haya 
solventado todas las deudas ocasionadas por la última 
g uerra  civil:

Considerando que no puede negarse el carácter de deu
da ocasionada por la guerra  civil, y por tanto  compren
dido de lleno en la letra y en la mente del beneficio excep
cional concedido á Bilbao, al daño causado en las propie
dades de sús vecinos, por las medidas que las Autorida
des legítim as adoptaron para  su defensa;

Y considerando que la Real orden im pugnada no con
dena al precitado Ayuntam iento á satisfacer desde luego 
y en absoluto la indemnización reclam ada por los dueños 
de las gabarras destruidas, sino que, concebida en un sen
tido condicional, subordina dicha obligación á la prueba 
que han de practicar D. Eusebio García yulitis socios de 
que dichas embarcaciones perecieron por efecto de las 
medidas tom adas para  defender la plaza;

Conformándome con lo consultado por la Sala délo  
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Antonio M aría Fabié, Presidente; D. Miguel de 
los Santos Alvarez, D. Feliciano Perez Zamora, D. Félix 
García Gómez, D. Estéban Martínez, D. Emilio Santillan, 
D. Estanislao Suárez Inclán, D. Augusto Amblard, D. Pe-
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dro de Madrazo, D. Juan Moreno Benitez, el Marqués de 
Santa Cruz de Aguirre, D. Francisco Javier Moran y Don 
Alvaro Gil Sanz,

Vengo en absolver á la Administración general del 
Estado de la demanda interpuesta por el Ayuntamiento 
de Bilbao, y en declarar fírme y subsistente la Real or
den impugnada.

Dado en Palacio á diez de Junio de mil ochocientos 
ochenta y uno.=A L F O N SO .=E l Presidente del Consejo 
de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose^oelebrando audiencia pública la Sala de lo Con- 

.tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en form ad las partes, y se inserte en la 
G a c e t a : de que certifico.

Madrid £3 de Junio de 1881.=Antofiio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

C aja  g e n e r a l d e  U ltra m a r .

El día 80 del corriente mes dará principio por esta Caja el 
pago de asignaciones de Sres. Jefes, Oficiales y tropa de los 
Ejércitos de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas en los dias que á 
continuación se expresan, y  de doce de la mañana á cuatro de 
la tarde:

Día 30 de Agesto,
Letras Z, A, B, C, D.

Día 31.
Letras E, F, G, H, I, J.

Dia 1.* de Setiembre.
Letras L, Ll, M, N, O, P.

Dia 2.
Letras Q, R, S, T, U, V.

Dia 3.
Incidencias.
Madrid £9 de Agosto de 1881. =  El Coronel, Comandante, 

primer Jefe accidental, Millan de Torres.

J u n ta  e c o n ó m ica  d e  'la  P ir o te c n ia  m ilita r  
d e  S ev illa .

 El precio límite del plomo en galápagos que debe subas
tarse en dicha Fábrica el dia 15 del próximo mes de Setiembre, 
con arreglo al anuncio inserto en la G a c e t a  b e  M a d r id  del 1 2  
del actual, se fija en la cantidad de 35 pesetas para cada quin-* 
tal métrico. A

Sevilla 25 de Agosto de 1881.=E1 Comisario de Guerra gra
duado, Oficial segundo, Secretario, Pedro Naranjo.=Y.* B .*=  
El Coronel, Presidente, Joaquín Bennaser. ' '

M IN IS T E R IO  DE M A R I N A .

S e cc ió n  de  A rm a m e n to s .

APREHENSIONES VERIFICABAS POR. LOS BUQUES GUARDA-COSTAS.

En telegrama de anteayer dice al Sr. Ministro del ramo el 
Comandante de la división de Algeciras:

«Escampavía Gaditana apresó ayer, a 17 millas del Castillo 
de la Sabinilla, una barquilla con 29 kilos tabacos y dos reos; 
y uno de los botes del Ponton Algeciras esta madrugada 115 
Kilos tabacos, en arrecifes de'la Isla Verde, sin embarcación ni 
reos.»

Madrid 29 de Agosto de 1881. =  E1 Jefe de la Sección, por 
ausencia, Antonio Terry.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ire c c ió n  d e l T e s o r o  p ú b l i c o  
y  O rd e n a c ió n  g e n e r a l de  P a g o s  d e l E sta d o .

Esta Dirección general ha acordado que el dia 1.° de Setiem
bre próximo se abra el pago de la mensualidad corriente á las 
Clases activas, pasivas y Clero que perciben sus haberes y 
asignaciones por la Tesorería Central y las Administraciones 
económicas de las provincias; en la inteligencia de que en esta 
Corte será satisfecha en efectivo metálico.

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respecti
vos centros oficiales que la asignación del material se satis
fará sin prévio aviso el 3 del mismo mes.

Madrid 29 de Agosto de 1881.=E1 Director general, Agustín 
Genon.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e l T e s o r o  p ú b li c o .
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 18 de la ins

trucción aprobada por Real orden de 27 de Julio de 1879, 
esta Dirección publica la siguiente relación de los bonos de la 
emisión de dicho año admitidos en pago de bienes nacionales 
por el Banco de Castilla en el mes de Julio último:

PROVINCIAS. Nu®ero NUMERACI6N.
_____________   bonos.

Tesorería Central.. . .  57 702.554 al 702.610.

Madrid 29 de Agosto de 1881 .==E1 Director general, Agus
tín Genon.

D ire c c ió n  d e  la  C a ja  g e n e r a l  d e  D e p ó s ito s .

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para los días i  y 2 del próximo Setiembre, 
de diez á dos de la tarde:

INTERESES DE EFECTO? DEPOSITADOS 

DIA i.°
Acciones de carreteras de Agosto.

Anualidad de 1881, carpetas números 1 al 21; todas las pre
sentadas.

DIA 2.
Renta p e rpétua inte rio r.

Primer semestre de 1877, primera mitad, carpeta núme
ro 2.390.

Idem id* id., segunda mitad, carpeta núm. 2.022.
Segundo semestre de 1877, carpeta núm. 1.740.
Primer semestre de 1878, carpetas números 1.463 y 1.464. 
Segundo semestre de 1878, carpetas números 2.379 al 2.381. 
Primer semestre de 1879, carpetas números 2.247 y 2.248. 
Segundo semestre de 1879, carpetas números 2.171 y 2.172. 
Primer semestre de 1880, carpetas números 1.956 y 1.957. 
Segundo semestre de 1880, carpetas números 1.785 al 1.789. 
Primer semestre de 1881, carpetas números 1.396 al 1.406.

Obligaciones de ferro-carriles.
Primer semestre de 1877, primera mitad, carpetas núme

ros 1.784 y 1.785.
Idem id. id., segunda mitad, carpeta núm. 1.475.
Segundo semestre de 1877, carpeta núm. 1.243.
Primer semestre de 1878, carpeta núm. 1.081.
Segundo semestre de 1878, carpeta núm. 1.864.
Primer semestre de 1879, carpeta núm. 1.733.
Segundo semestre de 1879, carpeta núm. 1.675.
Primer semestre de 1880, carpeta núm. 1.500.
Segundo semestre de 1880, carpetas números 1.337 y 1.338. 
Primer semestre de 1881, carpetas números 1.085 al 1.090.

Amortizadle interior aV2 por 100.
Primer semestre de 1881, carpetas números 254 al 256.

Resguardos al portador.
Primer semestre de 1881, carpetas números 299 al 301.

Bonos del Tesoro.
Segundo trimestre de 1881, carpetas números 2C9 y 210.

Obligaciones de Aduanas.
Segundo trimestre de 1881, carpeta núm. 44, cuyas carpetas 

son todas las señaladas hasta el dia.
Madrid 29 de Agosto de 1 8 8 1 .= El Director general, E. de 

la Parra.

In te r v e n c ió n  g e n e r a l  d e  la  A d m in is t r a c ió n  
d e l E sta d o .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

 NÚMERO 1.775.
Carpeta de las relaciones dé ingresos realizados por las dos Ur

etras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y  provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se re
miten á la Dirección general de la Deuda publica para  que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley d el * 
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta 
de 3 por  100 anual á favor de las Corporaciones que á conti
nuación se expresan , aprobadas hasta fin de Febrero último.

kühero  m e s  Y a ñ o  im porte
¿es CORPORACIONES. á que pertenecen en

orden. las relaciones. Ptas. Cs.

PROVINCIA DE C A S- 
, TELLON.

199735 Ayuntamiento de A l
eara.............................. Junio 1877...........  116*80

199736 Id e m  de Alcudia de
Veo  ......... Agosto 1 8 7 5 .. . . .  23160

499737 Idem de i d . . . . . Febrero 1876_ 703-91
199738 Idem de id    Mayo id .  . 10560
199739 Idem de id   Junio 1877. 10560
199740 Idem de Alfondeguilío. Mayo id . 12‘32
199741 Idem de Almazora_ Octubre 1 8 7 6 ... .  52 08
199742 Idem de id . Noviembre id  77*44
199743 Idem de i d        Junio 1 8 7 7 . . . . . .  38*72
199744 Idem de Benicarló . . .  Idem i d . . . . 112*24
199745 Idem de C astellfort... Idem id ................. /  68*88
199746 Idem de Cuevas  Mayo id . 20
199747 Idem de id .. Junio id.... 374
139748 Idern  de Fuentes de

Ayodar.......................  Enero 4876..........  72‘80
199749 Idem de id . . ........... Noviembre id . . . .  269*06
199750 Idem de Morella. Junio id ..  ... 1.57166
199751 Idem de id . .    ...  Diciembre id . . . .  2.910*08
199752 Idem de Nules. Junio 1877...... 454
199753 Idem de T raiguero... Idem i d . . . . . . . . .  104*80
199754 Idem de Vilianueva de

A lcolea.......................  Mayo id.................  145*20
189755 Idem de i d . Junio id .. . . . . . . .  199*56
199756 Idem de V illafam és.,. Mayo id . 93*80

PROVINCIA DE MADRID.

199757 Ayuntamiento de Ara-
vaca.............................  Agosto 4870........  186

199758 Idem de i d . Enero 1871............  186
199769 Idem de id   Abril id . .   . 543*40
199760 Idem de id . Mayo id .................. 2.092*20
199761 Idem de id  ^  . Junio id . . . . . . . .  402
199762 Idem de Arganda . . . .  Noviembre 1870. 1.932
199763 Idem de i d    Junio 1871. 1.236
199764 Idem de id .   ...... Noviembre id . . . .  160
199765 Idem de A jal v ir . Junio id . .....  126*60
199766 Idem de id . Setiembre i d . . .  .* 68*40
189767 Idem de B rea . Abril i d . . . , ...... 650*80
189768 Idem de id.. Mayo id .   ......... 244
199769 Idem de Becerril  Junio id . 2.504
199770 Idem de B rea . Enero 1 8 7 2 .. . . .  ^ 928*52
199771 Idem de i d . , . . . , , . . * .  Febrero i d  7 650*80

r m m r m  m e s  y  a n o  Impartede COaPOÍu^LÍDínES. £ que pertenecen en
0meru  _________   ̂^ las relaciones. Pías. Cs.

Ayuntamiento de Brea. Marzo 1873.......... 650*80
VÚé? <|e Campo-Real. Setiembre 1870.. 4.814*70

Í qqG -  h enV °  Ú ................... junio i V i . . . . . .  8 i ‘04 ’
In n lÓ  Idem de id....................  Julio id    d6‘20
ín n R : Idem de i d . . . ........... Agosto i d    ' 4.81(3
199// 7 Iuem de id . . . , .......... .. Noviembre id .. . .  4*70
tonÚn Idem de id .................... Agosto ISIS  iG‘20
199/79 Idem de id   Setiembre id . 24*04
199780 Idem de id  ....... Enero 1 8 7 8 . . . . A.8L0
199781 Idem de id   ......  Febrero id  4*70
199782 Idem de M eco... Marzo id ........... 3£Q
499783 Idem de Serranillos.. Octubre 4870.. . e 37345
193784 Idem de id .......  Noviembre 1871! 214*60
199785 Idem de Torrejón de

A rd oz .........................  Julio id .................  86

PROVINCIA DE SEVILLA.

499786 Ayuntamiento de Pue
bla de los Infantes.. Julio 1870...........  142*60

199787 Idem de id . -----  Setiembre id . . . . .  200
199788 Idem de id ............. .  Octubre id . . . . . .  1.187
199789 Idem do id . .  ..............  Noviembre id . . . .  1.696*60
199790 Idem de id . . . . . . . . .  Idem id ................  797*60
199791 Idem áe.id....................  Enero 1871........... 420*80
199792 Idem de.id....................  Febrero i d   146*20
199793 Idem de.id....................  Marzo id ...............  40*20
199794 Idem de id   Abril id   928*20
199795 Idem de id . ................. Mayo id    410
19979o Idem de i d ................... Junio id ................  31740
199797 Idem de.id....................  Noviembre id . . . .  654*60
199798 Idem de id , Febrero 1 8 7 2 .... 486*40
199799 Idem de id . . . . . . . . . .  Abril id . 893*60
199800 Idem de.id..........  Mayo id................... ........ 410
199801 Idem de id............... . Idem 1 8 7 3 . 8 2
199903 Idem de.id....................  Agosto 1874......... 398*80
199803 Idem de Sanlúcar la

Mayor.........................  Julio 1870............. 2.800
199804 Idem de i d ....................  Idem id   5.440 20
199805 Idem de i d . . ,  , Octubre id   20.351*60
199806 Idem de id ...... Febrero 1871___  3.000
199807 Idem de id .................... Abril id................. 1.700
199808 Idem de i d. . . . . . . . . . .  Julio i d . . . .  o. . . .  2.800
199809 Idem de.id....................  Octubre id . . . . . .  20.303*60
199810 Idem de i d ...................  Diciembre i d  *  2,583*77
199811 Idem de i d ...................  Febrero 1 8 7 2 ... .  3.000
199812 Idem de id    ............. Marzo id ............... 12
199813 Idem de id.................... Abril id................. 1.700’
199814 Idem de id.................... Agosto id   2,800
199815 Idern de id.................... Setiembre id . . . .  4 .155
199816 Idem de i d . . , ............... Octubre id     14.863*40
139817 Idem de i d ................... Diciembre id . . . .  1.500*13
1998í 8 Idem de.id ....................  Febrero 1873 . . . .  8.440*20
191819 Idem de id.................... Abril id .............. .. 1.700
193820 Idem de id   ...... Agosto id   2.800
199821 Idem de id .......... Setiembre i d   4.200
199822 Idem de id .....................  Octubre i d     14.863*40
i 99828 Idem de id    Idem id ................. 5 44020
199824 Idem de id    Febrero 1874___  8.000
199828 Idem de id . ..............  Al»ri] id   23*94
199826 Idem de id..................... Idem id  .........  1.700
199827 Idem de id.. . ................ Mayo id.................  19*95
199828 Idem de id   Agosto id   2.8(0
1998*9 Idem de id  ................  Octubre id . . . . . .  1.200
199830 Idem de i d ...................  Noviembre i d . . . .  14.863*40
199831 Idem de id  , Diciembre i d   74*86
199832 Idem de i d ...................  Enero 1875..........  5.440*20
199833 Idem de.id..................... Abril id    8000
199834 Idem de id  ......... Agosto i d .   2.800
199835 Idem de.id....................  Octubre i d    5.440*20
199836 Idem de.id....................  Noviembre id . . . .  1.200 -
199887 Idem de.id....................  Febrero 1 8 7 6 ... .  3.000
199633 Idem de i d  ........  Agosto id   2,800
199839 Idern de i d ..................  Octubre id . . . . . .  1 200
190810 Idem de id . .   ............. Diciembre id , 14.863*40
19984í Idem de i d    Setiembre i 877. . 1.200
199842 Idem de id . .   ............. Marzo 1879 t . 1.200
199813 Idem do id . .    Enero 1880.......... 1.200
1998 i 4 Idern de id   Setiembre id . . . .  1.200

Madrid 19 de Agosto de 1881.=E1 Interventor general, José 
Ramón de Oya.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Diputación provincial de Badajoz.
Comisión permanente.

Habiendo quedado sin-efecto por falta de lidiadores la se
gunda subasta señalada para el dia 80 de Julio último, relati
va á_la impresión y publicación del Boletín oficial de esta pro
vincia en el presente año económico, se anuncia una tercera 
para el dia 31 del corriente mes, bajo el mismo tipo y demás" 
condiciones publicados en dicho periódico oficial del miércoles 
11 de Mayo próximo pasado; siendo de advertir que los pliegos 
de proposiciones á dicha subasta se admitirán desde las once 
y media en adelante hasta las doce, en cuya hora se procederá 
á la apertura de los que. estuviesen presentados.

Badajoz 12 de Agosto de 188i.=E l Vicepresidente, Casimi
ro López.

Administración del Correo Central. 
DIA 28.

Cartas detenidas por falta de franqueo en esta fecha.

Núm. 319 Andrés López.—Villa de Sorna.
320 Carmen Acquarony.— Selaya.
321 Donato Hidalgo.—Cerralbos.
322 Hilaria Eehaves.—Poza de Sal.
323 Isidra Vilaseca.— 1Tarrasa.
324 José Rosendo Alonso.— Infiesto.
325 Julia Aguirre.— Zarauz.
326 Léoner Cogolludo.—Villar del Ladrón.
327 Pascual Lesialé.— Zaragoza.
328 Rafaela Climent.— Barcelona. - ■-

Madrid 28 de Agosto de 1881,=E1 Administrador.



G abinete  cen tral de  T elégrafos.
Estación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
Día 29.

Estación da origen. ,,,. ¿ s u f r í s ,  Domicilio.

Valencia............  José R u iz ..,  Flor Baja,16, segando.
París.................  Doctor Q u i j ano

Otero.. . . . . . . . . .  Sin señas.
Palma. . . . . . . . . .  Dolores Estruet.. . .  San Bernabé, 12 (mudó

domicilio).
Guadalajara  González Solesio... San Agustín, 2.
Villanueva S e 

rena...............  Manuel Jordán  Huertas, 61, segundo.

Madrid £9 de Agosto de 188i.=P. el Jefe del Gabinete Cen
tral, J. Alonso Prados.

Administración económica de la provincia 
de Huelva.

Pliego de condiciones cí que ha de sujetarse la subasta para la 
publicación del Boletin oñeial de Ventas de Bienes naciona
les de esta provincia, que tendrá lugar el dia 4 del mes de Oc
tubre próximo venidero, á las doce de su mañana.
4.* El rematante quedará obligado á publicar el Boletin ofi

cial de Ventas de Bienes nacionales por el tiempo de tres años, 
insertando en él todos los anuncios de subastas de fincas que 
radiquen en la provincia, y los de arriendos de las mismas. Asi
mismo habrá de insertar todas las disposiciones superiores que 
se dicten respecto al ramo de Bienes nacionales por lo que 
se reñera á ventas, no insertando en él otros anuncios que 
los relativos al objeto á que se halla destinado.

2 / Se sujefará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales que se le remitan por el Comisionado 
principal de Ventas de Bienes nacionales de la provincia, siendo 
responsable de cualquier error de imprenta que se cometa, y re
poniendo á su costa la que hubiese equivocada.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para la 
impresión del Boletin, no pudiendo usar otro que el de tina ó 
mano, con exclusión del continuo, de las mismas dimensiones 
qsie el del pliego común del sello, y de igual calidad al que es
tará de manifiesto en las oficinas de la Comisión principal de 
Yentas.

4.* El tipo de la letra que se emplee en la impresión será el 
del cuerpo 11, de ojo pequeño.

6.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro de 
las 24 horas de la entrega de los originales, no retrasando este 
importante servicio por motivo ni pretexto alguno.

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor al 
precio de 26 céntimos de peseta cada uno será el de 60, que se 
señala por la Comisión principal de Ventas, y que habrá de en
tregar inmediatamente.

7.a Si el contratista dejara de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, se rescindirá el contrato, resarciendo 
aquel los perjuicios que por este hecho se irroguen al Estado, 
los cuales se harán efectivos sobre la fianza, y subsidiariamen
te sobre los demas bienes del contratista.

8.a Declarada la rescisión del contrato, se procederá á nue
va subasta, quedando responsable el contratista de la diferen
cia de precio que resulte entre esta y la anterior, si aquel fuese 
mayor en la segunda, y sin derecho á abono de ninguna en 
el caso contrario, de conformidad con lo que sobre este punto 
prescriben el Real decret© de 27 de Febrero é instrucción de 30 
de Setiembre de 1852, cuyas disposiciones formarán parte in
tegrante de este pliego en cuanto en él no se halla previsto y 
sea aplicable al caso. Todas las responsabilidades que por cual
quier concepto sean exigibles al contratista se harán efectivas 
por la via de apremio y procedimiento administrativo que pres
cribe la vigente ley de Contabilidad, y las cuestiones que sobre 
inteligencia y cumplimiento del contrato se susciten entre el 
contratista y la Hacienda se resolverán por la via contencioso- 
administrativa después de apurada la gubernativa,

9.a La fianza de que trata la cláusula 7.a consistirá en 426 
pesetas, que se consignarán en la Caja de Depósitos en metáli
co, ó en valores del Estado al precio de cotización que marcan 
las disposiciones vigentes.

40. Para presentarse como licitador en la subasta han de 
consignarse precisamente en metálico 50 pesetas en la Caja de 
la Administración de la provincia, acreditándolo con el corres
pondiente resguardo, que será devuelto á los interesados, con 
excepción del mejor postor, á quien se retendrá ínterin se 
apruebe el remate'por la Dirección general y llene el adjudica 
tario la condición que precede.

44. No se admitirá postura que exceda de 25 céntimos^de 
peseta por cada ejemplar; y si el pedido que haga la Comisión 
fuera mayor, se le abonará en cuenta por cada número un tan
to igual al en que quede el remate.

42. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con su
jeción al modelo que se inserta á continuación,'acompañando 
el documento que acredite la consignación del depósito para 
licitar, sin cuyo requisito no serán admitidas. Se recibirán pro
posiciones por media hora más de la en que se principie el re
mate; y trascurrida, se dará lectura á los pliegos cerrados, de
clarándose provisionalmente, y sin perjuicio de-la  ̂aprobación 
superior, como mejor postor al que suscriba la más ventajosa.

43. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, segunda li
citación oral por espacio de un cuarto de hora, adjudicándose 
el remate al «mejor postor.

Una vez aprobado aquel por la Superioridad, y notificada la 
adjudicación al contratista, se otorgará por este la correspon
diente escritura pública dentro del término de tercero dia.

44. El pago del precio en que se haga la adjudicación se veri
ficará por la Caja de la Administración de la provincia en los 
términos que previene la Real orden de 4í de Febrero último.

4o. La subasta tendrá efecto en la sala de la Administra
ción económica de la provincia, bajo la Presidencia del Sr. Jefe, 
el dia y hora designado, con asistencia del Jefe del Negociado 
de Propiedades y Derechos del Estado, Comisionado principal 
de Ventas de Bienes nacionales y Fiscal, si lo hubiese, ó el que 
haga sus veces.

46. El contratista del Boletin podrá expenderlo al público ó 
admitir suscriciones en beneficio suyo al precio que le convenga.

47. La publicación del Boletin oficial de Ventas no impedirá 
se anuncien las subastas de las fincas en la Gaceta de Madrid 
ó en los Boletines oficiales de las provincias siempre que se 
considere conveniente.

48. Los derechos de subasta, escritura y toma de razón se
rán de cuenta del contratista, sujetándose este, en el caso de 
que faltase al otorgamiento de aquella, á lo que previene el ar~
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tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4832, relativo 
á la celebración de toda dase de contratos para servicios pú
blicos.

Huelva 25 de Agosto de 4884.=» Ei Jefe económico, Manuel 
R. Verger.

Modelo de proposición.
D, N. N., vecino de.. . . . ,  enterado del anuncio publicado

en. . . . . .  con fecha do   y de las condiciones y requisitos
que se establecen para la publicación del Boletin oficiad de Ven
ias de Bienes nacionales, se compromete á tomarla á su cargo, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por el precio de .. . - céntimos de peseta cada pliego de papel 
impreso de la marca del sellado.

(Fecha y firma.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados m ilita res.
FERROL.

D. Manuel Carballo y Gargollo, Alférez de navio de la Ar
mada, embarcado en la fragata Sagunto, Fiscal de la sumaria 
que instruyo al marinero de primera clase Ramón Campos 
Puentes por delito de deserción.

Habiéndose ausentado de la corbeta Tornado en el dia 7 de 
Mayo de 4884 el marinero de primera clase Ramón Campos 
Puentes, á quien estoy formando sumaria por la dicha deser
ción; usando de la autorización que S. M. tiene concedida en 
estos casos por sus Reales Ordenanzas para los Oficiales de la 
Armada, por el presente llamo, cito y emplazo por este tercer 
edicto al marinero Ramón Campos Puentes, señalándole este 
buque, ó en su*ausencia la Capitanía del puerto de Cartagena, 
donde deberá presentarse personalmente á dar sus descargos 
dentro del término de 10 dias; en el concepto que de no verifi
carlo así se seguirá la causa, juzgándolo en rebeldía sin más 
llamarle ni emplazarle.

A bordo de la corbeta Tornado, puerto de Ferrol á 22 de 
Julio de 4884.=Manuel Carballo.

FRAGATA ZARAGOZA.
D. Javier Folla y Jean, Alférez de navio de la Armada, em

barcado en la fragata Zaragoza, y Juez Fiscal de la sumaria que 
se instruye al marinero de segunda clase José Palmarola Arro, 
hijo de Estéban y de Ana, natural de Santa María de Graus, 
que ocupa en la lista de hábiles del distrito de Barcelona el 
folio 53, y cuyas señas particulares son: pelo castaño, color 
sano, ojos pardos, nariz larga, barba saliente, estatura regular, 
y el que se halla procesado por el delito de segunda deserción, 
por el presente cito, llamo y emplazo al citado marinero para 
que por este segundo edicto se presente á la Autoridad de Ma
rina más próxima; en el concepto que de no verificarlo así se 
seguirá la causa en rebeldía sin más llamarle ni emplazarle.

A bordo de la fragata Zaragoza á 46 de Agosto de 4884,= 
Javier F$lla.=«Por su mandato, Miguel Palacios.

VERA DE NAVARRA.
D. Melchor Arricivita Zorrilla, Comandante graduado, Te

niente del regimiento infantería de Cantabria, núm. 39, Juez 
fiscal en comisión.

Habiéndose ausentado de este cantón el soldado de la ter
cera compañía del segundo batallón del expresado regimiento 
Celestino Mondójar García, á quien estoy sumariando por el de
lito de primera deserción cometido el dia 42 del actual; usando 
de las facultades que en estos casos conceden las Ordenanzas 
á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y em
plazó por primer edicto al expresado soldado, señalándole la 
guardia de prevención de dicho cuartel, donde deberá presen
tarse dentro del término de 80 dias, á contar desde la publica
ción del presente edicto, á dar sus descargos; en caso de no ha
cerlo en el plazo señalado se le seguirá la causa en rebeldía.

Vera de Navarra 49 de Agosto de 488i.=Melchor Arricivita 
Zorrilla.

Juagados de prim era  instancia.
BARCELONA.—P ALACIO.

D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de la ciudad de Barcelona.

Por el presente edicto-requisitoria se cita y llama á Fran
cisca Ganga y Bertrán, la cual es de estatura baja, delgada 
y pálida, color blanco y de 46 años de edad, vecina de esta 
ciudad y habitante que fué en clase de sirvienta los primeros 
dias de este mes en la calle de Ataúlfo, núm. 7, piso cuarto, y 
cuyo actual paradero se ignora , para que dentro de 40 dias, 
contaderos desde el siguiente al de la inserción de la presente 
en la Gaceta de Madrid, comparezca ante este Juzgado, sito 
en la calle del Gobernador, núm. 2, principal, á fin de recibirle 
indagatoria en méritos áe la causa criminal que se instruye 
contra la misma Ganga sobre robo; apercibida, caso de incom- 
parecencia, de declararle rebelde y pararle los perjuicios que 
en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á tedas las Autoridades, 
así civiles como militares, Guardia civil y demás de policía ju ,̂ 
dieial del Reino, procedan á la busca y captura de dicha Fran
cisca Ganga y Bertrán, y obtenida la última, conducirla á este 
Juzgado y á mi disposición.

Dada en Barcelona á 9 de Agosto de 4884. =«Francisco 
Alted. =  Por disposición del Sr. Juez, Licenciado Juan Gi- 
bernau, Escribano.

D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de la ciudad de Barcelona.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Isidro Por

queras Monfcané, hijo de Felipe y de Magdalena, natural de la 
Morcra; provincia de Tarragona, de 24 años de edad, que en 
clase de soldado sustituto fué á servir en el Ejército de la isla 
de Cuba en Julio del año 4878, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro de 40 dias, contaderos desde el siguiente al de 
la inserción de la presente en la Gaceta de Madrid, compa
rezca á este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, 
principo 1, á fin de recibirle indagatoria en la causa criminal 
que sobre falsificación de documentos se instruye contra el 
mismo Porqueras; apercibido, caso de incomparec.encia, de de
clararle rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares, Guardia civil y demás de policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho Isidro Porqueras Mon- 
tané, y obtenida la última, conducirlo á este Juzgado y á mi 
disposición.

Dada en Barcelona á 23 de Agosto de 4881.—Francisco Al- 
ted.=Por disposición del Sr. Juez, Licenciado Juan Gibernau 
Escribano.

D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de la ciudad de Barcelona.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Pedro Camps 
Giu, del comercio, casado, de 35 años de edad, vecino que fué 
de esta ciudad en el año 4877, y habitante calle Caputxa, nú
mero 4, entresuelo, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro de 40 dias, contaderos desde el siguiente al de la inser
ción de la presente en la Gaceta de Madrid, comparezca á este 
Juzgado, sito en la calle Gobernador, núm. 2, principal, á fin 
de recibirle indagatoria en la causa criminal que se instruye 
sobre falsificación de un endoso; apercibido, caso de incompa- 
recencia, de declararle rebelde y pararle los perjuicios que en 
derecho haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, Guardia^civil y demás de policía ju
dicial, procedan á la busca y captura de dicho Pedro Gamps 
Giu, y conseguida la última , conducirlo con las seguridades 
debidas á las cárceles nacionales de esta ciudad y á mi dispo
sición.

Dada en Barcelona á 24 de Agosto de 4884.=Francisco 
Álted.=Por disposición del Sr. Juez, Licenciado Juan Giber
nau, Escribano.

BARCELONA.—SAN BELTRAN.
D. José María Rufart, Juez municipal del distrito de San 

Beltrán de esta ciudad, encargado accidentalmente del despa
cho del Juzgado de primera instancia del mismo en lo criminal.

Por la presente, que se expide en méritos ele la causa cri
minal formada en dicho Juzgado sobre robo contra Teresa Bor- 
ruel y Espiñcs, natural de Benifallet, partido judicial de Tor
tosa, de 26 años de edad, soltera, sirvienta, y cuyo actual para
dero se ignora, se cita y llama á la misma para que dentro del 
término de 40 días, contados desde la publicación de la pre
sente en la Gaceta de Madrid, comparezca de rejas adentro 
en las cárceles nacionales de esta capital á fin de serle notiíL 
cada la sentencia recaída en la citada causa y demás que sea 
conveniente en virtud de la misma; apercibiéndola en ou*o caso 
de pararle el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á todos los Sres. Jueces, Auto
ridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción de la citada Teresa Borruel á las referi
das cárceles nacionales á disposición del presente Juzgado.

Dada en Barcelona á 48 de Agosto de 4881.=*José María Ru- 
£art-.=Por mandato de S. S., Lorenzo Bosch, Escribano.

BERGA.
D. Manuel Gil y Maestre, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Berga y su partido.
Por el presente y segundo edicto sepa D. Juan Tubau y 

Vázquez que en la demanda contra él interpuesta por el Pro
curador D. José Cots, á nombre de D. Ramón Sans y Espelt, 
sobre pago de cantidades, se ha 'acordado darle por acusada la 
rebeldía y por contestada la demanda, publicándose el presente 
en la Gaceta de Madrid, Boletin oficial de la provincia y sitios 
públicos de esta ciudad y Pobla de Sillet, concediéndole la mi
tad del término antes concedido, con arreglo á lo prevenido en 
el art. 232 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Berga á 4 de Agosto de 4884.=»Manuel Gil y Maes- 
tre.~Por disposición de S. S., Jáime Latorre, Escribano.

X—248
CÁDIZ.—SAN ANTONIO.

D. José Millan y Carnicer, Juez de primera instancia del 
distrito de San Antonio de esta capital.

Eu virtud del presente cito, llamo y emplazo á cuantas per
sonas se crean perjudicadas y puedan tener interés en seguir 
la causa criminal que en este Juzgado y por ante el infrascrito 
que refrenda se sigue en averiguación de ciertos hechos lleva
dos á cabo en la administración del Banco de Cádiz durante 
los años 4859 al 4886 inclusive, á quienes se ofrece dicha causa 
por si quieren mostrarse parte en ©lia, á cuyo fin comparece
rán en este Juzgad© dentro del término de 40 dias que al efecto 
se les señala; apercibidos que de no verificarlo les ¿parará el 
perjuicio que haya lugar.

Cádiz 23 de Agosto de 4881. =  José Millan. =  Salvador de 
Asprer.

COCENTAINA.
D. Francisco Oatalá Seguí, Escribano y Secretario del Juz

gado de primera instancia del partido de Oocentaina.
Doy fé y testimonio que en dicho Juzgado y por ante mi 

actuación se han instruido autos ordinarios sobre pago de can
tidad, instados por D. Salvador Selfa Enguix contra ios here
deros de Vicente Gilabert Borrell y otros; los cuales, seguidos
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por lo des sus trám ites legales, en estado se pronuncio sen ten 
cia, que con su publicación es como sigue:

«Sentencia.—E n C eecntaina, á 43 de Julio  de -1881, Don 
Manuel Jiménez Peña, Abogado del ilu stre  Colegio de M adrid, 
Juez de prim era instancia  de esta v illa  y su partido ; en el 
pleito seguido entre partes, de la una, como dem andante, Don 
Salvador Belfa E nguix, Presbítero, su P rocurador D. Vicente 
Moltó Insa, y  de la o tra, como dem andados, los herederos de 
Vicente G ilabert Borrell, que son sus hijos Vicente, Francisco, 
Ricardo, B autista, Jaim e, Miguel y José María C ilabert Mon- 
taud, y  contra los herederos de Francisco M ontaud Puig, que 
son R ita  M ontaud Bernabeu, y los nietos que son Teresa, Ma
tilde, Carmen y M ariana Montaud Menero, Milagro y Federico 
N acher Montaud, todos en rebeldía, sobre pago de cantidad: 

R esultando que en i 4 de Junio de 1880 se presentó escrito 
por el P rocurador D. Vicente Moltó Insa, en la  representación 
que sostiene, solicitando como diligencias prelim inares á la  de
m anda que se proponia in s ta r se citase á los herederos de los 
deudores por 10.500 rs. tom ados á préstam o del P resbítero  Don 
Salvador Belfa E ngu ix  por Vicente G ilabert Borrell y F ran c is
co Montaud Puig, lo cual tuvo efecto, librándose para ello va
rios exhorios á  d istin tos Juzgados, y respecto de algunos lla 
m ándoles por el Boletín oficial y por la  G a c e t a  d e  M a d r i d :.

R esultando que todos ellos declaran que son herederos; pero 
que aun  no hicieron división y no aceptaron la  herencia, ex
cepto los llam ados por los periódicos oficiales:

R esu ltando  que por la  parte  actora  se pidió se nom brase 
curador á los menores, lo cual tuvo efecto, y se tra jo  á los autos 
el oportuno discernim iento del cargo á medio del oportuno 
testim onio:

R esultando que preparada así la acción, el dem andante for
m uló su dem anda, acom pañando la  esc ritu ra  y  partidas corres
pondientes á acred itar la defunción de los principales deudores, 
y  pidió que en definitiva se condenase á  sus herederos al pago 
de los 10.500 rs. y costas:

R esultando que corno fundam entos de hecho expuso:
1.®' Que en escritu ra  públiea de 27 de Noviembre de 1850, 

otorgada á fé del N otario D. Pascual B arracñ ina Bosco, el de
m andante prestó á los dem andados la cantidad de 8.825 pese
tas, 2.850 á Vicente G ilabert y  las restan tes á  Francisco  Mon
taud, obligándose de m ancom ún, y pudiendo el acreedor d ir i
girse contra cualquiera de los dos á su voluntad:

8.® E l préstam o por seis años y el interés pagado por an u a 
lidades vencidas:

8.° C onstituyeron en hipoteca, el G ilabert una casa s ita  en 
la  calle del Mercado de esta villa, y o tra  el M ontaud en la calle 
de las H errerías:

4.° Que la hipoteca fué aceptada por el acreedor, y fué re 
g is trada  la escritu ra  en la C ontaduría de Hipotecas:

5.® Que vencido el plazo, no pagaron los deudores y se m u 
rieron  sin  haberlo realizado, falleciendo el G ilabert en lo  de 
A bril de 1868 y el M ontaud en 27 de Diciembre de 1877, dejan
do herederos que tam poco pagaron:

6.° Que adeudan los intereses desde el i o de A bril cíe 1868, 
de cuya cantidad deben descontarse 217 pesetas 50 céntim os 
que ha recibido desde aquella fecha por cuenta de dichos in te 
reses, y por lo cual se deben sólo dichos réditos desde 15 de 
Diciem bre de 1869:

7.® Que vencidas las dificultades para poder proponer la  ac
ción, haciendo que se hab ilitasen  les m enores y m ayores, d ije 
sen si repudiaron la herencia ó no , hoy puede e je rc itá rse la  
acción:

8.° Que aparece de las diligencias p reparatorias p racticadas 
que algunos están sujetos á la p a tr ia  potestad y otros h ab ili
tados legalm ente de curador; y

9.e Que re su lta  tam bién no aceptaron la herencia  á  benefi
c ió le  inventario , n i tampoco la repudiaron, aunque está toda
vía  proindi viso:

 ̂R esultando que como fundam entos de derecho se expone:
1.® Que el que con tra ta  lo hace para  sí y sus herederos, y 

deben estos cum plir la obligación de su causante:
8.° Que según la ley 1.a, tít. 1.®, P a rtid a  5.a, están  obligados 

los herederos, no sólo á pagar la deuda, sino los daños y p er
juicios causados, según sentencia de S. A. el T ribunal Suprem o 
de Justic ia  de 24 de Octubre de 1878 y 3 de E nero  de 1879, 
siendo un principio inconcuso que la  obligación de pagar» 
m uerto  el deudor, es de su heredero:

3.° Que según sentencia de dicho T ribunal de 11 de A bril 
de 1876, la sentencia que condena á un  heredero á pagar la 
deuda, cuando no renuncié la  herencia^ni la  recibió á  beneficio 
de inventarlo , no infringe la ley del contrato  ni o tra  a lguna, n i 
rnénos el a rt. 407 de la an tigua  ley de E njuiciam iento  civil, el 
cual obliga á los acreedores á prom over el juicio de testam en
ta r ía  para  cdbrar sus créditos :

4 °  ■ Que según la ley 114, tít. 18, P artida  3.a, que las escri
tu ra s  públicas otorgadas con arreglo á derecho sirven para 
p robar los pleitos sobre lo que fueron fechos, y  por lo m ism o 
la  escritu ra  pública exhibida y que está en autos prueba la 
verdad del préstam o hecho por el dem andante á V icente G ila
bert y F rancisco M ontaud, con las condiciones en ella consig
nadas:

5.° Que siendo solidaria la  obligación, es procedente p e d í/  
á todos el pago, sin m arcar parte  proporcional á cada uno:

6.° Que es un  principio consignad© en el a rt. 105 de la  ley 
h ipotecaria que las hipotecas su je tan  d irecta é inm ed iatam en
te  los bienes s@bre qu® se im ponen al cum plim iento de las obli
gaciones para seguridad  de las cuales se constituyen, cualquiera 
que sea su  poseedor, según sentencia del T ribuna l Suprem o de 
Justic ia  áe 10 de Febrero  de 1877; y hallándose hipotecados 
los bienes, n© sélo existe acción contra los herederos, sino que 
en su ¿efecto deben responder las fincas:

7.° Que los descendientes son herederos forzosos de sus

ascendientes, ley 3.a, tít. 13, P artid a  6 .a, y 1.a, tít. 80, libro 10 
de la Novísim a Recopilación, y por lo mismo los herederos de 
los deudores subrogaron en v e z  de Iq s  principales deudores:

8.° Que todos los menores tienen legal represen!ación, se
gún  el a rt. 12 de la citada ley de E njuiciam iento  civil:

9.® Que este juicio r.o precisa el acto conciliatorio, art. 801 
de la ley de E njuiciam iento  civil an tigua:

10. Que la competencia es de este Juzgado y por estar en él 
sitos los bienes, ó sea las hipotecas, según el art. 808 de la ley 
orgánica del Poder judicial, y el a rt. 5.° de la ley de E n ju ic ia
m iento  civil; y

11. Que el litigan te  tem erario debe ser condenado en costas, 
concluyendo á que se les condene al pago de principal, costas 
y réditos vencidos y que venzan hasta  la  conclusión del pleito, 
y para ello se proceda á la venta de las fincas hipotecadas:

R esultando que por medio de exhorios fueron em plazadas 
las partes, y n inguna se apersonó, declarándolas en rebeld ía: 

R esultando que recibido el pleito á prueba, el dem andante  
du ran te  dicho período utilizó la  que le convenía:

R esultando que se confirió traslado  de conclusa la p rueba 
para  que alegasen las partes de bien probado, lo cual realizó el 
de m an dan le:

R esultando que en el escrito  de dúplica el dem andante in 
sistió en los hechos y fundam entos legales expuestos en la d e 
m anda:

R esultando que concluso el pleito, se tra jeron  los autos para 
sentencia:

Considerando que el dem andante  ha  probado plenam ente su 
acción por medio de docum ento público cotejado con su origi
nal, y  lo m ism o las partidas de defunción producidas:

Considerando que los dem andados, á pesar de ser Icgalmcn- 
te emplazados, no se personaron al pleito, ni menos se ha ju s 
tificado aceptasen la herencia á beneficio de inventario  ó la 
hubiesen repudiado, aunque continúa sin p racticar la división: 

Considerando que el que con tra ta  lo hace, tam bién para  los 
herederos: que estos se subrogan al causante, y tienen la  m is 
m a obligación no habiendo aceptado á beneficio de inventario : 

Considerando que las dos casas especialm ente hipotecadas 
á la  seguridad del crédito responden  del principal, rédito, per
ju icios y  costas:

Considerando que la  ley del contrato  debe cum plirse, y  que 
ha finalizado el plazo de los seis a ñ o s , por cuyo térm ino se 
constituyó el préstam o:

Considerando que se han  llenado todos los requisitos que 
estatuye la ley procesal, y que todas las partes tienen persona
lidad justificada en el pleito:

Considerando, finalm ente, que el actor tiene indisputable  de
recho al pago de principal y costas, así como de los réd itos no 
cobrados, vencidos y que venzan h asta  el pago, y su acción es 
cada vez m ás ju s ta , cuanto que los deudores no opusieron ex
cepción en tiempo hábil, con lo cual confiesan im plícitam ente 
la  obligación en que están de pagar;

Fallo  que debo declarar y declaro bien probada la demanda-, 
y  por lo tan to  debo condenar y  condeno á  F rancisco , Vicente, 
M iguel, José María, Jaim e, R icardo y  Juan  B au tista  G ilabert 
M ontaud, como hijos y  herederos de V icente G ilabert B orrell; 
y  á R ita  M ontaud B ernabeu, Milagro y Federico N acher Mon
taud, M ariana, Matilde, Teresa y C arm en M ontaud Menero, la  
prim era como h ija  y los demás como nietos, y todos como h e 
rederos de F rancisco  M ontaud Puig, al pago de las 2.62o pese
tas que son en deber al dem andante D. Salvador Selfa E ngu ix  
dentro de nueve dias, con los intereses del 5 por 100 anual se
ñalados en la esc ritu ra  de préstam o, vencidos desde el 15 de 
Diciembre de 1869 y que venzan hasta  su efectivo pago, y en 
las costas causadas y que se causaren como litigan tes fie m ala 
fé; y para el pago, precédase á la  ven ta  de las hipotecas; y si no 
bastase su producto, hágase el pago del resto  en bienes de los 
deudores sin atender á orden alguno, una  vez la  obligación es 
in  sc l íd im ; ejecútese la venta con las form alidades legales y en 
la via correspondiente según la  na tu ra leza  del ju icio .

Y por esta m i sentencia, definitivam ente juzgando en prim e
ra  instancia, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín, librándose al efecto los oportunos testim onios p a ra  el 
G obernador de A licante y  D irector de la G a c e t a ,  lo pronuncio, 
m ando y firmo.=~Manuel Jim énez Peña.

P ub licacion .= D ada y pronunciada fué la sentencia que an
tecede por el Sr. Juez de prim era instancia  de este partido , es
tando haciendo audiencia pública en la Sala del Juzgado en el 
dia de la  fecha.

Gocen ta ina  13 de Ju lio  y corriente año.==Doy fé .= F ran c isco  
Catalá.»

Según así aparece y es de ver de dichos autos, á los que 
me refiero.

Y para  que conste, en cum plim iento  de lo m andado, libro  
el presente que firmo en G ocentaina á 23 de Agosto de 1881 .=  
F rancisco  C atalá. * X —250

E G E 1  DE LOS CABALLEROS.
D. Manuel Sam bricio, Juez de p rim era  in s tan c ia  de Egea de 

los Caballeros y  su partido .
Por la presente requ isito ria  se c ita , llam a y em plaza á  A n 

tonio E sta regu i C upiílar, vecino de la  v illa  de T auste, cuyo ac
tu a l paradero se ignora, para que en el térm ino de 10 dias, con
tados desde la  inserción de esta requ isito ria  en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este 
Juzgado á p restar la  oportuna declaración ind ag a to ria  en causa 
que se in struye  contra el m ism o sobre lesiones á sus conveci
nos Pascual Gallizo y Polonia A isa, causadas en dicha villa  la  
noche del 15 del a c tu a l; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio á  que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á  las A utoridades civiles 
y  m ilita res y  agentes de policía jud ic ia l procedan á la  busca, 
cap tu ra  y rem isión á  este Juzgado del referido E staregu i, caso

de ser habido, á cuyo fin se expresan á continuación sus señas 
personales.

Dada en Egea de jos Caballeros á 22 de Agosto de 1881.*=* 
Manuel Sam bricio .=P or m andado de S. S., V ictoriano Gallizo.

Señas de Antonio EUaregui.
E sta tu ra  alta, pelo castaño, ojos pardos, nariz y boca r e g u - ' 

lares, baroa pomada, de 3 8  á 1 0  años de edad, y  viste pañuelo  
d e se c a  con ram os encarnados y negros á la cabeza, camisa- 
blanca ue lino, calzoncillos blancos de coton, calzón corto de 
terciopelo negro al estilo del país, m edias b lancas, a lpargatas 
á  lo un ñon, sin chaqueta ni chaleco, y va sin cédula personal.

ESTELLA.
D. Tomás Domínguez y A barrátegui, Juez de prim era in s 

tancia  de E strila  y su partido.
‘ Por la presente requisitoria se llam a y busca al procesado 

Francisco Salinas y E charri, n a tu ra l y residente en el lugar de 
E rau l, de edad de 22 años, so ltero , de oficio labrador, de esta
tu ra  regular, pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz re
gular, barba poca y afeitada, color bueno, cara redonda; y viste 
pantalón de algodón color oscuro, chaqueta de paño negro ó 
blusa azul, faja m orada, a lpargata  blanca cerrada, y boina azul, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de 10 
dias se presente en la cárcel de este partido con objeto de re c i
birle declaración indagatoria  en la causa, que se le sigue por 
homicidio do Marcelino Galdeano.

Al propio tiem po ruego á las A utoridades y encargo á los 
dependientes de policía jud icial procedan á la cap tura  de dicho 
Salinas, y lo conduzcan á la expresada cárcel con las segurida
des debidas.

Dada en E stella  á 2-1 de Agosto de 1881.=Tom ás Domínguez 
Abarrátegui.==De su orden, M artin Pcgenaníe.

GRANADA.—SAGRARIO.

D. Fernando Ruiz y Ruiz, Juez de p rim era  instancia  del 
d is trito  del Sagrario  de esta ciudad .

Por la presente requisitoria se llam a á F rancisco  R odríguez 
M artin, n a tu ra l y vecino de Albondon, casado, de edad de 27 
años, de oficio vinatero, para que dentro  del térm ino de 15 dias 
se presente en este Juzgado á que se le haga saber la califica
ción del M inisterio fiscal en la causa en su contra sobre cohe
cho; apercibido que de no hacerlo le parará  el perjuicio que 
haya  lugar.

Dada en G ranada á 23 de Agosto de 1 8 8 i.= F e rn an d o  
R ,u iz .= P or m andado de S. S., José María Garés y A rantave.

G RANOLLERS.

E n la causa crim inal in s tru id a  en dicho Juzgado con tra  T o
m ás Mcdon y Pez, do apodo Trem endo, de 20 años de edad, n a 
tu ra l y vecino do Barcelona, sobre hu rto , recayó en 28 de Mayo 
últim o sentencia ejecutoria condenando á dicho procesado á la- 
pena de dos meses y un dia de arresto  m ayor, suspensión ¿a  todo 
cargo y del derecho de s ufragio durante  el tiempo de Ja con
dena, y al pagoMe las dos terceros partes de costas del sum ario  
y todas las del plenário, sirviéndole de abono la m itad  del tiem po 
de prisión sufrida; y habiendo ésta excedido de Ja pena im 
puesta dispuso el T ribunal sentenciador, y así se verificó, se le 
pusiera inm ediatam ente en libertad .

Y como no haya podido serle notificada personalm ente d i
cha ejecutoria por ser ignorado su paradero, se ha dispuesto 
por S. S. y con providencia do hoy expedir y publicar el p re 
sente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d u i d , p ara  que llegue 
á noticia del interesado, á quien debe devolverse el cuarto  de los 
pañuelos que lo fueron ocupados.

Dado en G ranollers á 13 de Agosto de 188 L— P or m andado 
de S. S., José M aría F re ixas.

JER EZ DE LA FR O N TER A .—SAN MIGUEL.

D. José María Fojaco y A ivarez de la R ivera, Juez de p ri
m era instancia  del d is trito  de San Miguel de esta ciudad.

Por la  presente requ isito ria  cito, llam o y emplazo á José 
R endon y A reita, vecino de esta población en la  calle Medina, 
núm ero 23, cuyas demás circunstancias se ignoran, para  que 
en el térm ino de 10 dias, contados desde el siguiente al en que 
aparezca la inserción de la presente en la G a c e t a  d b  M a d r i d , 

se persone en este Juzgado y E scriban ía  del infrascrito  á p res
ta r  declaración indagatoria  en la causa que se le viene in s tru 
yendo por el delito de estupro d© la  joven Josefa A m alia P e -  
ñalver Domínguez; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que h aya  lugar.

Al propio tiem po, en nom bre de S. M. el Rey D. A l
fonso X II (Q. D. G.), exhorto  y requiero á todos los Sres. Jue
ces de la  Nación, A utoridades civiles y m ilitares y  demás agen
tes de la  policía jud icial, para  que practiquen las m ás activas 
d iligencias encam inadas á la  busca y captura de dicho ind iv i
dué; y caso de ser habido, disponer su conducción á la  cárcel 
de este partido  ¿ m i disposición.

Dada en la  ciudad de Jerez de la  F ro n te ra  á 80 de Agosto 
de 1881.=José María Fo jaco .= A ntonio  Jim énez.

D. José María Fojaco Aivarez de la R ivera , Juez de p ri
m era instancia  del d is trito  de S an M iguel de esta ciudad.

E n v irtu d  del presente cito, llam o y emplazo á  A ntonio Co 
llazo y Rey, hijo  de F rancisco  y de M aría, n a tu ra l y  vecino de 
la parroquia de S an ta  M aría de A bades, d is trito  m un ic ipal de 
Silleda, partido  de L alin , de estado viudo, lab rador, de4@añOí 
de edad, con ins trucción , p ara  que en térm ino  de 10 dias si
guientes al en que aparezca inserto  este m i edicto en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  se presen te  en este Juzgado con el fin de am
p liar su declaración sin  ju ram en to  prestada en causa contra él 
mismo y otros por falsificación de documentos; apercibido de
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que trascurrido dicha término sin haberlo realizado le pararán 
los perjuicios que haya lugar en derecho.

A la vez, y c-n nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero y 
encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y agentes 
de policía judicial practiquen diligencias á conseguir la cap
tura del expresado Antonio Collazo y Rey; y lograda, me lo re
mitan por tránsitos con las seguridades debidas.

Jerez de la Frontera 23 do Agosto de 4881.=José María Fo- 
jaco.=A ntonio Jiménez.

LA UNION.
D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de primera instancia de 

la villa de La Union y su partido.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á Juan López, cu 

yos demás antecedentes se ignoran , el que vivia en esta villa 
en la calle de López P in to , núm. 14, para que en el término 
de 13 dias, que empezarán á contarse desde que esta sea publi
cada en los periódicos oficiales, se presente en este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan en causa que se le ins
truye sobre lesiones á José Rodríguez.

A la vez encargo á todas las Autoridades , así civiles como 
militares, procedan á la captura del López, poniéndolo á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en La Union á 24 de Mayo de 488i.=R afael B lasco.=  
Benito Polo.

LA VECILLA.
D. Antonio Merino y M iguel, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Hago saber que habiendo cesado en el ejercicio de su cargo 

D. Federico Soler y Castello , Registrador interino que fué del 
Registro de la propiedad de este partido, y solicitado la devolu
ción de la fianza prestada con tal motivo , se hace saber al pú
blico por medio del presente edicto á los efectos del art. 277 del 
reglamento para la ejecución de la  ley Hipotecaria.

Dado en La Vecilla á 20 de Agosto de 488l.=A ntonio Me- 
rino .= P or mandado de S. S., Leandro Mallo.

LÉRIDA.
D. Isidoro Arrufat, Juez municipal, regente del Juzgado de 

prim era instancia de Lérida y su partido por indisposición del 
Sr. Juez.

A todos los Sr es. Jueces de primera instancia , Guardia ci
vil y demás dependientes de policía ju d ic ia l, en nombre de 
S. M. el Rey (Q. D. G.) les exhorto y requiero, y de la m ia les 
ruego se sirvan procurar la captura de Ragion Farreron y Oli— 
vert, álias Sinto, natu ra l y vecino de Bona de Urgel, casado, 
Teniente que ha sido de las tropas carlistas en la últim a guer
ra  civil, cuyo paradero se ignora; y caso de conseguirla, dispo
ner su conducción á las cárceles de este partido cun las segu
ridades convenientes.

A la vez se hace saber al referido Ramón Farreron Oli vert 
que se le ha señalado el término de 30 dias para que se pre
sente ante este Juzgado á responder de los cargos que le resul
tan en causa que se le sigue sobre homicidio de su convecino 
José Pifsrré Boldú; apercibido que si no se presenta so le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dedo en Lérida á 23 de Agosto de 488i.= Isidoro  A rru fa t.=  
Por mandado de S. S., Andrés Arévalo.

LUCENA.
D. Lorenzo Jacobo Sánchez y Cotorruelo, Juez de prim era 

instancia de esta ciudad y su partido etc.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa c r i

minal que estoy instruyendo contra José Fernandez y Gómez, 
de edad de 30 años y de esta naturaleza y vecindad, por el de
lito de parricidio, perpetrado en la persona de su mujer Rosa
rio Navajas y Rojas la noche del 10 de Junio último, se ha 
acordado la prisión del citado procesado; y siendo de presumir 
que se halle en la circunscripción de los Juzgados de Málaga, 
les pido y encargo, así como á los demás Sres. Jueces en cuyo 
territorio se encuentre, y á las Autoridades y agentes de la  po
licía judicial que supieren el paradero del repetido José F er
nandez, procedan á su prisión y remisión á la cárcel de este 
partido incomunicado y á mi disposición con las seguridades 
convenientes.

Dada en Lucerna de Córdoba á 23 de Agosto de 1884.—Lo- 
renzo Jacobo Sánchez.—Por mandado de S. S., Licenciado Fe
lipe de Blanco.

MADRID.—AUDIENCIA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de la Audiencia de esta capital, se sacan á pública 
subasta varios muebles y efectos embargados á Antonio ílo u r-  
radrita , fiador personal que ha sido del procesado José Qano 
Serna en causa por robo, los cuales han sido tasados en 243 
pesetas 23 céntimos, y tendrá lugar en la audiencia de S. S., 
sita en el piso principal del Palacio de Justicia, el dia 22 de 
Setiembre próximo, y hora de las dos de su tarde; teniendo que 
consignar para tom ar parte en la misma 30 pesetas.

Madrid 21 de Agosto de 488I.=V .# B.°—Manuel M onroy.= 
El actuario, Pedro López. —P

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, se cita, llam a y em
plaza á José Soto González, que ha vivido en la calle del Me
diodía Grande, núm. 13, piso cuarto, de profesión pordiosero, y 
á los mozos de cuerda Faustino Hernández y Gregorio Pardo, 
cuyas demás circunstancias y domicilios se ignoran, para que 
dentro del término de cinco dias se personen en este Juzgado 
á prestar declaración en la causa crim inal que se sigue sobre 
lesiones inferidas al Soto; apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Agosto de 1881.= V .# B.c=M ánuel M onroy.= 
E l Escribano, Juan P. Perez.

MADRID.—BUENAVISTA.
Por el presente se anuncia la muerte sin testar de D. Luis 

Enriquez Rodríguez, Capitán graduado de Comandante de ca
ballería del regimiento Lanceros del Rey, que falleció en esta 
Corte el 23 de Diciembre de 1880, siendo natural de Magacela, 
provincia de Badajoz, hijo de D. Antonio y Doña Josefa; y se 
llama á los que se crean con derecho á heredarle para que den
tro de 30 dias, á contar desde el siga lente al en que se publique 
este en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en forma á usar del 
que se crean asistidos; advirtiéndose que tiene dos hermanos 
llamados D. José y Doña Antonia Enriquez Rodríguez.

Madrid 22 de Agosto de 1881.—EL Juez, Malla.=~El E scri
bano, Matías Aranda. —P

MADRID.—CENTRO.
En virtud de providencia del Sr. D. Remigio Gil Muñoz, 

Magistrado de Audiencia de fuera de esta Corte,'y Juez de p ri- 
ra instancia del distrito del Centro de la misma, se cita y llama 
por medio del presente edicto y término de 10 dias á un jó ven 
desconocido que en la m añana del 7 del com ente mes vendió 
un décimo de la lotería nacional en 3 pesetas á Manuel Martí
nez Hernández en la puerta de la Administración de loterías 
de la calle del Gato, cuyo actual paradero y domicilio se igno
ra, á fin de que dentro del expresado término comparezca en 
dicho Juzgado y Escribanía del actuario á prestar declaración 
en causa crim inal que se instruye; bajo apercibim iento de que 
trascurrido el término sin verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 22 de Agosto de 4884.=V.® B.#=R em igio  Gil Mu- 
ñoz.= E l actuario, Bartolomé Uceda.

D. Remigio Gil Muñoz, Juez de primera instancia del d is
trito  del Centro de esta Corte.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á María 
García, alta de estatura, de 39 á 40 años de edad; vestía de 
luto y habitó en la calle de Atocha, núm. 2, ignorando las de
más circunstancias personales, para que en el término de nue
ve dias comparezca en este Juzgado y Escribanía del actuario 
que refrenda, sita en el piso bajo del Palacio de Justicia, Sale-* 
sas Reales, á responder á los cargos que le resultan en causa 
que contra la misma y otro se sigue por el delito de estafa 
frustrado; apercibiéndola que de no hacerlo así se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y agen
tes de la policía judicial del Reino procedan á su detención y 
conducirla á mi disposición en la cárcel de mujeres de esta 
Corte.

Dada en Madrid á 23 de Agosto de 4881.=Remigio Gil Mu
ñoz.=-El actuario, por mi compañero Navarro, Venancio de 
Orche.

MADRID.—HOSPITAL.
D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de prim era instancia del 

distrito dei Hospital de esta Corte.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Eugenia Boqui

llero y Sarnpedro, cuya filiación y demás circunstancias se ig
noran, p$ra que dentro del término de 10 dias comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda, sitos en el piso 
principal del Palacio de Justicia, á prestar declaración indaga
toria en causa criminal que contra la misma estoy sustancian
do por hurto doméstico; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
se la declarará rebelde, parándola el perjuicio que haya lugar.

Ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilita
res que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la 
busca y captura de dicha procesada, conduciéndola en su caso 
á este Juzgado á mi disposición.

Dada en Madrid á 24 de Agosto de 1881.—Andrés Calleja.=« 
Por mandado de S. S., Licenciado José Arias.

MADRID.—INCLUSA.
Por el presente, y en v irtud de providencia dietada en esta 

fecha por el Sr. Juez de prim era instancia del distrito de la  In 
clusa de esta Corte, se cita y llam a por una sola vez y término 
de ocho dias á Francisco Mor alejo, de 22 años, soltero, su pro
fesión jardinero, á fin de .que se presente dentro de dicho plazo 
en el referido Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, piso p rin 
cipal, de ocho á once de la mañana, se ignora su domicilio, el 
que tuvo últimamente en la ealle de Ercilla, núm. 11, cuarto 
piúncipal, según manifestó el 10 del corriente en la casa de So
corro, en la que se presentó á curarse de una herida, y con ob
jeto de recibirle declaración jurada en la causa que con tal 
motivo se instruye; apercibido de que no verificándolo le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Agosto de 1881.=**V.* B.*=Rodriguez Roda.— 
Por mi compañero Sr. González, Félix OnUveros,

MADRID.—LATINA.
D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistrado de Audiencia de 

las de fuera de Madrid, y Juez de prim era instancia del dis
trito  de la Latina de esta capital.

Por el presente edicto se cita y llama 4 D. Francisco de 
Asis Mardorell y Bodía, que ha vivido en la calle del Calvario, 
número 13, piso principal, y á D. Bienvenido Clausell y Bart, 
que le ha tenido en la calle de la Libertad, núm. i 4, principal, 
cuyos actuales domicilios se ignoran, para que en el término 
de seis dias comparezcan ante este Juzgado, sito en el piso 
principal del Palacio de Justicia, con el fin de am pliarles las 
declaraciones que tienen prestadas en la causa que se sigue 
contra Miguel Nazaret Carpini y otros por suposición de nom
bre y falsificación de documentos públicos; apercibidos que de 
no verificarlo en referido término les parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Dado en Madrid á 12 de Agosto do 188i.==Enrique Iñ i- 
guez„=Por mandado de S. S., Pedro Sáinz de Aja.

MADRID.—PALACIO.
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 

dei distrito de Palacio de esta capital, fecha de hoy, y en cum
plimiento de exhorto del Juzgado de primera instancia del d is
trito  del Oeste de Puerto-Príncipe, por el presente se convoca 
á los herederos abintestato de D. Pedro Juárez Lomba, Alférez 
que fué del batallón voluntarios de Madrid, para que dentro de 
cuatro meses comparezcan en dicho Juzgado de P uerto-P rín
cipe, Escribanía de D. Juan B. de Herrera, á hacer uso del 
derecho que crean asistirles.

Madrid 24 de Agosto de,i884.=V .# B.°=Francisco T oda.=  
El actuario, Domingo Vázquez y Mon. —P

MADRID.—UNIVERSIDAD.
D. José María López y Perez, Magistrado de Audiencia de 

fuera de esta Corte, y Juez de prim era instancia del distrito  de 
la Universidad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Bernabé N., cuyo 
paradero se ignóra, de oficio cañista, de unos 38 años de edad, 
estatura algo baja, delgado, color bueno, con una cicatriz en la 
mejilla izquierda, pelo negro, usa bigote, y viste pantalón azul, 
americana, gorra y alpargatas, para que en el término de 10 
dias, contados desde la inserción de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado de mi cargo á 
prestar declaración en causa crim inal que se le sigue por sos
pechas de robo; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X II (Q. D. G.) ex
horto y requiero, y de mi parte ruego á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, se proceda á la busca y captura del 
sujeto referido, remitiéndole á la cárcel de hombres de esta 
Gorte en clase de detenido y á mi disposición.

Madrid 22 de Agosto d e . 1881.== José María Lopez.=Por 
mandado de S. S., y por mi compañero Sr. Suárez, Eusebio Ce
receda.

MÁLAGA.—MERCED.
D. Francisco Pinos y Quintana, Juez de prim era instancia 

del distrito de la Merced de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por una sola 

vez y término de 30 dias á los que se consideren con derecho 
á la herencia del finado intestado D. Damian Herrera Gabar- 
ron, Capitán que fué del batallón cazadores movilizados de 
Madrid, natural de Estepona, é hijo legítimo de D. Jorge y 
Doña María del Carmen, con objeto de que dentro del plazo ex
presado, á contar desde la prim era publicación del presente, 
comparezcan en el Juzgado de prim era instancia de Santiago 
de Cuba, donde ha tenido lugar el fallecimiento del expresado 
H errera Gabarron, con los documentos acreditativos de su pa
rentesco á usar de su derecho; en el concepto de que de no ve
rificarlo se entenderá que renuncian á la herencia y seguirá el 
perjuicio los trám ites del intestado hasta su conclusión.

Dado en Málaga á 47 de Agosto de 488i.=Francisco Pinos 
y Q uintana.=Por mandado de S. S., José Senarega. —P

D. Francisco Pinos y Quintana, Juez decano de los de p ri
mera instancia y del distrit© de la Merced de esta ciudad.

En virtud  del presente, y en cumplimiento á lo preceptuado 
en el art. 306 de la ley Hipotecaria* se anuncia por quinta vez 
la devolución de la fianza que tiene prestada D. Gregorio Ca
ñete y Ponee, Registrador de la propiedad que fué de este par
tido y de Chinchón, con el fin de que llegue á noticia de todos 
aquellos que tengan alguna acción que deducir contra el ex
presado’ Registrador lo h ag jn  en el p'azo de tres años, á con
ta r  desde que se publicó el primer edicto en 3 de Noviembre 
de 4878, ante los Juzgados de esta capital y del referido Chin
chón.

Dado en Málaga á 20 de Agosto de 4884.=F. Pinos y Quin- 
tan a .= P o r mandado de S. S., José Moreno y Maras.

MARBELLA.
D. Francisco Martínez Cantero, Juez de prim era instancia 

de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 

procesado Cristóbal Martin López, natu ra l y vecino que dijo 
ser de Hijas, casado, jornalero, de 70 años de edad, hijo de Fe
liciano y María, cuyas señas personales y actual paradero se 
ignoran, para que dentro del término de 43 dias, á contar des
de la inserción de esta requisitoria en el Boletín ofi&iál de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado 
con el fnhde poder practicar cierta diligencia de reconocimien
to acordada en la causa que contra dicho sujeto y otros se in s 
truye sobre sedición; apercibido de que en otro caso será de
clarado rebelde.

A la vez encargo á los Sres. Jueces de prim era instancia, 
municipales y demás individuos de la policía judicial, la busca, 
captura y conducción á la cárcel de este partido del referido 
procesado, pues así lo tengo acordado por providencia de hoy 
dictada en la citada causa.

Dada en Marbella á 21 de Agosto de í884.=Francisco Mar- 
tinez.=Por su mandado, José Gallend.

MAROHENA.
D. Ildefonso López Aranda, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por v irtud  del presente cito, llamo y emplazo á Ricardo 

Fernandez Callejas, de 30 años, casado, cochero y bailador,1 ve
cino de Sevilla, en la calle del Sol, núm. 3; á María del Car
men Dufaint Romero, de 48 años, soltera, bailarina, vecina de 
Sevilla, en Triana, calle Rius-Señor; á José Vázquez Gómez, 
de 48 eños, soltero, cantador, vecino de dicha ciudad, calle de 
Macarta, núm. 3, y á Juana Dufaint Romero, de 23 años, sol
tera, bailarina, vecina de dicha ciudad, en la  calle de Castilla,
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núm ero 73, para  que en el térm ino de lo  dias, desde la  in se r
ción do este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado para  am pliarles 
sus respectivas declaraciones en causa que pende en el m ism o 
contra  .Antonio G utiérrez V argas, a lias Barranco, por disparo 
de arm a de fuego y lesiones; bajo apercibim iento que de no 
comparecer les para rá  el perjuicio que b aya  lugar.

Dado en Marchena á 23 de Agosto de 4884.=°Ildefonso L ó
pez A ra n d a .= P o r m andado de S. S., E nrique  Serrano.

OLIVENZA.
D. Diego Sánchez Delgado, Juez de prim era instancia  de esta 

ciudad y su partido  etc.
Por el presente segundo edicto se cita, llam a y em plaza por 

térm ino de SO dias, á contar desde su inserción en la  G a c e t a  d e  

M a d r i d , á los que se crean con derecho á heredar á Custodio 
A ntunez de B rito , n a tu ra l de P o rtu g a l, y  de esta vecindad, en 
la  que falleció en el dia 18 de Setiem bre de 1878, para  que den
tro  de dicho térm ino comparezcan en este Juzgado á deducir 
sus acciones; apercibidos de que pasados sin  veriñcarlo les pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo m andado en 
el juicio de abintestato  promovido á in stancia  de la  que fué su 
esposa María del Carmen L loret.

Dado en Olivenza á 18 de Agosto de 488i.=D iego Sánchez 
D elgado.=D e su orden, Bonifacio H errero. —P

OVIEDO.
D. Mario Blanco Infanzón, Juez m unicipal] de esta c iudad , 

en funciones del de p rim era instancia  del partido.
Hago saber que en este Juzgado, y  á testim onio del que au 

toriza, se sigue causa crim inal por juegos prohibidos en el cafó 
sito  en esta población, denom inado el A sturiano, en cuyo p ro
cedim iento acordé en providencia del dia de ayer llam ar por 
edicto y térm ino de 30 dias á D. Joaquin Alzado, D. A ntonio 
González y  D. Ignacio López, de los que se ignoran  las demás 
señas, con objeto de que dentro  del térm ino señalado com pa
rezcan ante este Juzgado á p restar declaración en la  referida 
causa.

Dado en Oviedo á 18 de Julio  de 188 i.= M ario  B lanco .= E l 
actuario , A ntonio Bances.

PALMA.—CATEDRAL.
D. José de Lanzas Torres, Juez de p rim era instancia  del 

d is trito  de la  C atedral de P alm a y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y em plaza á D o

lores Mejía é lnvard , h ija  de José y de María, n a tu ra l de B ar
celona, y  hab itan te  en la  calle de Claris, núm . 100, portería , 
que resid ía actualm ente calle de O livar de esta ciudad, en la  
Fonda del F e rro -carril, viuda, can tan te  y de 21 años de edad, 
para  que en el térm ino de 15 dias, contaderos desde el sigu ien 
te al en que se publique la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado y E scriban ía  del in frascrito  para  
ser conducida á la  cárcel de este partido, según se acordó en 
la  causa que se, le sigue por h u rto  dp un  reloj de oro á  Doña 
Josefa B oria ; bajo apercibim iento de que no presentándose 
dentro del térm ino señalado será  declarada rebelde con arreglo  
á  lo que dispone la ley.

P alm a 19 de Agosto de 1 8 8 i.= Jo sé  de Lanzas T o rre s .= P o r 
su m andado, E nrique  Bonet.

PAMPLONA.
D. Javier de Orive, Juez de prim era in stancia  de esta  ciudad 

de Pam plona y su partido.
Por la presente requ isito ria  se llam a y em plaza á Ciríaco 

E lizalde Benedicto, n a tu ra l y  residen te  en V ear, de 25 años de 
edad, e s ta tu ra  alta , barba cerrada, cara  estrecha, color sano; 
viste pantalón de hilo blanquecino, chaleco de lo mism o, b lusa 
blanquecina, cam isa delgada blanca, boina azul y  a lpargata  
valenciana, que se ha ausentado de su domicilio y se ignora su 
paradero, para que en el térm ino de 10 dias se presente en este 
Juzgado á las resu ltas de la causa crim inal que con tra  el m is
mo y otros se in struye  por los delitos de lesiones, disparos de 
a rm as y resistencia á  la  A utoridad; bajo apercibim iento de ser 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere  lugar.

Al propio tiem po ruego y encargo á todos los Sres. Jueces 
de la  Nación y dem ás A utoridades y agentes de policía jud ic ia l 
practiquen las m ás activas diligencias para  la  busca y captura  
del expresado Ciríaco Elizalde Benedicto, conduciéndolo, caso 
de ser habido, á las cárceles de este partido  con las seguridades 
convenientes.

Dada en Pam plona á 22 de Agosto de 4884 .= Jav ier de O ri- 
v e .= P o r su  m andado, Santiago Jim énez.

PUENTEBEUM E.
D. Juan  Diaz d é la  Rocha, Juez de prim era ins tanc ia  de este 

partido.
P or la  presente requisito ria  se llama, c ita  y em plaza á Ve

nancio Seoane Castro, n a tu ra l de San Salvador de Meis, Juz
gado de Cambados, y residente ú ltim am en te  en la calle de San 
Pedro de la ciudad de Ferro l, que parece ser m ilita r con licen
cia ilim itada; y  viste pan ta ló n  de te la  azul, chaleco de lana  
claro, un  capote m ilita r  y  gorra  con visera, con un  pañuelo 
atado á lo curro, cerrado de barba, sin  que consten o tras c ir
cunstancias, á ñn  de que en el térm ino de 10 dias comparezca 
en la  sala-audiencia de este Juzgado á p res ta r declaración sin  
ju ram en to  en el sum ario que contra el m ism o se in s truye  sobre 
lesiones á M aría Vázquez Pérez; apercibiéndole que de no ve
rificarlo  se le declarará  rebelde, parándole el perjuicio que 
haya  lugar.

Al m ism o tiem po encargo á  las A utoridades y  policía ju d i 
cial se proceda á  la  busca, cap tura  y conducción d este dicho 
Juzgado del expresado sujeto.

Dada en la  v illa  de Puentedeum e á 23 de Agosto de 1881 .=  
Juan Diaz de la R o ch a .= E l actuario , Juan Martinez de T ejada.

RONDA.
E n la causa crim inal pendiente ante m í en este Juzgado de 

prim era instancia  contra José Gamero Salguero, Salvador F lo 
res Acos.ta y Antonio Gómez sobre hu rto s de caballerías á Don 
Juan  Berrocal del Pino, se ha dictado en el dia de ayer prov i
dencia por el mismo Sr. Juez de p rim era instancia  D. José Ma
ría  Castelló y Carrasco para que Juan  R am ón Jim énez Padilla, 
vecino que era  de Campillos, del campo, casado, de 42 años, y 
Pedro Escobar Gómez, vecino que era de P eñarrub ia , casado, 
industria l, m ayor de 30 años, aquel residen te  en Sevilla, sin 
saber la calle y casa en que habite, y este residente en M álaga, 
ignorando tam bién la calle y núm ero de su habitación, sean 
citados por medio de la presente cédula, que se inserte en los 
Boletines oficiales de Sevilla y Málaga y en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  

para que comparezcan los referidos Juan  R am ón Jim énez P a 
dilla y Pedro Escobar Gómez en la sala  de declaraciones de la 
cárcel de esta ciudad con objeto de reconocer á unos de los 
procesados dentro del térm ino de ocho dias, á con tar desde la  
inserción en dicha G a c e t a  y Boletines oficiales; apercibiéndoles 
que de no concurrir á este llam am iento les para rá  el perjuicio 
que haya lugar, de conform idad al núm . 5.° del art. 289 de la  
Compilación general sobre E njuiciam iento crim inal.

R onda 19 de Agosto de 1881.=E1 Escribano, M anuel M ora
les del Valle.

SAN FE L IÚ  DE LLOBREGAT.
Por el presente, y en v irtud  de lo dispuesto por el m uy ilu s

tre  Sr. D. Manuel A uban y Perez de Montagudo, Comendador 
de la R eal y d istingu ida O rden am ericana de Isabel la  Cató-*, 
Mea, y Juez de p rim era instancia  de la  v illa  de San Feliú  de 
L lobregat y su partido, en providencia de 4.® de los corrientes, 
proferida en m éritos del expediente sobre declaración de here 
deros abin testato  de D. Antonio P u jadas y Mayans, n a tu ra l de 
Igualada, vecino de San B audilio de L lobregat, y Doctor en 
Medicina, promovido por el P rocurador D. W enceslao de Mo
lina y Taulet, en nom bre y representación de D. Federico P u 
jadas y E stolt, sobrino por línea paterna  del finado, se anuncia 
la  m uerte sin tes ta r del referido D. Antonio Pu jadas y M ayans, 
y se cita y  llam a á los que se crean con igual ó m ejor derecho 
para^jue comparezcan an te  este Juzgado á reclam arlo dentro  
del térm ino de 30 dias, á con tar desde la publicación de este 
edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r i d .

San Feliú  de L lobregat á 22 de Agosto de 1881.=A ntonio  j 
Toll y  Padris, Escribano, Secretario. X —251 '

SEVILLA .—MAGDALENA.
D. Domingo Fons y Salva, Juez de prim era instancia  del 

d is trito  de la  M agdalena de esta ciudad.
Por e l.p resen te  se cita, llam a y emplaza á José Berdugo 

P intado, n a tu ra l de Ecija, vecino de esta capital, soltero, ta b e r 
nero y de 39 años de edad, para  que en el térm ino de 20 dias, 
que em pezarán á contarse desde el de la inserción en la  G a 
c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á fin de notificarle ' 
la  sentencia d ictada en p rim era  in stancia  en la  causa que se le 
sigue por atentado á  agentes de la  A utoridad, y  citarlo  y  em 
plazarlo para  ante el superior T ribunal; apercibido de que de 
no presentarse en dicho térm ino se proveerá lo que co rres
ponda y le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Sevilla 22 de Agosto de 488i.= D om ingo F o n s .= E l a c tu a 
rio, Manuel M artinez y Reina.

SEVILLA .—SAN ROMAN.
D. Antonio López B arthe  y Requena, Caballero de la n c a l 

y d istinguida Orden de Carlos III, y  Juez de prim era instancia  
del d istrito  de San R om án en la m ism a y su partido.

Por la presente se cita, llam a y em plaza al conductor ue un 
carro ó coche que pasando en la tarde del 19 de Julio ú ltim o 
por 3a puerta del Osario y sitio nom brado el Boquete atropelló 
é infirió varias heridas á M anuel Rodríguez Arjona, avecinda
do en el corral de la calle de H uerta, para  que en el térm ino 
de 15 dias, á contar desde el siguiente al de la inserción en el 
Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , com pa
rezca en los estrados de este Juzgado, sito  en la calle H arinas, 
núm ero 14, y  E scriban ía  de D. Ricardo Rubio, en la m ism a 
calle, núm . 21, á fin de ser inquirido en los cargos que con tra  
el m ism o resu ltan .

Asim ism o requiero á  todos los Sres. Jueces de p rim era in s 
tancia  y  m unicipales de la  N ación, como asim ism o á todas las 
A utoridades, tan to  civiles como m ilitares, que tuviesen noticias 
del paradero del expresado conductor, lo detengan y conduzcan 
á la  cárcel pública de esta ciudad al fin indicado.

Dada en Sevilla á 10 de Agosto de 188 i.= A n ton io  López 
Barthe.==El actuario , R icardo Rubio.

NOTICIAS OFICIALES.

Banco Agrícola y Comercial.
COMPAÑÍA ANÓNIMA.

Número 334—E n la  ciudad de Palm a, capital de la  p rov in 
cia de las islas Baleares, á 3i de Julio de 1881, an te  m í D. Ca
yetano Socías, N otario del ilu stre  Colegio de este te rrito rio , 
vecino áe dicha capital, comparecen el Excm o. Sr. D. Jerónim o 
R ius y Salvá, Gran Cruz de la  R eal Orden am ericana de Isabel 
la  Católica, Gobernador civil jubilado  y propietario, casado, 
de 50 años de edad, y  los Sres. D. Jáim e V illalonga y F o rtu ñ y , 
propietario, casado, de 41 años; D. Jáim e V idal y  Vidal, m ari
no, casado, de 46 años; D. R afael Ros y Verger, fabricante de 
curtidos, soltero, de 35 añ®s; D. Jáim e P erera  y  B estard, piloto, 
soltero, de 48 años; D. José F austo  P om ar y  Aguiló, propieta
rio, casado, de 47 años; D. G aspar Salas y  Palm er, propietario, 
casado, de 52 años; D. A ntonio Oliver y Bonet, piloto, casado, 
de 40 años; D. Miguel Roca y F iguprola, piloto, casado, de 49 
años; D. Jáime Font y E stelrich , propietario, soltero, de 48 años;

D. Francisco Forteza y Tarongi, m arino, casado, de 44 años; 
D. José María Puig y Miguel, propietario , casado, de 50 años; 
D. Pedro Sampol y  Rosselló, propietario  y Abogado, casado, 
de 44 años; D. Juan Cerdo y Bosch, Abogado, casado, de 38 
anos, y IJ. Miguel Togores y Garau, Agente, casado, de 41 años, 
vecinos todos de esta capital; y después de jus tifica r y  com pro
bar su personalidad, exhibiendo sus cédulas expedidas, la  del 
Sr. Rdus dia 1.® de Julio del año próximo pasado, con el núm e
ro  1.®, por la Adm inistración económica d é la  provincia de L é
rida, de la cual era entónces Gobernador, y por la de esta  p ro 
vincia la del Sr. Villalonga dia 42 de Agosto siguiente, con 
el núm . 25; la del Sr. Vidal dia 15 de Enero de este año, 
con el núm . 741; la del Sr. Ros dia 47 de Setiem bre deLaño 
ultim o, con el núm . 4.752; la del Sr. Perera dia 21 del mism o 
mes, con el núm. 4.851; la del Sr. Pom ar dia 3 del propio Se
tiem bre, con el núm . 4.446; la del Sr. Salas dia 23 de Julio  
del m ism o año, con el núm. 300; la del Sr. Oliver dia 30 de 
Junio del actual, con el núm. 3.580; la del Sr. Roca dia 30 
del citado Agosto, con e l , núm . 4.298; la del Sr. Font dia 42 
de Octubre siguiente, con el núm . 672; la del Sr. Forteza el 
mismo dia, con el núm . 2.5Í9; la del Sr. Puig dia 2 del a n 
terio r Setiembre, con el núm . 459; la del Sr. Sampol dia G del 
repetido Agosto, con el núm . 345; la del Sr. Cor ció dia 7 del 
inm ediato Setiembre, con el núm . 478, y Ja del Sr. Togores 
dia 16 del precedente Julio, con el núm . 520; resultando de 
ellas la  certeza de las circunstancias referidas, y apareciendo 
por tanto tener los señores comparecientes la capacidad legal 
necesaria para  o torgar la presente escritu ra  de Sociedad, 
obrando todos en nom bre propio, y D. José María P uig  y Mi
guel en el concepto además do apoderado especial, con facultad  
bastante al efecto, de D. Antonio V illalonga y Perez, prop ieta
rio, casado, m ayor de edad, vecino tam bién do esta capital, 
ausente de ella, cuyo poder fué por el mismo conferido en es
c ritu ra  de 24 del que rige, autorizo da por mí: dicen que se 
asocian fundando una Compañía anónim a con el objeto, por el 
tiempo, con el capital y á tenor de los esta tu tos que han for
mado para  su régim en y gobierno, y  son como sigue:

TÍTULO PRIMERO.

Denominacion, domicilio , objeto y duración .
A rtículo 4,® Se funda una Compañía anónim a que se deno

m inará Banco Agrícola y Comercial, y se reg irá  por los presen
tes estatutos; y en lo que sean deficientes, por las p rescripcio
nes del Código de Comercio y por las demás disposiciones vi
gentes.

A rt. 2.® E l domicilio de la Sociedad y el legal de los accio
n is tas para los efectos del con trato  social será la  presente 
ciudad de Palm a.

A rt. 3.° Los objetos que esta Sociedad se propone son:
1.° A dquirir, m ejorar y revender ó conservar, según estim e 

m ás conveniente, toda clase de bienes inm uebles.
2.° Suscrib ir ó co n tra ta r em préstitos con el Gobierno, cor

poraciones provincialos ó municipales; adqu irir fondos p ú b li
cos y acciones ú obligaciones de toda especie.

3.® C rear toda clase de em presas do obras, tan to  públicas 
como particulares, que se hayan  de constru ir en esta prov in
cia, como faros, puertos, canales, cam inos de hierro, carreteras, 
fábricas, dársenas, dragado, desm ontes, m inas, ro turaciones, 
alum brado, riegos, desagües, a lum bram ien to  de aguas, c an a li
zaciones, penitenciarías, ensanche de poblaciones, y cualesqu ie
ra  o tras em presas industria les ó m ercantiles.

4.° P res ta r sobre efectos públicos, acciones ú obligaciones, 
géneros, fru tos, cosechas, fincas, fábricas, buques y sus ca rg a 
mentos, y sobre cualquiera o tra  clase de valores.

5.° A brir créditos en cuenta corriente, recibiendo en g a ran 
tía  bienes, valores ó efectos de los expresados en el núm ero 
an te rio r.

6.® L levar cuentas corrientes con las Sociedades, estableci
mientos, banqueros, negociantes y  particu lares que j o  soliciten 
y sean adm itidos, y  conceder en las m ism as créditos lim itados 
con las g aran tías  que el Consejo de adm in istración  estim e con
venientes.

7.° Hacer descuentos de le tras y pagarés expedidos con las 
form alidades prescritas por las leyes, g ira r y hacer toda cíase 
de operaciones de banca.

8.® P res ta r sobre sus propias acciones dentro de los lím ites 
que el Consejo de adm inistración estim e convenientes.

9.° P racticar la fusión y trasform acion de toda clase de So
ciedades, y encargarse de la emisión de acciones ú obligaciones 
de las m ism as.

40. A dm inistrar, recaudar y arrendar toda clase de co n tr i
buciones, servicios y empresas de obras públicas, y ejecutar ó 
ceder los contratos que al efecto hubiese celebrado.

44. E m itir obligaciones al portador por la cantidad y con 
las condiciones, que estim e convenientes.

42. E uajenar ó dar en g a ra n tía lo s  valores, acciones y obli
gaciones adiquiridas por la Sociedad.

43. E fectuar por cuen ta  de o tras Sociedades ó personas toda 
clase de cobros y pagos, y ejecutar cualquiera o tra  operación 
por cuenta ajena.

44. A dm itir en depósito toda clase de valores ó cantidades, 
y  llevar cuentas corrientes con Sociedades, corporaciones y 
personas.

45. A dquirir los bienes, así muebles como inm uebles, nece
sarios para  llenar los objetos de la Sociedad y los que se ad ju 
diquen en pago, vendiéndolos ó desprendiéndose de ellos en 
cualquiera o tra form a, cuando y como le convenga.

46. E fectuar todas las operaciones que estim e convenientes 
y  la  ley perm ita.

A rt. 4.® L a Sociedad d u ra r á 99 años, á contar desde la  fecha 
del acta  de su constitución, sin  perjuicio de que La ju n ta  gene
ra l acuerde en su dia la próroga de dicho térm ino.

TÍTULO II.
Capital social, acciones, accionistas.

A rt. 5.® E l capital social será de 5 millones de pesetas, y 
e sta rá  representado por 40.000 acciones de 500 pesetas cada una.

La Sociedad podrá aum entar su capital, siem pre que así 
convenga y lo acuerde el Consejo de adm in istración  lega lm en
te constituido.

Cuando las acciones sean al portador, so lam ente el capital 
desembolsado responderá de las obligaciones sociales; sin que 
por tanto ni los fundadores n i cualquier cedente de las accio
nes estén su jetos'á  la disposición del a rt. 283 del Código de 
Comercio, para el caso de no haberse com pletado la  en trega  del 
capital nominal.

A rt. 6.® Las acciones que después de constitu ida  la  Sociedad 
queden en carte ra  deberán em itirse  precisam ente á la par. L as 
que se créen para  aum en ta r el cap ita l social podrán  em itirse 
en la form a y  al tipo que el Consejo de adm in istrac ión  estim e 
conveniente, pero n t  á menos de la  par.

A unas y  o tras  ten d rán  preferencia para  la  suscricion los 
fundadores y  los tenedores de acciones en la proporción de 40 
por 400 para  los p rim eros ó sus representantes, y  90 por 400 para 
los segundos. L as acciones que con arreglo á este correspondan 
á los fundadores se distribuirán entre ellos ó sus causa-habien-
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tes  en proporción del núm ero por 'el cual lo fueron. El rep a r 
to  de las que correspondan á los tenedores se l iará p ropsrcio-  
na lm ente al número áe acciones que cada accionista posea. Los 
fundadores podrán reunirse  ó asociarse en tre  sí para ejercitar 
su derecho cuando el núm ero de acciones por que. lo fueron no 
bastase para obtener una  en la nueva emisión. También podrán 
asociarse entre sí para el mismo finios tenedores que so hallen 
en caso análogo respecto al núm ero de acciones <yac posean. 
P a ra  los efectos de esta artículo, se considerarán como funda
dores tocios los otorgantes de esta escrituro, tan to  presentes 
•como representados. Guantas dudas ocurran  acerca de .este a r 
tículo que no estén previstas serán  resueltas  por el Consejo de 
adm inistración. .Si alguno ó algunos de los fundadores ó tenedores no h i 
ciese uso drrl indicado derecho do preferencia dentro del plazo 
señalado por el Consejo de administración, podrá este enajenar 
las acciones que h a b rá n  correspondido á aquellos, en la forma 
y al tipo que considere m ás beneficioso p¿i*a la Saciedad.

Art. 7.° Las  acciones serán nom inativas hasta  quedar sa
tisfecho el 40 por 400 de su valar nominal;  cortadas de un 
libro m a t r iz ;  correlativamente numeradas; salladas con el 
t im bre  de )a Sociedad, y firmadas por el Presidente y el Se
cretario del Consejo de administración y el Gerente. Se ha rán  
constar en ellas los dividendos pasivos que se satisfagan.

Luego de haberse hecho efectivo el 40 por 100 del valor 
nom inal de las acciones, quedarán convertidas cu títulos al 
portadnr. Esta  circunstancia se expresará  en las mismas, y no 
obstará, á quo sigan siendo nom inativas  aquellas cuyos dueños 
lo soliciten.Art. 8.a Mientras no esté cubierto el 40 por 100 valor 
nominal de las acciones, podrán trasm it irse  por endoso y por 
los demás medios que reconoce el derecho; haciéndose mención 
en el acta áe trasfereneia de quedar el ceden te subsid iar ia
m ente  responsable al pego de la cantidad que para  cubrirlo  
reste á satisfacer. La Sociedad no reconoce la trasfereneia 
h a s ta  que se haya tomado razón de ella en sus libros, y se 
haya anotado el registro en el título representativo de Ja "ac
ción, con la firmo, del Gerente y el sello de la Sociedad. T a m 
poco responde de la leg itimidad de la firma de los endosantes.

Art. 9.° Bl valor nominal d é l a s  acciones se liará efectivo 
por dividendos que no excederán del o por -100, y con in te rva
los siempre del uno ni otro de 90 dias cuando rué nos, previo 
aviso publicado^con 15 dias de anticipación en los periódicos 
de esta ciudad, 'conforme lo vaya reclamando el desarrollo de 
las operaciones sociales, á juicio del Consejo de ad m in is 
tración.

Art, 10. El pago de los dividendos pasivos ds las acciones 
se verificará en el domicilio y Caja de la Sociedad.

Art, 41. Mientras las acciones sean nominativas, el accio
n is ta  que no satisfaga los dividendos pasivos dentro de los p la 
zos señalados por el Coosejo de administración deberá abonar 
el 7 por 100 de i - 4''res rm m l por la demora, y podrá ser ejecu- 
t ivam- ntc com °  ̂ p a ir el importe do los dividendos quo
haya dejado de t 1 ’ r sus intereses, coa arreglo ai a r 
tículo 300 del Om > di Lo nercio. Sia embargo, ei Consejo ds 
administración, en vez ac este procedimiento, podrá vender las 
acciones cuyos poseedores no estén al corriente en el pago da 
los dividendos pasivos por medio de Corredor y al precio cor
riente en esta plaza, expidiendo para ello títulos po /duplieado, 
que serán los únicos legítimos, y declarando caducados los 
primitivos. El sobrante que resulte después de cubierta la res
ponsabilidad del socio moroso quedará á favor de este.

Si con el producto de la venta de las acciones no pudiese 
cubrirse el dividendo ó dividendos reclamado:?, y no satisfechos 
sus cor res pon dienten intereses y los gastos con tal motivo oca
sionados, podrá la Sociedad proceder por lo que reste á cobrar 
contra  les bienes del accionista moroso y por su orden contra  
los que hayan sido darnos an teriorm ente de las acciones cadu
cadas.

Art. [?, Cuando las acciones sean al portador, se entende
rán  caducadas si el accionista no satisface ios dividendos que 
se reclamen dentro ds los plazos marcados por el Consejo de 
administración, y la Sociedad expedirá duplicados que serán los 
únicos legítimos, y los enajenará por medio de Corredor y al 
precio corriente en la plaza, quedando á disposición del dueño 
de las acciones caducadas el producto que se obtenga después 
de satisfecho el descubierto en eapital, intereses y gastos.

Art. 13. Los núm eros áe las acciones caducadas se publica
r á n  por tres dias consecutivos en el Boletín oficial áe la p ro
vincia y en los demás periódicos de esta ciudad que el Consejo 
de administración determine 45 dias antes de llevar á efecto la 
enajenación de los duplicados. Hasta  el mom ento de la venta 
podrán los tenedores de acciones caducadas recobrar sus dere
chos de accionistas, satisfaciendo la cantidad en deuda, los in
tereses devengados y los gastos ocasionados.

Art. LL Si las acciones, m ientras  sean nominativas, se ex 
traviasen ó inutilizasen, se expedirán con las formalidades 
prescritas en el artículo an terior  duplicados, que serán desde 
el momento do su expedición los únicos legítimos.

Art. GL Las acciones se considerarán para los efectos sociales indivisibles. En consecuencia, si a lguna acción llegase á 
pertenecer á varios interesados, deberán estos desígnnr 'á  u.oo 
de ellos para l levar la representación de ha acción. É s ta  dispo
sición es aplicable á los adm inistradores,  tutores y curadores 
de menores, incapacitados, ausentes, herencias yacentes, quie
bras, concursos, Sociedades, corporaciones y demás que h u b ie 
sen de ejercer colectivamente los derechos correspondientes á los accionistas.

A r t . -10. N ingún sucesor, causa 'habien te ni acreedor de los 
accionistas podrá bajo n ingún  pretexto exigir ni pretender i n 
tervención, embargo ni acuerdo en los bienes de la Sociedad. 
Tampoco podrá ins tar  su división ni venta judicial ó e x t ra ju -  
dicial, ni inmiscuirse en la administración de la Compañía, de
biendo atenerse para  el ejercicio de sus derechos á los balances 
é inventarios sociales, y á  los acuerdos y resoluciones que la 
ju n ta  general, el Consejo de administración, la  Comisión pe r
m anente  y el Gerente tomen en el círculo de sus respectivas atribuciones.

Art.  17. Cada acción da derecho á un a  pa rte  proporcional 
del haber social y de los beneficios obtenidos cuando se d is tr i
buyan, é impone á su  poseedor la obligación de someterse á 
estos estatutos, á los reglamentos que se dicten y  á los acuer
dos que la ju n ta  general,  el Consejo de adm inis tración,  la Co
misión perm anente  y el Gerente legalmente tomen.

Art.  18. Los accionistas tienen el derecho de inspeccionar 
los l i t ro s  de Contabilidad de la Csm pañía  y los docum entos de 
la m ism a dentro  de los 46 dias anteriores á  las ju n ta s  genera
les, s iempre que lo verifiquen á las  horas  de' despacho. Si el 
Gerente considerase inconveniente para  el m ism o despacho que 
el referido derecho de inspección se utilizase en dichas horas ,  señalará  para ello otras  distintas.

TÍTULO III.
Régim en y administración de la Sociedad, ju n ta  § em ra íf Consejo 

ae a a m m m ra m n , Comisión perm anente, Gerente,
Art. 49. La Sociedad será regida y administrada p o r  
í *  La junta general de accionistas.

2.® El Consejo de administración.
8.a La Comisión permanente.
4.a E l Gerente.

S e c c i ó n  p r i m e r a .
De la juaia general.

Art. £0. La j unta, general legalmente constitu ida representa  
la totalidad de los accionistas, y ejerce el pleno derecho de la
Sociedad. ,Art. &í. Ira ju n ta  general celebrara reuniones ordinarias  y 
ex traordinarias .Las ordinarias  so celebrarán en el mes de Febrero  de cada 

i año en el local, dia y hora que el Consejo de adm inis tración 
señale.Las ex traord inar ias  ten drán  lugar  cuanao lo acuerde el 
Consejo de administración, y este deberé forzosamente acor
darlo siempre que lo solicite, con expresión clara  del objet©, 
u n  núm ero ele socios que reúna  ó represente  una q u in ta  parte  
de las acciones emitidas.Art. El Consejo de adm inistración h a rá  las convocato
rias  por medio de anuncios, que se publicarán  por lo ménos en 
dos periódicos de esta capital con 45 dias de anticipación. P « -  
drá, sin embargo, reducir  hasta  tres  dias el plazo de la convo
catoria á reunión ex traord inar ia  si estimare u rgen te  el asun to  
de que en ella iiaya, de tra tarse .Art. $3. La ju n ta  general ordinaria se considerará consti
tu ida  en el local, dia y hora señalados para la sesión, y  serán 
por lo tan to  válidos sus acuerdos cualquiera que sea el núm ero 
de accionistas que á ella concurran.

Art. 9,L P a ra  que la ju n ta  general ex trao rd inar ia  se en 
t ienda legalmente constituida os precisa la asis tencia de un  
núm ero  de socios que represente la tercera parte  de las ac 
ciones emitidas.Si á la pr im era  convocatoria no se reuniese este número, 
s e  d a r á  por in te n tad a  la ju n ta  y se h a rá  nueva convocatoria, 
expresando que es la segunda, solo con tres  dias de an tic ipa
ción, sea c u a f íu e re  el num ero de accionistas que concurran: en 
v ir tud  de la segunda convocatoria, se considerará legulmente 
constitu ida la ju n ta ,  y serán válidos sus acuerdos.

Art. £5. Los acuerdos se {ornarán por m ayoría  de votos de 
los accionistas presentes, y serán obligatorios, así para  ellos 
como para  los que no asis tan en el mom ento do tomarlos.

Art.196. Las votaciones serán publicas, á menos que se t r a 
to de personas ó lo reclamen 40 accionistas, en cuyos casos 
será secretas.Guando en la votación de personas no resultase m ayoría  
absoluta, so repetirá  aquella- entre  los dos quo h a yan  obtenido 
m ás votos, y quedará elegida la que reú na  m ayor número.

E n  caso \ le  em pate decidirá cí Presidente.
Art. 27. Todo accionista tendrá  voz en las ju n ta s  generales 

aunque có o tenga u na  acción, y podrá em itir  un voto por cada 
cinco acciones, á ménos de que estas pasen da 50. en cuyo caso, 
y  cualquiera que sea su número, el accionista no podrá em itir  
más que íü  votos.Los tenedores de acciones que tengan  menos ac cinco po
d rán  asociarse y designar á uno de ellos para  que vote.

Art. 98. Miéntras las acciones sean nom inativas,  para  que 
sus tenedores puedan ejercitar en las ju n ta s  generales sus res
pectivos derechos deberán aquellas estar regis tradas  á nom 
bre de estos en los libros de la  Sociedad con fecha an ter io r  á 
la convocatoria de la junta ..Guando sean al portador, éste, para  u ti l izar  sus derechos, 
dedeberá depositar!as con 94 horas de anticipación en las 
oficinas de la Sociedad, recogiendo el oportuno resguardo, que 
le servirá como papeleta de asistencia.

Art. £9. Todo accionista, siendo nom inativas  las acciones, 
puede ser representado en las ju n ta s  generales por otra  perso
na, con tal que esta sea accionista, no represente más que á 
un© y tenga á su favor poder especial legalmente otorgado.

E n  tal caso, el apoderado podrá ejercitar los derechos quo 
como accionista tenga y los que correspondan i  su poderdante.

Las mujeres casadas, los menores, los incapacitados, las he
rencias, concursos, quiebras, Sociedades, corporaciones y es ta
blecimientos públicos podrán ejercer sus derechos por medio 
de sus representantes legítimos.

Art, SO. Sobre cada uno de los puntos que se sometan á dis
cusión sólo podrán hablar  tres  socios en pro y tres en contra, 
sin contar en dicho núm ero á los Vocales del Consejo de ad 
m inistración, cuando en este eoneept© quie ran dar explicacio
nes sobr® el punto objeto del debate.

Ee exceptúan aquellos asuntos que por su importancia y 
gravedad requieran más am plia discusión á juicio de la ju n ta .

Art.  3í .  Sin embargo de lo dispuesto en el artículo an te 
rior, cuando la Presídeme: a considero b u íloic a teman te discutido 
ei punto ó cuestión objeto del debate, podrá consu ltar  á la j u s ta ,  
y con la aprobación de esta someterlo á votación.

Art. 8$. El Presidente del Consejo de administración, en su 
defecto ios Vicepresidentes por el orden de su nombramiento, 
y por su falta ei Vocal ds más edad de los que se hallaren pre
santes, presidirá la ju n ta  general; ejercerán las funciones de es
crutadores dos do ios accionistas presentes que designará la 
jun ta ,  y será Secretario ei Vocal que desempeñe igual cargo en 
el Consejo de administración, y en su defecto el accionista que 
la  ju n ta  designe de entre los presentes.

Art. 33. Los acuerdos de la j u m a  general se consignarán 
en actas que contendrán, cuando la  ju n ta  sea ex traordinaria ,  
relación de los accionistas que hayan  concurrido, bien por de
recho propio, bien en representación de otros, con expresión 
del núm ero  de acciones y votos que reúnan.

Esta» ac tas  se extenderán en un libro especial, y serán a u 
torizada» por el Presidente, l©s escrutadores y el Secretario.

Art. 34. Cuando sea necesaria justificar los acuerdos de la 
j u n ta  general, se darán certificaciones de lo que resulte del l i
bro de actas librado por el Vocal Secretario, con el Visto Bueno 
del Presidente ó del que haga sus veces, y con el sello de la 
Sociedad.

Art.  85. Corresponde á la ju n ta  general en sesión ordinaria :  
4.° E x am in ar  y aprobar en su caso los balances, in v en ta 

rios y cuentas que les sean presentadas  en v is ta  de la Memoria que les acompañe.
2.® Deliberar y resolver sobre las proposiciones del Consejo 

de administración, y  sobre las que los accionistas hayan  pre
sentado á dicho Consejo ocho dias antes  por lo ménos del fijado 
p a ra  la celebración de la jun ta .  Para, que se pueda dar cuenta

la  ju n ta  general d® las proposiciones que presenten los ac
cionistas, deberán los firm antes  de ellas tener ó representa r  cuando ménos 60 acciones.

3.® F i j a r l a  propuesta del referido Consejo, la  cantidad  que 
h ay a  de destinarse á los fondos de reserva y am ortización de 
m áquinas,  enseres y movfiiario.

4.° Determinar, á igual propuesta, el dividendo que ha y a  de repa rt irse  á los accionistas.
5.® N om brar ó elegir los accionistas que hay an  de form ar el Consejo de administración.
6.® Conceder al mismo Consejo las autorizaciones generales

ó especiales que pueda necesitar pa ra  casos no previstos en es
tos estatutos.

Art. 86. Corresponde, á la ju n ta  general en sesión ex tra o rd i
na r ia  deliberar y resolver concretam ente sobre el asunto  que 
haya  motivado la convocatoria.

S e c c i ó n  s i g n a d a .
Del Consejo de admiaivtracion.

Art. 87. El Consejo d@ adm in is trac ión  legalm snte  consti
tuido representa  á todos les accionistas en todo lo que, según 
los presentes estatutos, sea de su competencia, y es responsable 
á los mismos accionistas de todas las operaciones que p rac t i 
que contra  lo dispuesto en ellos.

Art. 88. Tendrá el Consejo de adm inis trac ión  am plias  fa 
cultades pa ra  la adm inis tración de toáoslo s  bienes y negocios 
de la Sociedad; y en su vir tud, además de las expresadas en 
otros artículos de estos estatutos, le corresponden las a t r ib u 
ciones siguientes:

4.® Guardar  y hacer gua rd ar  estos estatutos,  los reg lam en 
tas que acaso se dicten y ios acuerdos-de la ju n ta  general.

9.® Acordar la emisión de las acciones, y en su  caso de las 
obligaciones.

3.a Dirigir y desarrollar los negocias de la Sociedad.
4.® Convocar las ju n ta s  generales ord inarias  y ex t ra o rd i 

narias.
5.® A cerdar  los dividendos pasivos que h a y a n  do hacerse 

efectivos con sujeción á los presentes estatutos,
6.® Acordar las proposiciones que h ayan  d© hacerse pa ra  su 

basta r  empréstitos, cobranzas, adm inis tración ó a rrendam ien to  
de contribuciones ó arbitrios, y para  hacerse cargo de empresas 
industriales,

7.® Determ inar la compra, cambio y enajenación de cual
quiera clase de bienes, valores y efectos de la  Sociedad, la 
ap er tu ra  de créditos y cuentas, y  generalm ente toda el une do 
contratos, transacciones, compromisos, em bargos y demás ope
raciones que á la Sociedad convengan, estableciendo las condi
ciones con que deban verificarse las negociaciones ú  o torgarse 
los contratos.

8.® F ija r  las condiciones generales de ios descuentos, prés
tamos, cuentas corrientes, depósitos y demás operaciones de la 
Sociedad.

9.a Acordar la creación y supresión de sucursales  ó ag en
cias, y hacer el nom bram ien to  de corresponsales.

40. E x am in ar  y au torizar  las cuentas y balances que a nua l
mente se-han  de presenta r  i  la ju n ta  general, y la Memoria ex
plicativa, de los mismos y del estado de la Sociedad, y fijar y  
proponer á la j u n ta  referida el dividendo de los beneficios que 
h a / a  de repartirse  4 los accionistas y la parte que h a y a  de des
tinarse  á la amortización d© máquinas, enseres y mo vi liarlo*

41. F o rm ar  los reglamentos interiores do la Sociedad, fijar 
ios gastos generales de administración, nom brar  el Gerente, 
de term inar  la planti l la  de los empleados, hacer su n om bra
miento y acordar su separación, señalarles sus atribuciones, 
deberes y sueldos, la fianza que b a j a n  de pres ta r  los que con
venga que la den, acordar la cancelación de la m ism a y p re 
m ia r  á Jos que se distingan por su celo y laboriosidad.

42. F acu lta r  al Gerente para  tom ar  á préstamo, ai in terés y 
con las condiciones y ga ran tías  que estime ménos onerosas, las 
cantidades que la Sociedad necesite, que no podrán exceder en 
n in g ú n  caso de la m itad  .del capital social.

43. Autorizar  la comparecencia de la Sociedad an te cua l
quiera  Juzgado, T rib una l  ó Centro adm inis tra t ivo ,  corno de
m andan te  ó demandado, y someter al juicio de árb i tros  ó am i
gables componedores cualquiera cuestión en que la  Sociedad 
esté interesad», ó t rans ig ir ía  como estime m áscónvenineto .

44. Suspender las operaciones de la Sociedad, y cerrar  sus 
establecimientos, siempre que circunstancias ex traord iñar las  
lo exigiesen, adoptando al hacerlo los medios oportunos p a ra  
la  conveniencia y seguridad de ios intereses sociales , convo
cando luego quo las circunstancias lo permitiesen á la j u n ta  
general para  darle cuenta  de lo obrado y atenerse á sus reso
luciones.
... 45. Adoptar cuantas  disposiciones conduzcan á la mejor 
gestión de los intereses sociales dentro  de los l ímites señalados en estos estatutos.

Art. 39. E i Consejo de adm in is trac ión  podrá, delegar sus 
facultades en todo ó en parte  para  un objeto determ inado ó 
para  varios en uno ó más de sus Vocales.

Aa*t. 40. El Consejo do adm inis trac ión  se compondrá de 45 Vocales.
Art. 41. P a ra  desempeñar el cargo de Vocal del Consejo de 

adm inis trac ión se requiere tener la residencia en esta ciudad, 
ha llarse  en el pleno goce d o lo s  derechos civiles,  no es tar  en 
descubierto con la  Sociedad por obligaciones vencidas,  y tener  
depositadas en las oficio as de la m ism a en ga ran t ía  del des
empeño del cargo 50 acciones. E stas  serán devueltas á sus due
ños aprobadas que sean has cuentas de su administración,

Art.  42. No podrán pertenecer ai Consejo c»" v  m in is t ra - 
clon á un  mismo tiempo los quo formen en tre  si Fe. i dad co
lectiva ó com and itaria  simple, ni tampoco los que L p,£n en tre  
sí parentesco dentro del segundo grado civil de com a ngu in i-  
dad ó afinidad.

Art. 43. En caso de que por defunción, renuncia  ó impedi
m ento  de algunos Vocales del Consejo de adm inis tración  que
dasen estos reducidos ám en o s  áe 40, elegirá ei mismo Consejo 
los accionistas que, reuniendo las condiciones del a r l .  41, h a 
yan  de cubrir  provisionalmente las vacantes ocurridas h a s ta  
completar ei núm ero señalado en el art .  40,

Las funciones dolos Vocales así nombrados, que h a y a n  ve
nido a ocupar el puesto de los fallecidos ó renuncian tes ,  sólo 
d urarán  h a s ta  lá primera ju n ta  general o rd ina ria  que se cele
bre, en la cual esta h a rá  los nom bram ientos  definitivos. Las 
de los que hayan"venido á su s t i tu i r  á  los impedidos te rm in a 
rán  luego que cese el impedimiento, y no serán reemplazados 
en la  junta"genera l  4 ménos de que correspondiese al impedido 
cesar, con arreglo  al siguiente artículo.

Art. 44. E n  la cu ar ta  ju n ta  general o rd inaria  que la So
ciedad celebre después de haber comenzado á funcionar se re 
novarán  por suerte  tres  Vocales en cada Uno de los cuatro años 
siguientes; se renovarán  otros tres de los primitiva m il i te  ele
gidos ó que h ayan  venido 4 su s t i tu ir le s ,  tam bién designados 
por la  suerte ,  y  en lo sucesivo se renovarán  tres  en cada año 
por el orden, de fechas áe sus nom bramientos.

Los Vocales podrán ser reelegidos.
Art. 45. E n  la  p r im era  sesión n om brará  el Consejo de ad 

m inis tración,  de en tre  sus Vocales, un  Presidente, dos Vice
presidentes, Comisión permanente  y un S ec re ta r io . Dichos car
gos 'serán amovibles á vo lun tad  del Consejo, que cubrirá  las 
vacantes que por cualquier causa ocurran.

Art. 46. E i Consejo de administración se reu n irá  por lo 
ménos dos veces al mes, y siempre que lo crea conveniente el 
P res iden te  ó lo propongan por escrito al m ismo tres Vocales.

Sus acuerdos se tom arán  por m ayoría  absoluta  de los Vo
cales asistentes, decid i er. do el P res iden te  los empates.

P a ra  que el Consejo de adm inis tración esté legalmente cohs- 
t i tu ido  se necesita la  presencia de ocho V ocales/

Si este núm ero no se reuniese en dia al efetíto señalado, se
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ce]corará la reunión en el día siguiente y á la m ism a h o ra ; y 
siendo cinco los Vocales presentes, serán válidos les acuerdos 
que so tom en.

A rt. 47. Los acuerdos se harán  constar en actos, que se ex
tenderán  en el libro , correspondiente, y serán firm ados por el 
Presidente y el Secretario del Consejo de adm in istración .'

Las certificaciones que de dichas actas se expidan se lib ra 
rán  por el Secretario, con el V.° B.° del P residente ó del que 
haga sus veces, y el sello de la Sociedad.

Á rt. 48. Los Vocales tienen el deber áe asis tir con toda, pun
tualidad  á las sesiones , y el que faltare  so entenderá que está 
conforme con el voto de la m ayoría , y tendrá igual responsa
bilidad que los asistentes.

E l Vocal que llegase á la sesión desunes de aprobada el acta 
de la an terio r se considerará ausente para los ciectos de p e r
cibir rem uneración.

A rt. 49. E l que faltase á seis sesiones seguidas, no siendo 
por ausencia de este térm ino m u n ic ip a l, enfermedad ú otro 
m otivo grave a ju ic io  del Consejo, se entenderá que renuncia 
el cargo, y se le hará  saber su cesación.

A rt. 50. Los Vocales del Consejo de adm inistración perci
b irán  en rem uneración de su trabajo  el ÍO por 100 de los bene
ficios líquidos que la  Sociedad obtenga. La tercera  parte de 
este 10 pc-r 100 será repartida- entre el Secretario del Consejo 
y los Vocales que hayan  formado la Comisión perm anente en 
el ejercicio de cuyos beneficios se tra te , y el resto  se d is tribu irá  
én tre  todos los Vocales del Consejo, incluso los de dio da Co
misión y el Secretario, proporcionalm ente al núm ero de sesio
nes á que cada uno haya concurrido.

Se considerará presente, para  el efecto de la distribución 
expresada, al Vocal que no concurriese á las sesiones por h a 
llarse  desempeñando*- alguna comisión no re tribu ida  por en 
cargo de la  Sociedad,

S e c c ió n  te r c e r a .

De la Comisión permanente.
A rt. fií. La Comisión perm anente se com pondrá de tres Vo

cales del Consejo de adm in istración , elegidos por este y am ovi
bles á su voluntad.

A rt. 59. E legirá tam bién el Consejo tres suplentes que por 
su orden reem placen á los propietarios.en. ausencias y enfer
medades, ó cuando por cualquiera otro im pedim ento no pudie
sen desem peñar su cometido.

A rt. 53. Corresponde á la Comisión perm anente, adem ás de 
lo expresado en otros a rtícu los:

4.° R epresentar a l Consejo de adm in istración  en sus re la 
ciones con el Gerente.

£.° Resolver, de acuerdo con este, todas las dudas que se 
presenten.

3.° A utorizar las operaciones que por su escasa im portan 
cia o por la urgencia con que deban realizarse no exijan ó no 
perm itan  la convocación del Consejo de adm inistración.

4 o E n te ra r á este de cuanto acontezca en la p rim era sesión 
que celebre.

5.° C uidar de que se cum plan los acuerdos del Consejo.
A rt. 54  Pon,el tu rno  que la  Comisión perm anente establez

ca, asistirá  d iariam ente uno de sus Vocales á las oficinas de la 
Sociedad á fin de v ig ilar é inspeccionar las operaciones de la 
m ism a.

A rt. 55. La Comisión perm anente se reu n irá  cuan tas veces 
lo considere necesario el V ocal’de turno,, y h ará  constar sus 
acuerdos en actas que se 'con tinuarán  en un libro que al efecto 
se llevará, y  serán  suscritas por los Vocales presentes.

- Sección cuarta.
Del Gerente.

A rt. 56. E l Gerente tend rá  las a tribuciones siguientes:
i.° E jecu tar inm ediatam ente los acuerdos del Consejo-de 

adm in istración  y de la  Comisión perm anente.
6.* A dm inistrar los intereses de la Compañía, y ocu rrir á 

sus necesidades.
8.° L levar la  firm a de la Sociedad, y rep resen tarla  en todas 

las oficinas, Juzgados y Tribunales.
4* E xig ir los dividendos pasivos que acuerde el Consejo de 

adm inistración .
5.* Verificar todos los cobros y pagos.
6 .° Hacer los préstam os, seguros, ventas y todos los dem ás 

contratos y  operaciones propias de su cargo y á que la  Socie
dad se dediqpe.

7.° Tom ar á préstam o, prévia la  autorización del Consejo, 
las sum as que este determ ine, a justándose á las instrucciones 
del mismo.

8.° Proponer al indicado Consejo la  creación de sucursales 
y  agencias^ y el nom bram iento de corresponsales cuando lo es
tim e conveniente.

9.a Suspender á los corresponsales, agentes, empleados, su 
balternos y dependientes de la Sociedad cuando la prudencia s® 
lo aconseje, dando en seguida cuenta á la  Comisión perm anente, 
y en la prim era sesión al Consejo de adm inistración  para  que 
resuelva en definitiva.

10. R edactar anualm ente la  Memoria que h a  de leerse á la 
ju n ta  general o rd inaria  y presentada con la debida an tic ipa
ción al Consejo de adm inistración , con los balances y cuentas y 
un  inventario  del activo y pasivo á fin de que el mism o Con
sejo autorice su presentación á aquella ju n ta .

d i. Proponer al Consejo todo aquello que le sugiera su celo 
para  el progreso y desarrollo de la Sociedad, y las reform as que 
la  experiencia le aconseje in troducir en las operaciones de la 
m ism a.

1$. Y por últim o, practicar cuanto crea ú til y conveniente 
para  la  buena m archa de la Compañía.

A rt. 57. E l Gerente, en al desempeño de sus atribuciones, 
obrará  c@n sujeción á los acuerdos del Consejo de a d m in is tra 
ción y de la Comisión perm anente, y en su defecto de la  m a 
nera que, de conform idad con el Vocal de turno, considere m ás 
beneficiosa.

A rt. 58. Siem pre que le sea racionalm ente’" posible, deberá 
consultar préviam ente las operaciones con el Consejo de adm i
nistración  en los casos extraordinarios, y con la Comisión per
m anente ó el Vocal de tu rno  en los ordinarios. Cuando no pueda 
m ediar dicha consulta, dará  cuenta á la  brevedad posible á la  
Comisión perm anente ó al Vocal de tu rno  del negocio ú opera
ción que se haya  realizado sin dicha consulta.

Art. 59. E l Consejo de adm inistración podrá modificar, am 
pliar ó re s trin g ir las atribuciones y obligaciones del G erente.
- t Art. 60. E l Gerente será responsable de las m edidas que 
diSQreckmalmente adopte cuando calezca de instrucciones del 
Consejo de adm inistración, ó cuando se separe de ellas, ó del 
parecer de la Comisión perm anente, ó del Vocal de tu rno . Ce
sará sin embargo su responsabilidad si el Consejo las aprueba.

A rt. 61. E l Gerente asis tirá  con voz, pero sin voto, á las se
siones del Consejo de adm inistración  y de la  Comisión p e rm a
nente, á ménos de que esta ó aquel en sus respectivos casos 
dispongan lo contrario. •

A rt. 03. E l cargo do Gerente es incom patible con el de V o
cal del Consejo de adm inistración.

A rt. 63. E i Gerente, en g aran tía  del desempeño de su cargo, 
m ién tras lo ejerza, y h asta  que estén aprobadas por la ju in a  
general las operaciones y cuentas del tiempo que i o haya ejer
cido, tendrá  depositadas 7o acciones.

A rt. 6 4  En ausencias y  enferm edades del Gerente, será su s
titu ido  inm ediatam ente por el Vocal de tu rno , y después por la 
persona- que el Consejo do adm inistración nom bre para reem 
plazarle interinam ente.

A rt. 65. El Gerente percibirá como retribución de su t r a 
bajo u na  asignación fija y  o tra  eventual solm beneficios 
anuales de la Sociedad. Ambas serán señaladas p < A Consejo 
de adm inistración , que podrá modificarlas s e g a \  • - Imo con
veniente.

TÍTULO IV.

Inventarios, cuentas, balances y beneficios.
A rt. 68. E l año social comenzará en L° de Enero y concluirá 

en 31 de Diciembre.
“ A rt. 67.  ̂ Al fin de cada año se form ará inventario  y ba lan 

ce, expresivos de Ja situación de la Sociedad, que el Consejo do 
adm inistración som eterá á la deliberación de la ju n ta  general, 
y ;A rt, 68. C onstituyen ios beneficios líquidos de la Sociedad 
los productos que obtenga, deducidos los gastos generales, 
los intereses ele las cantidades que adeude y lo que se ácsH ne 
á la  am ortización de m áquinas, m ateria l y m oviliario.

A rt. 69. Los beneficios se aplicarán y se d is tribu irán  con 
arreglo  á lo que acuerde la ju n ta  general, en v ista de la 
Memoria, inventarios y balance que p resen tará  el Consejo de 
adm inistración.

E ste podrá, luego de haber trascu rrido  la  m itad  del año so
cial, acordar el reparto  de un  dividendo activo á cuenta de los 
beneficios del m ism o año.

^Art. 70. Quedarán á beneficio de la Sociedad todos Jos d i
videndos activos que no hubiesen sido cobrados dentro de c in 
co años contados de su vencim iento.

TÍTULO V.

Disolución y liquidación de la Compañía.
A rt. 74. La Sociedad se disolverá al espirar el í crin i no de 

su duración y próroga ó prórogas que se acuerden.
Podrá tam bién disolverse án tes, en el caso de perderse el 

40 por 4 i0  del capital social, por acuerdo de la ju n ta  general de 
accionistas.

Igualm ente se disolverá, aun  cuando n© llegue el caso pre
visto en el párrafo  anterior, siem pre que así lo acuerde la ju n ta  
general en sesión ex trao rd inaria  al efecto convocada con ex
presión clara y precisa de su objeto. El acuerdo en ta l caso de
berá tom arse por dos terceras partes de votos, estando re p re 
sentadas en la ju n ta  dos terceras partes del capital social. Si á 
la  prim era convocatoria no se reuniese dicha representación, 
se verificará segunda convocatoria; y sea cual fuere el núm ero 
de accionisias que en su v irtu d  concurran, se tom ará acuerdo 
por m ayoría de votos.

A rt. 73. Llegado el caso de la disolución, la ju n ta  general 
nom brará  una comisión com puesta de siete individuos para l i 
qu idar la  Sociedad, y determ inará  el procedim iento que para  
ello haya, de seguirse.

Si no quisiese hacer uso de esta facultad, el Consejo de a d 
m inistración, convertido en Comisión liquidadora, h a rá  la l i 
quidación con arreglo á derecho, y en tal caso podrá la  m ism a 
Comisión acordar que el Gerente forme parte de la m ism a.

L a ju n ta  general conservará todos sus poderes hasta  que 
esté term inada la  liquidación.

A ntes de que la Comisión liqu idadora comience á funcio
nar, la ju n ta  general determ inará la rem uneración que haya 
de percibir.

TÍTULO VI.

Disposiciones generales.
A rt. 78. E n cualquier tiempo podrá la Sociedad, por acuer

do del Consejo de a dm inis t r a ció r., am ortizar las obligaciones 
que tuviese en circulación, aunque no hubiesen vencido.

A rt, 74. P a ra  modificar estos estatu tos se requiere el m is
mo procedim iento que ei a rt. 71 señala para la disolución de 
la Sociedad,

Cualquiera modificación que se acuerde no podrá ponerse 
en práctica hasta  después de llenados los requisitos que la ley 
exige.

A rt. 75. Las cuestiones que ocurran  entro los accionistas, 
ó entre estos y la Sociedad, respecto á los asuntos de la mism a, 
aun duran te  su liquidación, se som eterán forzosam ente al ju i 
cio de am igables componedores nom brados con arreglo  á d e 
recho.

Si las partes no se pusiesen de acuerdo sobre su nom bra
miento, elegirán uno ó dos cada una, según que el núm ero de 
ellos haya de ser de tres 6 cinco, y para la  designación del 
otro determ inará cada parte dos personas, y la suerte decidirá 
entre estas Ja que haya de desem peñar el cargo.

La parte  que ocho dias después de requerida por ja  o tra  no 
hubiese hecho los correspondientes nom bram ientos, ó p rac ti
cado alguna diligencia necesaria para que el juicio tenga lu 
gar, ó in ten ta re  dejar ineficaz el laudo dictado, in cu rrirá  en la 
m ulta  de 5.C00 pesetas en beneficio de la otra. Esto no im pide 
que pueda pactarse m ayor m ulta  en el compromiso.

Los am igables componedores d ictarán  su laudo en el plazo 
que se señalo en el compromiso. Si sobre este extrem o las p a r
tes no se pusiesen de acuerdo, deberá pactarse el plazo de 60 
dias, á ménos do que la natu ra leza  de la  cuestión suscitada 
exigiese necesariam ente m ayor térm ino, en cuyo caso io d e te r
m inará  el Juez m unicipal del domicilio de la Sociedad.

A rt. 76. Si por guerra, peste ú otras eventualidades análo
gas ó im previstas no fuese posible la  pun tual observancia de 
estos estatu tos, el Consejo de adm inistración , y á prevención 
la Comisión perm anente y el Vocal de turno, proveerán lo con
ducente, procurando á la  posible brevedad legalizar sus actos, 
sometiéndolos, si fuese preciso, á la ju n ta  general.

TÍTULO VIL

Í Disposiciones transitorias .
! A rt. 77. La Sociedad podrá constitu irse  en cuanto esté cu - 
I b ierta la  m itad  más una de sus acciones, y  en el acto de cons- 
I titu irse  los accionistas que al m ism o concurran  elegirán con 
I sujeción á estos estatu tos los individuos que han  de form ar el 
f Consejo de adm inistración. Todo se h a rá  constar en el acta 
I n o ta ria l que para dicha constitución ha  de extenderse con ar~ 
|  reglo á la  ley.
1 A rt. 78. E l prim er año social com enzará el dia en que se 
|  constituya la  Sociedad, y te rm in a rá  en 31 de Diciembre de 1883. 
¡ Con arreglo á las prescripciones que se dejan establecidas, 
i queda fundada la  Sociedad anónim a Banco Agrícola y Comer

cial por los señores otorgantes, á quienes he ad v ertid a  que de 
a i '  v ita ra  se ha de presentar testim onio dentro de iva 45 

1 a m 1 eules & constitución de la Sociedad en el G obierno
* • ‘-‘C '--.ota provincia, y copia au téntica del mism o docum ento 

ac’a 00 constitución para ser publicadas cm la G a c e ta  dk 
lía  mu n y en el Boletín ojicio.l de esta provincia, á i'-ñor do lu 
fil,° tL h e 'L Código do Comercio en sus artículos 35 y YO, y 

* A l’u' de Del ubre de 1869: que ha de ser p resentada ta m - 
!); íJU | a primera. de dichas copias dentro de 30 dias en la o.(i~ 

r,-a nqu ida lo ra  de i impuesto devengado á favor del E stado 
la  consi.uuoioiqdc esta Compañía para ser satisfecho den- 

ios llm ba- siguientes, bajo las penas establecidas en ei. 
rogiumonm ¡o ■,,, do Enero de 1863; y que para dichas p resen- 
huno ñus 5 nim zaioqn de dichos plazos deben atenerse á lo que 
uispono ¡a Re ai orden de 8 de Marzo de 488.-.

\ ^oou icsugv.s ! r ^aaíce Alorda y Mulet y D. Juan Jaum o y
v-'odl, do usa-. Ytvmüad, que aseguran no tener impedimento le
gal pera, safio. Leída á todos la presente escritura íntegra, y ad
vertidos de su derecho, que no han  usado, do leerlo por si, Ja 
firman; de todo lo cual, y de conocer á ios señores otorgantes, 
yo el N otario doy fé .= Jerón im o  R ius y Salva.==Jáime~Yilla- 
iongn.—Jaim e V id a l/-R a fae l Ros y V ergcnv-Jaim e Perora.— 
José Fausto  Pomar.- R asp a r .Salas.= Antonio 01iver.=-VMiguoi 
Roca y Eigucrola.—Jáimo Fon u—Francisco Forteza.—José Vi. 
Pul ga  -Podro  Sampoi. ,iu .u • 7 rdú.- iiquel Thgoros.— fiai.a> 
A larde.—Juan Jaum c y ( ’• i. Üggg m --Cayetano Soeíes.

Es pi-imera copia de la mmi 1/ num. 834 de mi protocolo fi° 
osle año; y la expido yvnv el Excmo. Gr. D. Jerónim o líin s 
Salva en un pliego de na peí ¡IR sello Lfi núra. 149-, v 43 del 41.fi 
núm eros 3.434.464, 3R3Aíufi, 3.134.466, 8.134.467, 3.434.468. 
3.434.469, 8.434.470, 3.434.471, 3.434.479, 3.434.478, 3.434.474 
y 3.484.473, todos rubricados por mí en Palm a á 3 de Agosto 
de 1831.---••-----Sig-ĝ !'10̂  Cayetano Socías.

ACTA DE SU CONSTITUCION.

N úm ero 335.—E n la ciudad de Palm a, capital de la p rov in
cia de las islas Baleares, á 31 de Julio de 1881, con el fin de de
ja r  constituida la Sociedad anónim a Banco Agrícola y Comer
cial, fundada por escritu ra  autorizada por mí en el dia de hoy. 
se han reunido convocados especial y previam ente el E xcelen 
tísim o Sr. D. Jerónim o R ius y Salva, D. Jaime Vil Pilonga, y F o r-  
tuñy, D. Jaim e Vidal y Vidal, D. Rafael Ros y Ver ge r, D. J a i
me Perora y Bcslard, 13. José Fausto  Pom ar y Aguiio, D. G as
par Salas y Palm er, D. Antonio Oliver y Bonet, 1). Miguel Puré*, 
y F iguerola, D. Jáim e F ont y E stclrieh, D. F rancisco F o r’cz.i 
y T arongi, D. José María P u ig  y Miguel, por sí y como rep re 
sen tan te  con poder bastan te  de 13. Antonm Villa!onga y Pcrmg 
en v irtu d  ele escritu ra  que pasó an te  mí, dia 94 del que hoy fe - 
noce; D. Pedro Sam poi y Rosclló, D. Juan  Cerdo y Boscli y Don 
Miguel Togores y G arau, por quienes ha  sido otorgada dicha 
escritu ra  social, y han  suscrito:

D. Jerónim o R ius, doscientas tre in ta  acciones.
D. Jáim e V illalonga y Fortuñy , ciento.
D. Jáim e Vidal, ciento.
D. R afael Ros, ciento.
D. Jáim e Pcrera, ciento.
D. José Fausto  Pom ar, cincuenta.
I). Gaspar Salas, trescientas veinticinco.
D. A ntonio Oliver, trescientas cincuenta.
D. Miguel Roca, trescientas cincuenta.

• D. Jaim e Font, setenta y cinco en nom bre propio, y efimfi •• 
veinticinco en el de la Sociedad Font y Hoveras, fie la cual c> 
represen tan te .

D. F rancisco Forteza, ciento cincuenta  en nom bre propio, 
y  c incuenta en el do su consorte Doña F rancisca F á s te r  y 
Cortes.

D. José María Puig, doscientas cuaren ta  en nombro propr*, 
y  ciento sesenta como apoderado de D. A ntonio V illalonga.

D. Pedro Sampoi, ciento.
D. Juan  Cerdo, ciento; y
D. Miguel Togores, doscientas cincuenta y cinco.
H an concurrido además, convocados tam bien especialm ente, 

como suscriteres por el núm ero de acciones que respectiva
m ente les serán asignadas:

D. L uis Forteza y Piíiá, ciento ochenta acciones.
I). F rancisco liam is y F luxcnch, ciento cincuenta.
I). Gaspar Forteza y Tarongi, ciento cincuenta.
L). Gabriel Mari morí y Fem cnia, ciento veinticinco.
I). Jáim e Salva y Salva, ciento. .
D. Miguel Vidal y Lladó, ciento.
D. Miguel filoraguos y Palm er, ciento.
D. Pedro Bordoy y H ullan, noventa.
13. Guillerm o Ros y Julia, ochenta y cinco.
D. Juan  Juan y Bernasser, sesenta.
D. A lejandro Rossello y Pastor, cincuenta y enarro.
1). Miguel Mcstrc y M untañer, cincuenta y cuatro.
1). H criberto Granel 1 y Palm er, cincuenta y dos.
Doña Ana F úster y Rossiñol, viuda, cincuenta.
13. José Cazador y Font, cincuenta.
D. Joaquin Fúster y Rossiñol, cincuenta.
D. Juan  O’Neille y Rossiñol, como m arido de Doña María 

Josefa V illalonga y Fortuñy , cincuenta.
D. A ntonio M untaner é Ir vola, como m arido de Duna A n 

tonia Gual y Veri, cincuenta.
D. Joaquin O rlandis y Maroto, cincuenta.
D. Juan  Francisco Bauzá y Más, cincuenta.
D. Andrés Mariano Barceló y M untaner, cincuenta.
D. Francisco V idal Vidal, cincuenta.
D. Andrés R am oncil y Campomar, cincuenta.
D. R aim undo Pons y Vidal, cincuenta.
D. Rafael Fiol y Mayo!, cincuenta.
I). Juan Fiol y Duran, cincuenta.
D. Juan  Bitges y Fiol, cincuenta.
D. Francisco Ramón y A lbcrtí, cincuenta.
D. Bartolom é Cazador y Font, cuarenta y emeo.
D. A ntonio Aguiló y Yalentí, cuarenta.
D. Jáim e Antonio Pom ar y Cortés, cuarenta.
D. José Piñá y V alentí, cuarenta. fifi
D. José Forteza y Cortés, cuarenta.
D. Francisco Bordoy y R ullan, tre in ta  y cinco.
D. Francisco Monar y Pallicer, tre in ta .
D. Antonio F ron tera  y Bauzá, tre in ta .
D. Miguel Pastor y Marqués, tre in ta .
13. José María Zavaleta y L lom part, tre in ta .
D. José G uarro y F igueras, veintisiete.
D. Antonio G ralla y Fiol, veinticinco.
D. Sebastian Pou y Cerdá, veinticinco.

,D. Juan  Ferrer y Oliva, veintidós.
D. Juan  V illalonga y Llabrós, veinte.
D. Francisco Puigredon y Macía, veinte.
D. Jáim e S uau y Torres, diez y siete.
D. Antonio Sanoguera y Mareer, quince.
D. José Mayol y Vidal, quince.
D. Juan  Sureña y R odríguez, trece.
D. Luis M artí y X im elis, once. .
D. Em ilio F igueras y R eináis, diez, 

i Y  D. Antonio Pons y Roca-, diez.
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Resultando que los señores nombrados, vecinos todos de 
esta capital, representan 5.600 acciones, número mayor que la 
mitad del capital social, formado con 5 millones de pesetas, y 
dividido en 10.000 acciones de á 500 pesetas cada u n a , se lia 
declarado por los señores asistentes quedar constituida la So
ciedad Banco A grícola y Comercial á los fines que en la escritu
ra social c i t a d a  se expresan, y con sujeción a la s  prescripciones 
en la misma establecida.

Disponiéndose en su avt. 77 que en el acto de constituirse 
la Sociedad los accionistas que á él concurran elegirán con su
jeción á ios estatutos los individuos que lian de formar el Con
sejo de administración de la Compañía, después de conferida la 
Presidencia do esta reunión á D. Jerónimo Rius y Salvá, y de 
formada la mesa con D. Juan Ferrer y Oliva y D. Heriberto 
Granel! y Palmer, en concepto de escrutadores,X7 D Juan Cer
do y Boseli en el de Secretario, designados todo» pul* los seño- 
re s^concurren tes al fin mencionado, se ha procedido a la elec
ción- de los 15 Vocales que á tenor ded art. 40 liar de formar el 
Consejo de administración, y han resultado elegmos lo» señores 
que á continuación se nombran:

D. Jerónimo Rius y Salvá.
D. Jáime Villalonga y Fortufiy.
D. Jáime Vidal y Vidal.
D. Rafael Ros y Verger.
D. Jaime Perera y Restará.
D. José Fausto Pomar y Aguiló.
D. Gaspar Salas y Palmer.
D. A ntonio OI i ver y Bonet.
D. Miguel Roca Figuerola.
D. Jáime Font y Estelrich.
D. Francisco Forteza y Tarongi.
D. Antonio Villalonga y Perez.
D. José Puig y Miguel.
D. Pedro Sampol y Roselló.
Y D. Juan Cerdo y Bosch.
Cada uno de los cuales lia reunido 5o6 votos, habiendo ob

tenido 10 D. Benito Pons, otros 10 D. Francisco Berdoy, é igual 
número D. Jaime Salvá.

Requerido yo D. Cayetano Socías y Bas, Notario del ilustre 
Colegio de estas islas, vecino de esta capital, para hacer cons
ta r lo que se deja referido por el Excmo. Sr. D. Jerónimo Rius 
y Salvá, vecino hoy de esta ciudad, antes dé la de Lérida, por 
cuya Administración económica le fué expedida cédula perso
nal día 1.° de Julio del año próximo pasado, bajo el núm. d.°, 
levanto en virtud de dicho requerimiento la presente acta, 
siendo testigos D. Mateo Alorda y Mulet y D. Juan Jau m ey  
Ooll, vecinos de esta capital, que aseguran no tener impedi- 
menio legal para serlo. Y después de leida íntegram ente por 
mí, la firman los Sres. P residente, Escrutadores y Secretario, 
autorizados al efecto por los demás señores asistentes y los tes
tigos, de todo lo cual doy fé.=~Jerónimo Rius y Salvá.=Juan  
Ferrer.=*Heriberto Granell. =  Juan Cerdó.==Mateo A lorda.=  
Juan Jaume y Coll.=Sigg8no =G ayetano Socías.

Es copia del acta núm. 335 de mi protocolo de este año; y la 
expido para el Excmo. Sr. D. Jerónimo Rius y Salvá en dos 
pliegos de papel del selío 10.°, números 666.378 y 666.379, por 
mí rubricados en Palm a á 3 de Agosto de 1881.

Conforme con el original la escritura inserta e'neste Boletín 
oficial, referente á la constitución del Banco Agrícola y Co- 
mercial.

Palma 23 de Agosto de 188i.—El Jefe accidental de Fomen
to, Miguel Bibiloni. . X —249

L a  N a r e d in a .

SOCIEDAD METALÚRGICA.

Balance de laf.misma, -veripeado en 31 de Diciembre de 1878.
Rs. Cénts.

ACTIVO. -------------- -
Recibido por 45 acciones em itidas...........................  90.000
Dividendos de las mismas á cobrar  ............   108.911*07
Acciones por emitir: 30, á 2.100 rs. u n a        60.000
Depósito de acciones caducadas.. ................................ 45.280‘97
Caja: por ventas efectuadas........................................ 1.156*30

T o t a l   ............. 305.348*34

PASIVO.
Capital social: 75 acciones, á 2.000 rs. u n a . . . . . . .  150.000
Dividendos pasivos de 45 acciones. ..........  108.911*07
Acciones caducadas y en depósito...........................  45.280*97
Ventas verificadas  ............   1.156*30

T o t a l   ............  305.348*34

Pola de Lena 31 de 'Diciembre de 1878.=E1 Presidente,
Augusto JBaiily.=El Contador, Francisco P arad a .= E l Teso
rero, Cesáreo Aza López. X—231

B o lsa  d e  M a d r id .

Cotización oficial del día 29 de Agosto de 1881, comparada con 
la dd día an terior.

OAHBIO AL GGKTADO,
FONDOS PÚBLICOS.

Dia 27. Bis 29.

EhvA verpéstm si 9 por ri 00 interior.. . . .  27*4 7 27*25-27 4 {2-30
no publicado. 27*4 0 27*22 4{2

á plazo. 27*42 27*45 íin próx.
no publicado. 27*25 27*40 íin próx.

pequeños. 27*20 »
Deuda aiacTtlzábl-s al 3 por \ SO interior.. .  # 44*65-80

pequeños. 44* i 5 »
Obligaciones generales por ferro-carriles,

¿e  530 pesetas, al 6 ¿or SCO.............................  52*60 52 0{O-5!‘90-52*20
52*40-45-80-90-85 

no publicado. » 52*80 p,
á plazo. * *

no publicado. 52*50 »
Reguardos al portador de la Caja de De

pósitos...........................................................  99 75 99*50
Bonos del Tesoro, ds á 500 pesetas. 6

por 4 0 0 .,. ................................ ................ -J02 50 402*55-
pequeños. » 4 02*60

laem del Tesoro sobre producto de Adua
n as ............................................................     » 4 02 50-55

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba... 4 04 ‘40 4C4 *a5-4í/--45-50
Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 4 0t)

anual.    ,  m o r o
Aooioaes deí Basco de España,. . . . . . . . . . .  44 i 0(0 442 0{9

, , r. , ^ ‘ no publicado. 442 0{0 414 0{0-M 5 CqO
Idem Banco no a s t i l la ............................  4-63*80 ! 69*75-80-4 70 üiO

no publicado. 4 70 0i0 »
Idem del Banco Agrícola de España  » »

Cambios oficiales sobre plazas del Estado.

f ISÁtfO. ÍbKKS7ICUO.| I JDAÍO. | bSKS-Fí¡ÜIíG

aIü^íí*7) . . . .1 * 4{8 | Logroño*.„J p&r. 3 *
1L q  I » | R4 Lores. 0J  *§fi I »
Al^ant . . .  J  par. * Lugo. . . . . . .  j par- ¡ »
A lm en a .,.,. I par. a M á la g a .,...  par, f *
Avila    US » |1 M u rc ia ......1 4{4 3 a
B adajos..,..! par. » O ren se ...... 4 {8 *
Barcelona..,! » I 4{4d. O v ied o ,...., v.- {̂8
Béjar. . . . . .  J  4 {i f » Palencia. . . .  par. »
Bilbao  » | . 4 [8 Palma Malla 4{4 »
B u r g o s..... . 3[8 | n Pam plona.., par,. »
Cáceres.. . . .  par. » Pontevedra. par. *
Cádiz.. . . . . .  » 4 {8 Reus   par. »
Cartagena... 4 |4 » Salamanca.. 4i% *
Castellón.... par. » S S. Sebastian. * 4{4
Ciudad-Real. i {4 a {Santander... par, j »
Córdoba.. . .  par. & íj Sta. CruzTíe, 4\h j »
Coruña  par, » H Santiago. . . .  par, »
Cuenca. . . . .  4 Oj® » h Segovia  4 j4 »
Ferrol. . . . . .  R4 » j Sevilla.. . . . .  par. *
Gerona. . . . .  par. » j Soria.. . . . . .  R2 »
Gijon  par. * j Tarragona,. par. ^
Granada  4 {4 » (T e r u e l .. . . . .  par, j ©
Guadalajara. 4 4{4 » ¡T o le d o ..,. ,.  4 4¡4 »
H a r o . . . . . . .  4{S » j Tudela... . . .  4 {2 »
Huelva . . . . .  » 4\h Valencia. . , .  par. a
H uesca.—  par, » Valladolid. .  Tqg „
J a é n . . . . . . . .  par. » Vi . . . . . . .  par. i *
Jerez Front.5, par. » V ito r ia . . . . .  4 {4 »
L e ó n ,..* .. ..  par. » Zamora,. . . .  4 {2 »
L é r id a ... .. .  par. ¡ » Zaragoza.,.. »
L in a res ...., par. »

TARÍS DS AGOSTO.
/ 8 por 4 01 exterior... . . . . . . . .  á 26 7t8.
18 por 4 00 in t e r io r o . . . . . . . . . .  á 27.

iip ñ m k iu » { Deuda amort. interior,. . . . . . .  á »
I Idem id. exterior.. . . . . . . . . . .  é »
f Obligaciones sobre las Ádua-

mas de C uba... . . . . . . . . . . . .  á »

rtm d n  f r e m w t  f 8 P0T ’, 9°*• • • • • • • • • • • • • • • • •  < 83‘<0.r*wwsms«M»6f . . .  f 5 por 400. . . . . . . . . .  £ n 6‘58.

Goüsoliáados ingleses., 8. . « .  «c „ & ,̂ 3. á 99 4 5{f 6.

€  Krm  ©;i©lalei it&br®
Ajondres, á 90 dias fecha, dins^ 48*4 5. 
jF&ríg, á 8 dias vista, fr.$ 5'02 Iq2.

®hmwwñt©ri® de M adrid . 
m®imrdógiúa§ M  Ma £9 i§ Agosto U  áSii.

TEMPERATURA i |
ALTURA 7 humedad del airej |

HORAS, *KMaoH
á 0o y ©B  ̂ fe! ©I®.
saílÍMe'sim Humede'

cido.

« á e l a m .  742*46, \ v i  7 8 N. E. . .  Brisar. Despejado. 
» do la. m. 742*93 24‘4 44*0 N. E. . .  Id em .. Idem

? 1 del día.. 74 4 74 27*6 4 6 9 S. E . . .  Calma. Idem
S d e i & t . .  709*97 29 2 46*4 é. S. O. Idem . *dem
S d e l a í . .  709*4 7 27*4 4 6 0 O S. O, Idem .. Idem
f ^ d e k n . .  709*47 4 9*4 44*3 ........ . I d e m . ,  Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra      ss*o
Idem mínima..........................................................................

Diferencia................................................................ 4 7*9
Temperatura m&aama al Sol, á dos metros de la tierra. 36'3
Idem id. dentro do una esfera de cristal..................  58*7

Diferencia.....................................   214
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á U

tierra vegetal ó laborable.   39 7
Idem mínima, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  40*3

Diferencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  29 4
. Velocidad del viento, en las últimas tk  horas (kiló

metros) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  340
Oscilación barométrica, id . (milímetros).   ............... * 3 3
Altura id., con respecto á la média anual, á las ntssv® 

d© la noche. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - f  2 5
U m m  m  l u  ÉltimM %h horas (milímetros). . . . . . . . .  ■&

J)$$p&éiw3 nUgr&fiem r§ubiáos m  d  Ohsmm&riú I# M M ni 
hr$ ü  atmosférico d Im nuevo m la mañam m  m rim  
pm toi d$ la Península $1 im  £9 tk Agosto do Í88L

ALTUKA TE^PE'-
is&rométrí» 9IK2G- FU5MA ISTñMj
cará 0° y ratira SSTA3CI

nivel del grados eioa ds i®¡ del
marea sai- cante- ¿sZaae*
ímetres. símales, viente, viento.

S,Seb&stiasi. 766'5 48 2 N. O.,, .  » Despejado. Tranq.*
Bilbao. . . . . .  7fi6'4 24 ‘5 E . . .  Brisa . .  Idem . . . . .  Idem,
O v i e d o , 766*3 4 8*8 O. ..  ., Calma, Ídem . . . . .  »
Coruña. (7 b.) 764*3 4 5*8 8. E . ..  Id e x i .. Idem  Tranqú
Santiago,. . .  766*6 3.0*4 N Idem .. Idem . . . . .  »
Pontevedra.. 766‘G 20*8 N Brisa . .  Idem . . . . .  »

Oportc.. . . . .  769*7 24 *2 . O  ídem ..  Idem  Tranq.*
Lisboa (8 b.j. 766*7 4 7*9 E. N. E. I dem. .  í de m. . , .  Idem.
Cáceres.. . . .  766*4 4 3‘* N. E . . .  V i e n t o I d e m  j?
Badajoz.,. , .  764*1 ?5*0 g  Calma. Ídem   a

S.Fern.(7 h.) 765*4 23*9 E. S. E. Viento. Idem . . . . .  Á.aeit*
S e v illa ... .. .  764*9 29 9 N .   B risa.. Idem   »
Tar i f a . . . . . .  765*4 4 5*2, » « íd em . . . . .  G. ole ai.
Granada.. , .  j 768*4 24 ‘9 S. O ... Calma . ídem . . , . ,  »

Cartagena... 765*8 2i*0 N. E . . .  Idem. .  N uboso... ?
A licante...., 769*6 27*8 N . E . . .  Viento, Despejado, Oleaje.
Murcia  769*2 23*0 S. O. . .  Brisa.. Id em .'....  »
V alencia .,.. 769*7 2G*0 N Calma. I d e m. . . . .  »
P a l ma . . . . . .  770*0 28*6 S. O. . .  » idetu. .-. ..  Tranq.
Barcelona... 768*2 2 i‘4 s. S. O . Viento. ídem P.oleaj.

Teruel  767 8 46 5 N . . . . . .  Calma. ídem   »
Zaragoza..,. » 210 N. E. . .  Idem ... ídem   »
S o r i a . . . , , . .  764*3 47 8 N. E . .. B risa .. Idem. . . . .  »
B ú rg o s...... 766*9 46*0 N. E .. Calma . Idem   »
Valladolid.,. 769*4 20*0 S. f i.. .  Brisa,. Idem   »
Salamanca.. 769 0 S0‘o S. E . .  Idem . ,  íd em   »

Madrid   76.8*5 24 4 N. E . . .  Idem .. ídem   »
Escorial. . . .  ?69‘9 49 5 S .Calma. Idem   » -
Ciudad-Real. 76S* i 20*4 E .  Brisa, .  Idem   »
Albacete. . . .  769 8 21*0 S . f . .  »Idem*. . ‘Idem . . . . .  »

D ire c c ió n  g e n e ra l d e  C orreos y  T e lé g r a f o s .  

Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

| Ayuntamiento constitucional de Madrid.
|
|  De los partes remitidos por la Administración principal de Mata- 
|  deros públicos, Intervención del Marcado de granos y  Visita general 
f: de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo 

él día do-ayer ios siguientes:

Cara© de v&ea, de 4*24 á 4‘S0 pelotas el Mlógres#*
Idem de carnero, á 4*4 2 pesetas ol kilógramo.
¡fooiso alejo, de 2;05 á 2*08 pesetas el kilógmsso.
Jamón, do 3*90 á 4*35 pesetas el kilogramo. 
f m f ds 0*46 á 6*50 pesetas el kilogramo.
D&rbaazcg, ds 0*70 á LOO pesetas el kilágram©»
JKdía0, de 0‘60 á 0*80 pesetas el Intégrame» 
árroq, ele 0*70 ú. 0*89 pesetas el kilógramo.
Lemejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilogramo*
Garbos vegetal, de 0*4 s i  f-:20 pesetas el kilógraim  
Idem mineral, de 0*08 á 0ó0 pesetas el kilógr&mOo 
Cok, de 0*08 á #‘I0 pesetas el kilógramo.
Jabea, de \ á \ *80 posetsj el MMgramo.
Pstaias, de 0*4 4 á 0*20 pesetas el kilógramo.
'xr~‘ v  de i *30 á 4*36 pesetas el litro, y á 43*50 pesetas el decáBiris, 
v « . ñ  0 78 á 0‘84 pesetas el litro,y de 7 á 8 pesetas el decálitr®. 
V- de 0*60 á 010 pesetas el IHto, y de 6*20 á 7‘60 pesetas el

decáatro
Reses degolladas-en el dia de Vacas, 424.—Carneros, 603.—

Terneras, 62.—Ovejas, 4 43.—Total, 932.

Su peso en kilogramos. . . . . . . . . .  32.902*750.

Bu parte remitido por la Administración principal de Consumos 
tf Arbitrios resultan ser los producios recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes.

R«m B! BKáBWaíS. r*¿. «Al». PB'Sfffl Vt SMUliQM. Ito. ®«*:

f o l sáo . . . . . . . . . . . . . . .  4.686*61 Ciudad-Real.................  4.650*47
S e g o v i a , , , , . . . . , . . . » .  4.252 Correos  ..........   22'25
Morto.................... .......... 7.884*68 M a t a d e r o s . . . . . . . . . .  9377-48
Bilbao. . . . . . . . . . . . . . .  1.305*13 Mosteases.. . . . . . . . . .  1.379‘75
ir a f o a .  ........... 4.032*20 Fábrica d e l» »   »
F a líio is .. . . . . .  4.630*23  —
M e d i o d í a 12.805*65 | F om j,...........  48.677*45

Madrid 29 de Agosto de 4 884.

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.!

M A D R ID .— E s ta d o  s a n i t a r io .—  Observaciones meteo
rológicas de la semana.— A ltura barom étrica m áxima, 
708VT; mínima, 70£‘i7 . 'Tem peratura m áxim a, 40°,■4;. mí
nima, 11°,8 Vientos dominantes, SO. y OSO.

Las faringitis agudas de formas eritematosas, ulcera
tivas, y en algunos casos flegmonosas, las amigdalitis, las 
faringo-laringitis y las otitis por propagación, las larin
gitis poco intensas y las laringo-bronquitis, los catarros 
gástricos ó duodenales, las angio-colitis catarrales y las 
colitis kan dominado preferentem ente en la sem ana que 
acaba de term inar.

Las fiebres palúdicas lian experimentado algún acre
centamiento, y las eruptivas van disminuyendo en sus 
formas roseólica y variolosa; las toses convulsivas tam 
bién lian decrecido notablemente. En los afectos crónicos 
se ha notado algún empeoramiento, sobre todo en las lo
calizadas en el aparato respiratorio, por las enteritis in- 
tercurrentes. (Siglo Médico.)

A n u n c io s .

r-IPRENTA NACIONAL.—DESDE EL DIA 4.° DE
Setiembre próximo, las horas de oficina en la Ad

ministración de esta dependencia serán desde las 
once de la mañana hasta las cinco de la tarde.

S A N T O S  D E L  D Í A .

Santa Rosa de Lima, virgen; San Fia ero, y San Pedro, 
confesor.

Cuarenta lloras en la iglesia de Nuestra Señora de las Maravillas.

ESPECTÁCULOS.

JARDIN DEL BUEN R E T IR O —A las ocho y media.— 
Décimonovcno concierto, bajo la dirección del Sr. Ohapí.

CIRCO DE PEIO E.—A las nueve y cuarto.—El rolo de la
Duquesa Bul-Bul, segunda parte de la  Lámpara maravillosa,
desempeñada por £50 niños.

GRAN PANORAMA NACIONAL.— (Pasee ie  la Castetttfi-
na).— Batalla de  Tet-uan, por .Castellani.—Está abierto todos
los dias, desde la salida á la puesta del sol.


